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to.nio. y que alcanza a vario.s ciento.s de 
miles de toneladas anuales; 

Que es una de las estacio.nes que no. o.fre­
ce ninguna co.mo.didad a lo.s pasajero.s que 
deben utilizarla, ya que las esperas deben 
efectuarlas a plena intemperie so.po.rtando. 
las lluvias de invierno. y lo.s calo.res extre­
mo.s en verano.; 

Que es indispensable y de urgente ne­
cesidad, po.I' exigirlo. así el mo.vimiento 
que se registra y la co.mo.didad de su po.­
blación, ir a la co.nstrucción de un nuevo. 
lo.cal para la estación ferro.viaria de Ba­
rrancas, ya que es un centro. turístico. de 
primera impo.rtancia en la zo.na po.r que­
dar a cerca de do.sciento.s metro.s del Bal­
neario. de San Anto.nio.; 

La Ho.no.rable Cámara de Diputado.s 
acuerda: 

Dirigir oficio. al seño.r Ministro. de Obras 
Públicas, so.licitándo.le co.nsultar lo.s fon­
do.s necesarios para la construcción de 
lo.cal para la estación de lo.s Ferro.carriles 
del Estado. en Barrancas de San Anto.nio., 
que dé �s�a�t�i�s�f�~�c�c�i�ó�n� a las necesidades de 
la zo.na, Co.mo. también que reúna las Co.­
mo.didades que lo.s turistas, veraneantes 
y trabajado.res de esa po.blación precisan. 

El seño.r Galleguillo.s, do.n Flo.rencio., 
apo.yado., po.r el Co.mité So.cialista: 

"Co.nsiderando.: 
�l�~�-�Q�u�e� de la calle Lo.s Aro.mo.s, de la 

Po.blación Do.mingo. Santa María, de Ren­
ca, lo.s po.blado.res que viven en el Secto.r 
co.mprendido. entre las canes Co.lón y Rive­
ra so.licitaro.n en el mes de marzo. de este 
año. la instalación del alumbrado. público. 
en ese secto.r; 

2Q-Que la Ilustre Municipalidad de la 
Co.muna apro.bó en el mismo. mes la cita­
da petición y dió curso. a la so.licitud; 

3Q-Que hasta la fecha no. ha sido. po.­
sible llevar a efecto. lo.s trabajo.s, po.rque 
el representante de la Co.mpañía de Elec­
tricidad se negaría a ello. so. pretexto. de 
que falta urbanización en la po.blaCión, 

La Ho.no.rable Cámara acuerda: 
Dirigir o.ficio. al seño.r Ministro. del In­

terio.r a fin de que recabe info.rme de la 

Dirección de Servicio.s Eléctrico.s so.bre 
el caso. precedentemente expuesto. y dispo.n­
ga lo. co.nveniente a fin de que se realice el 
trabajo. so.licitado. po.r lo.s vecino.s de la 
calle Los Aro.mo.s." 

Lo.s seño.res De la Presa y J aramillo. 
apo.yado.s po.r lo.s Co.mités So.cialista, De­
mocrática del Pueblo. y Agrario. Labo.rista 
y Co.nservadar Unida: 

"Cansideranda: 
Que ha sida aprabada par la unammI­

dad de la Camisión de Canstitución, Le­
gislación y Justicia el Prayecto. de Refar­
ma canstitucianal que permite la nacio.­
nalización de las nacidas en España y Es­
tadas Latinaamericanas, sin cumplir las 
exigencias de la renuncia de su nacio.na­
lidad de o.rigen; 

Que el info.rme favo.rable de la Cami­
sión co.rrespo.ndiente ya se encuentra a. 
la dispo.sición de lo.s Ho.narables Diputa­
do.s, según Baletín NQ 8008 y, dada la. 
impo.rtancia del pro.yecto., 

La Hanarable Cámara acuerda: 
Calo.car en el primer lugar de la tabla 

del o.rden del día dicho. pro.yecto. de Re­
farma Canstitucio.nal." 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El seño.r Meléndez usó de la palabra pa­
ra co.mentar las co.nclusio.nes a que se 
llegó en el Segunda Co.ngresa Nacio.nal 
de Labo.rato.rio.s Dentales en la ciudad de 
Co.ncepción. 

So.licitó se dirigiera o.ficia, en no.mbre 
de la Cámara, al seño.r Ministro. de Edu­
cación Pública, co.n el o.bjeto. de que se 
sirva infarmar a esta Co.rpo.ración acerca 
de si sería po.sible pro.pender a la crea­
ción . de una Escuela de Labo.rato.ristas 
Dentales, anexa a la Facultad de Odo.nto.­
lo.gía de la Universidad de Chile. 

Po.r asentimiento. unánime así se aco.r­
dó. 

El seño.r Diputado., en seguida, analizó 
la labo.r desarro.llada po.r el gremio. de 
Dueño.s de Camianes, Co.mo. facto.r ,de pro.-
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greso en las actividades industriales, co­
merciales, agrícolas y económicas del país, 

.Y sus aspiraciones en materia de elemen­
tos de trabajo. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de Eco­
nomía con el objeto de que se sirva infor­
mar a la Corporación acerca de la posibi­
dad de conceder, a los dueños de camio­
nes de carga, a fin de que puedan adqui­
rir directamente chassis, respuestos, lu­
bricantes, etc., las facilidades necesarias 
:para el mejor desenvolvimiento de las ac­
tividades de dicho gremio. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

En conformidad a un acuerdo adoptado 
:por la Sala, usó de la palabra el señor Bo­
lados para referirse a las expresiones con­
tenidas en el discurso pronunciado por el 
señor Jaramillo, en sesión anterior, so­
bre irregularidades que se habrían produ­
ddo en el Servicio de Seguro Social. 

Por efecto del mismo acuerdo aludido, 
usó de la palaura el señor Jaramillo para 
replicar al señor Bolados sobre la materia 
anterior. 

El señor Montané (Vicepresidente) 
aplicó la medida disciplinaria de "Llama­
do al Orden", a los señores Bolados y Ba- . 
rra. 

A indicación de SSa. y por asentimiento 
tácito, se acordó prorrogar en tres minu­
tos el tiempo concedido al señor Jarami­
]10. 

en que el actual Gobierno dispuso el 
En conformidad a un acuerdo de la 

Cámara, usaron de la palabra los señores 
Mallet y Carmona para referirse, tam­
bién, en sus calidades de Consejeros Par­
lamentarios, a las denuncias formuladas 
en sesión anterior por el señor Jaramillo, 
sobre irregularidades en el Servicio de 
Seguro Social. 

"A indicación del señor Bolados y por 
asentimiento unánime, se acordó prorro­
gar el tiempo del señor Mallet hasta el 
término de sus observaciones. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
en el carácter de accidental el señor 
Schaulsohn. 

En una interrupciól1 concedida por el 
señor j'·'Íallet usó de i la palabra el señor 
Castro para solicitar se dirigiera oficio, 
en nombre de la Cámar.a, al señor Minis­
tro de Salud Pública, con el objeto de que 
se sirva solicitar al Servicio de Seguro So­
cial la pronta iniciación de las obras de 
constr,lcción del nuevo local del Servicio, 
en la ciudad de Rancagua, como asimismo, 
el estudio -dentro de las actuales posibi­
lidades, económicas- del financiamiento, 
de tÍn plan de reparaciones y construccio­
nes de hospitales, en la zona que compren­
de las provincias de O'Higgins y Colcha­
gua. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

?ET!CIO~ES DE OFICIO 

En conformidad al artículo 173 del Re­
glamento, los señores Diputados que se 
indican, solicitaron se dirigieran, en sus 
respectiyos nombres, los siguientes ofi­
cios: 

De lo señores Virgilio Morales y Lía 
Laffaye, a S. E. el Presidente de la Repú­
blica, para que, si lo tiene a bien, incluya 
en la convocatoria a sesiones extraordina­
rias el proyecto que 'declara puerto libre 
aPunta Arenas. 

Del señor Osorio, al señor Ministro de 
Justicia, solicitándole disponga el envío de 
una comisión identificadora a las locali­
dades de Talamí y El Asiento, para dar 
solución al problema que expone: 

"En las localidades de "El Asiento" y 
"Talamí" de la comuna de Alhué, numero­
sas personas no cuentan con cédulas de 
identidad, debido a que la ?ficina más 
próxima del Gabinente respectivo se en­
cuentra en Melipilla, lugar considerable­
mente alejado de las citadas localidades. 

Por las dificultades que constantemen­
te les acarrea carecer de sus docunaentos 
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de identificación a numerosas personas 
en los lugares citados, me permito solici­
tar al señor Ministro de Justicia que dis­
ponga el envío de una comisión identifica­
dora a las localidades señaladas. 

Del señor Soto, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva reca­
bar de la Corporación de la Vivienda que 
se activen las tramitaciones para extender 
los títu'os a los señ'ores socios de la Cor­
poración de Huertos "José Maza" que 
cumplan con los requisitos exigidos por la 
ley. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Economía, a fin de que se sirva tener 
a bien recabar de la Dirección Gei1eral de 
los Ferrocarriles del Estado, se envíe a es­
ta Corporación un estado detallado del 
equipo de locomotoras, coches y carros 
adquiridos por la Empresa desde el año 
1940 hasta la fecha, con clasificación de 
tonelaje de los carros y categoría de co­
ches de pasajeros, incluyendo también el 
equipo de trocha angosta. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Hacienda, solicitándole consi­
derar en el Presupuesto del próximo año, 
una subvención extraordinaria para la 
Tercera Compañía de Bomberos de Qui­
Ilota, de $ 3.000.000.- para que puedan 
iniciar la construcción de su cuurtel y ofi­
cinas en terrenos propios que poseen en 
la mencionada ciudad. 

El antiguo edificio de la Tercera Com­
pañía de Bomberos se derrumbó el año 
pasado, debido a su estado ruinoso que no 
admitía ninguna clase de reparaciones. 
Por otra parte, esta Institución no tiene 
ninguna clase de entradas para hacer 
frente a la .construcCÍón de un modernO' 
cuartel de bombas; todo lo que justifica la 
subvención solicitada. 

Del mismo señor Diputado, al s~ñor Mi­
nistro de HaCienda, para que este Secre­
tari9 de Estado obtenga de la Dirección 
.General del Presupuesto la inclusión en 
el presupuesto del año 1956, de una sub­
vención para la Asociación de Fútbol de 
Valparaíso ascendente a un millón de pe-

sos, destinada a la adquisición de un bien 
raíz y a la atención de sus clubes afiliados. 

Asimismo, solicita que se incluya una 
subvención de $ 100.000.- para el Club 
de Deportes de Estibadores de Valparaí­
so, para atender a los gastos de secreta-;­
ría, habilitación del local social y renova­
ción de equipo para los diferentes cuadros 
de jugadores que mantiene. 

Además, que se consulte la suma de 
$ 300.000.- para la Sociedad de Socorros 
Mutuos "Manuel Blanco Encalada" de 
Val paraíso, para atención de secretaría. 
departamento de sanidad y ampliación de 
la sede social propia, que mantiene desde 
hace años. 

Por último, se considera una subven­
ción de $ 200.000.- por una sola vez, para 
la Sociedad Unión del Personal de Remol­
cadores y Donkeros y Empleados de la 
Bahíil de Valparaíso, la que se destinará 
a ampliar su local social y a mantener la 
Escuela de Tejidos y Bordados que fun­
ciona en su sede social desde hace muchos 
años. 

Del señor Maass, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva disponer que la Corporación 
de la Vivienda arriende, un local adecuado 
a la Junta de Vecinos de la Población Pre­
sidente Ríos, Sector 1-B, a fin de trasla­
dar la polidínica médico y la policlínica 
dental que posee dicha Junta, los que fun­
cionan en un local inadecuado y que resta 
una mejor atención a los numerosos habi­
tantes de la citada población. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que se sirva disponer que el Servicio Na­
cional de Salud proporcione atención mé­
dica a los habitantes de la Población Pre­
sidente Ríos, para cuyo objeto la Junta 
de Vecinos del Sector 1-B, ha habilitado 
una Policlínica ubicada en calle La Obra. 
1445, la que cuenta ya con atención de en­
fermeras y practicantes de la Cruz Roja 
de Mujeres, faltando los servicios profe­
sionales de un -médico, algunas horas cada 
semana. 
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Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior, a fin de que se sirva 
disponer que la "Sociedad de Canales del 
Maipo" (Estado 260, oficina 207), cierre 
-el Canal "La Punta" que corre a tajo abier­
to dentro de la Población Presidente Juan 
Antonio Ríos. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que, por su interme­
dio se obtenga del Honorable Consejo de 
la Corporación de la Vivienda la inclusión 
y aprobación de 14 préstamos para edifi­
car, que tiene pendiente la comunidad 
"Lautaro", de los Empleados de la Empre­
sa de Desagües de Valparaíso y Viña del 
Mar. 

El señor Diputado, pide que se haga 
presente al señor Ministro que esta edifi­
cación es para "El Belloto", comuna de 
Quilpué, donde los interesados tienen te­
rreno propio y con la urbanización con­
seguida. 

Asimismo, que se manifieste al señor 
Ministro que la mayor parte del Presu­
puesto de esta clase de préstamos, se ha 
distribuído a otras provincias sin consul-. 
tal' ninguna partida para dicho puerto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para que, por in­
termedio del Departamento de Riego, se 
comunique a esta Honorable Cámara el 
Proyecto o Plan que exista para dotar a 
la comuna de Casablanca de los elementos 
necesarios para el regadío de toda esa ex­
tensa zona agrícola, que todos los años su­
fre de una intens2. sequía. 

Se haga presente a este Secretario de 
Estado, que los agricultores de aquella zo­
na se sienten alarmados por que aun no 
se ha tomado ninguna ini0iativa al res­
pecto; como asimismo, se informe a esta 
Honorable Cámara cuándo se iniciarán los 
-estudios para el comienzo de estas obras y 
cuál será el financiamiento. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, solicitándole dis­
ponga que .se hagan los estudios necesarios 
para la habilitación de un tranque para 

regadío, en el lugar denominado "Colli­
guay", en la comuna de Quilqué. ' 

El señor Diputado, pide que se haga pre­
sente al señor Ministro q'le en este lugar 
existe una hoya hidrográfica y su cons­
trucción permitirá el riego de extensas zo­
nas agrícolas. Pide, además, que el señor 
Ministro se sirva informar a la Cámara 
sobre esta materia .. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 20 horas y 56 minutos. 

Sesión 91:)., extraordinaria, en miércoles 4 de 

mayo de 1955. Presidencia del señor Correa Lete­

Iiel". Se abrió a las 15 horas y asistieron los se­

ñores: 

Ahumada P., Hermes 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., René 
Brocher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cueto H .• José 
Del Río G., Humberto 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espinoza· V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., .Tuan 
González F., Pedro 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Dlanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramiDo L., Armando 
Laffaye de M., Lya 
Láscar L, José 

Lira M., Javier 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Musalem S., José 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma ,G., Armando 
Palma S., Francisco 

Pinto D., Humberto 
Poblete V., Pedro 
Puente G .• Adán 
Quintana A., Rieardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos L, Héctor 

Rioseco V .• Manuel 
Riva" F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G.. Galvarino 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
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Serrano V. Rigo, Enri. 
que 

Silva Ulloa., Ramón 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 

Vial L., Fernando 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Rugo 

Zúñiga F., Am'bal 

Por 27 votos contra 48, se dio por re­
chazada la indicación del Comité Conser­
vador Tradicionalista para omitir el se­
gundo informe de Comisión y entrar in­
mediatamente a la discusión particular del 
proyecto. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y En consecuencia, pasó el proyecto a Co-
el Prosecreiario, señor Yávar Yávar, Fernando. misión para su segundo informe regla­

mentario. 
ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES Durante la discusión general se habían 

No se tomó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conforrvidad al objeto de la p'esen­
te sesión, a que había citado el señor Pre­
sidente en virtud de un acuerdo de la Cor­
poración, correspondía continuar la dis­
cusión del proyecto de ley que reglamenta 
el otorgamiento del título de médico-rirn­
jano. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Ahumada, Meléndez, ZÚ­
ñiga, Jaramillo y Foncea. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por este último señor Diputado, usaron 
de la palabra los seí'íores Brücher, Schaul­
sohn y Corbalán. 

A indicación del señor Ahumada y, por 
asentimiento unánime, se acordó insertar 
en el Boletín de Sesiones el Acta de la se­
sión ordinaria del Consejo Universitario, 
de fecha 25 de agosto de 1954. 

Por 47 votos contra 23, se dio por apro­
bada la petición de clausura del debate 
presentada por los Comités Conservador 
Tradicionalista, Independiente y UnJdo. 

Por Mí votos contra 27, se rechazó la 
indicación de votación nominal que ha­
bían presentado los Comités Socialista Po­
pular y Radical. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, por 51 votos contra 22 
se dio por aprobado. 

ImtSentado las siguiente indicaciones: 

Indicaciones formuladas durante la discu­
sión general del proyecto de ley que legis­
la acerca del otoTgamiento de título de mé-

dico-cú'ujano 

Artículo 1". 

19- Del señor Foncea, para agregar los. 
siguientes Íncisos nuevos: 

"También podrán ejercer la profesión 
de médico-cirujano en el territorio de la. 
República, con excepción de la proviHcJa. 
de Santiago, los extranjeros en pose:sit1n 
del título otorgado por la autoridad com-· 
petente del país de origen, siempre que; 
sean aprobados en un examen o prueba de 
capacitación rendido ante una ComisióiL 
designada por la Universidad de Chile. 

Un reglamento fijará el número de pro­
fesionales extranjeros que pueden ejercer­
en estas condiciones y las normas que re­
girán el examen o prueba exigido". 

Artículo 2°, 

2o-De los señores Ahumada y Maga­
lhaes, para substituir la letra a) por la. 
siguiente: 

"a) Haber cursado satisfactoriamente 
los estudios completos de Medicina, en cu­
yas comisiones de exámenes haya f'xl&tidc. 
un Profesor representante de la Faculta(I 
de Medicina de la Universidad de Chile". 

3°-De los mismos señores Diputados. 
para substituir la letra b) por la siguien­
te: 

"b) Estar en posesión del grado de Li-
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~enciado en Medicina otorgado por la Uni­
versidad de Chile". 

49-Del señor Quintana, para consultar 
,como letra c) nueva, la siguiente: 

"c) Haber rendido satisfactoriamente 
un examen de estudios correspondiente al 
primer ci~lo que comprende el primero, 
segundo y tercer año de estudios. La Uni­
versidad de Chile determinará la pruebas 
para optar al examen del primer ciclo y 
€n la Comisión que tomará exámenes par­
ticipará un profesor de la Escuela de Me­
dicina de la Universidad respectiva y dos 
profesores de la Universidad de Chile". 

Artículos nuevos. 

5~-Del señor Foncea, para consultar el 
'siguiente: 

"Artículo ... -Para ingresar como mé­
dico al Servicio Nacional de Salud deberá 
:acreditarse haber ejercido la profesión, 
sea libremente o como funcionario de ese 
Servicio, durante el plazo de tres años fue­
ra de la provincia de Santiago". 

69-De los señores Barra y Poblete, pa­
ra consultar el siguiente: 

"Los egresados como Médicos-Cirujanos 
de la Universidad de Chile, y particula­
res estarán obligados a desempeñar sus 
labores profesionales, por lo menos duran­
te tres años, en provincias o comunas de 
éstas, para poder optar a cargos fiscales, 
semifiscales o de administración autóno­
ma". 

7"-De los señores Correa Larraín, Se­
púlveda Garcés, Rivera Bustos y Puentes 
Gómez, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... -Los ciudadanos chilenos 
que se hayan titulado de médico-cirujano 
en el extranjero, en aquellos países Wl'~ de­
termine ~a Universidad de Chile, podrán 
-ejercer la profesión en el país, previo exa­
men de capacitación para optar al título 
:ante una Comisión de la Universidad de 
Chile". 

8Q-Del señor Quintana, para consultar 
<el siguiente: 

"Artículo ... -Las Escuelas de Medi­
cina de las Universidades de Concepción, 
Chile y Católica de Chile efectuarán anual­
mente exámenes de admisión en sus pr~­
meros años de acuerdo a normas y regla­
mentos que dictará el Consejo Universita­
riorio de la Universidad de Chile igual pa­
ra las tres Universidades" . 

9'?-De los señores Magalhaes, Minmda 
Ramíl'ez y Sepúlveda Ronclanelli, para con­
sultar el siguiente: 

"Artículo ... -Los títulos de médico-ci­
rujanos otorgados en conformidad a esta 
ley serán gravados con un impuesto de qui­
nientos pesos que se depositará en una 
cuenta especial en la Tesorería General de 
la República contra la cual girará la Cruz 
Roja de Chile". 

10°-De los señores Gumucio, Pinto, Ro­
dríguez Lazo, Serrano y Vial Letelier, pa­
ra consultar el siguiente: 

"Artículo ... - Los exámenes anuales 
en las Escuelas de Medicina de la Univer­
sidad de Concepción y en la Universidad 
Católica de Chile rendirán ante comisio­
nes designadas por la propias Universida­
des y los resultados serán comunicados 
pUl' e8crito a la Univel:lidad de Chile dOl­
tro de los 60 días ue su realización". 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la sesión, se levantó ésta a las 15 horas y 
55 minutos. 

Sesión 92'!-, extraordinaria, en miércoles 4 de 
I 

mayo de 1955. Presidencia de los señores Castro, 

Correa Letelier y Loyola. Se abrió a las 16 horas 

y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart B., Manuel 
Barra V., Albino 

Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 

Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., Ser· 

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Chelén R., Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
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Correa L., Béctor 
Cueto B., José 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Bumberto 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Fuentealba O., Juan 
GaHeguiUos V., Floren-

cio 

González F., Pedro 
Gumucio V., Rafael A. 
llemández B., Aliredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
manes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
¡aramiDo L., Armando 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfreáo 
Lira M., Javier 
LoyoIa V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M.,. Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martones M., Bumberto 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Bugo 
Morales V., Virgilio 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 

Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma Vicuña, Ignacio 
PeñafieI l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro B., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Béctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G.. GalvarinQ 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
RomanÍ V., Bernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., .hcobo 
Sepúlveda G.. Sergi ... 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva Ulloa., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Berminio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Aruoal 

El Secretario, señor Golcoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE· LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 86'-', 87a, 88", Y 
89'1, celebradas en martes 26 y miércoles 
27 de abril, de 14,45 a 16 horas; de 16,15 
a 20 horas; de 20,15 a 21,55 horas y de 
16,15 a 21,20 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas al no haber sido ob­
jeto de observaciones. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
t)-Un Mensaje de S. E. el Presiden­

te de la República, con el que somete a la. 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley que concede los beneficios 
establecidos en el artículo 57 de la ley N° 
10.343 a los oficiales subalternos del C!ler­
po de Carabineros de Chile, provenientes 
de la categoría de Suboficial. 

-Se mandó ([. Comi.c;ión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

2"-Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda, con el que contesta el que se le en­

- vió por acuerdo de la Cámara, acerca de 
pago ele reajuste al personal ele Jas Fuer­
zas Armarlas en retiro. 

3'1-Tres oficios elel señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los. 
que se le dirigieron por acuerdo de la Cá­
mara, acerca de las siguientes materias: 

-Construcción de terraplenes de acce­
so al' puerto Cachapoal, entre Doñihue '~r 
eoinco; 

-Reparación del puente Cautín, en Te­
mueo; 

-Instalación de servicio de agua pota­
ble y alcantarillado en Pemuco, de la pro­
vincia de Ñuble. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

4\'-Un oficio del señor Ministro de Mi­
nería, con el que contesta el que se le envié­
por la Comisión Especial Investigadora 
del acidente ocurrido en las minas de car­
bón de Schwager, relativo a algunos ante­
cedentes solicitado por esa Comisión. 

-Se mandó a la Comisión Especial In­
vestigadM'a del accidente ocurrido en las 
minas de Ca,-¡-bón de Schwager. ' 

5"-Dos mociones con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican inician los, 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Montané, que destina cinco mi­
llones de pesos para la construcción de un 
Asilo de Ancianos en San Carlos. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Fú,blicas. 

El señor Zárate, que declara feriados.. 
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los días 6 y 7 de junio del presente año en ser considerada por la Comisión de Ha-
la ciudad de Arica. cienda. 

-Se mandó a Comisión de Gobicl'no In-
tC1'ior. 

6"·-Una comunicación del señor Lobos, 
don Hernán, en la que solicita permiso 
constitucional para ausent2.l"se del país por 
más de treinta días, 

-Quedó en tabla. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente), y por asentimiento tú­
cito, se acordó conceder el permiso consti­
tucional solicitado por el señor Lobos pa­
ra ausentarse del país por un plazo supe­
rior a treinta días. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISION 

En la misma forma anterior, se aceptó 
la renuncia como miembro de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social al señor 
Mallet y se designó en reemplazo al señor 
Brücher. 

CAMBIO DE UN CONSEJERO PARLAMENTA­

RIO 

Igualmente, a indicación del señor Co­
rrea Letelier (Vicepresidente) y, por 
asentimiento tácito, se aceptó la l'enuncia 
del señor Brücher como consejero parla­
mentario ante la Corporaeión de Inversio­
nes y se designó en reemplazó al señor 
Ríoseco, omitiéndose el trámite de vota­
ción secreta, 

El señor Correa Letelier (Vicepresiden­
te) expresó que la Mesa había cometido 
un error al poner en votación, en la sesión 
anterior, la petición del Comité Conserva­
dor Tradicionalista para omitir el segim­
do informe en el proyecto que legisla so 
bre el otorgamiento del título de médico­
cirujano, porque se había presentado una 
indicación que, reglamentariamente, debía 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Zárate para solicitar se diri­
giera oficio, en nombre de la Cámara, a 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca con el objeto de que se sirva incluir, 
con el cal'ácter de urgente, entre las ma­
terias de que se puede ocupar el Congre-, 
so Nacional en la actual convocatOl ia a 
sesiones extraordinarias los siguientes. 
proyectos de ley: 

El que declara feriados ,los días 6 y 7 de 
junio, en el Departamento de Arica, y 

El que crea la "Sociedad Pesquera deo: 
Tarapacá" . 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DIPU­

TADO DON FERNANDO MORANDE DAVILA 

En conformidad a un acuerdo de la Cá­
mara, usaron de la palabra los señores., 
Santandreu, Correa Larraín, Miranda Mi­
randa, Castro y J aramillo, para rendir un 
homenaje a la memoria del ex Diputado­
don Fernando Morandé Dávila, reciente-­
mente fallecido. 

A indicación del señor J aramillo y por 
asentimiento unánime, se acordó enviar, 
en nombre de la Cámara, una nota de con­
dolencia a la. señora Rosa Errázuriz viu­
da de Morandé. 

FACIL DESPACHO 

Correspol'día ocuparse, como Ul1lCO de' 
la Tabla de Fácil Despacho, del proyecto' 
de ley, de origen en un Mensaje e infor­
mado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, que establece el régimen de cons­
trucción dl' obras de agua potable, alcan­
tarillado, pavimentación y alumbrado de' 
poblaciones formadas con anterioridad al 
31 de ,diciembre de 1950. 

Puesto en discusión, usaron de la pala--
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bra los señores Galleguillos Vera, Puentes 
Gómez, Oyarzún, Rivera González, Lira y 
Rodríguez Lazo. 

Por haber llegado a su término la hora 
destinada a la Tabla de Fácil Despacho, 
quedó pendiente el debate. 

ORDEN DEL OlA 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y, por asentimiento uná­
nime, se acordó modificar el acuerdo adop­
-tado en la sesión de aye~, para colocar en 
el primer lugar de la Tabla del Orden del 
Día, el proyecto de ley que modifica la 
Constitución Política del Estado en lo re·· 
"lativo a la nacionalización de los nacidos 
.en España y en países latinoamericanos, 
-en el sentido de colocarlo en el primer lu­
gar de la Tabla General. 

En segundo lugar, correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que concede nuevos recur­
. sos a la Fundación "Viviendas de Emer­
gencia". 

El Senado le ha .introducido las siguien­
tes modificaciones: 

En el artículo 1?, ha rechazado el núme­
TO 1?, y 

Como artículo 5°, ha cOllsultadó el si­
guiente nuevo: 

"Artículo 59-La Fundación "Viviendas 
·~e Emergencia" no podrá invertir en 
sueldos y demás emolumentos de su perso­
nal, así como en sus gastos de administra­
ción, una suma superior al 6% del total 
de las entradas que percibe. 

Derógase el Decreto con Fuerza de Ley 
N° 48, de 14 de abril de 1953". 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 1", usaron de la palabra los se­
ñores Benavides y Salinas. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
por 35 votos contra 20 se dio por a:proba~ 
da. 

Puesto en discusión el art'ículo nuevo 
propuesto por el Senado, usaron de la pa-

labra los señores Salinas, Corbalán, Oyar­
zún, Larraín, Lira y De la Presa. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se aprobó por 40 votos contra 27. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19- Introdúcese a la ley N~ 
9.976, la siguiente modificación: 

Reemplázase e nel artículo 2°, inciso 
cuarto, la frase "al término de cinco alios" 
por esta otra "al término de diez años". 

A'rtículo 2Q-Introdúcense al artículo 3~ 
de la ley N9 9.610, las siguientes modifi­
caciones: 

19-Reemplázase la frase "duratiVo ~l 
plazo de cinco años" por esta otta "du·· 
rante el plazo de diez años" . 

2"-Substitúyense las palabras "medio 
por ciento" por "uno por ciento". 

Artículo 3°-Reemplázase en el artícu­
lo 1" de la' ley N'! 9.545, la frase "durante 
cinco años" por esta otra "durante diez 
años". 

Artículo 4~-La Fundación "Viviendas 
de Emergencia" deberá destinar los fon­
dos que se le otorgan por la presente y por 
la ley General de Presupuestos a la cons­
trucción de viviendas en todas las provin­
cias del país a prorrata de su población, 
por medio de un plan de diez años que 
contemplará las prioridades que se deter­
minen con criterio técnico. 

Artículo 5?-La Fundación "Viviendas 
de Emergencia" no podrá invertir en suel­
dos y demás emolumentos de su personal, 
así como en sus gastos de administración , 
una suma superior al 670 del total de las 
entradas que percibe. 

Derógase el Decreto con Fuerza de Ley' 
N" 48, de 14 de abril de 1953". 
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INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comi­
té Unido. 

Usó de la palabra el señor Cast.ro para 
formular diversas observaciones relacio­
nadas con las necesidades de la población 
de la comuna de Barrancas, ubicada en el 
departamento de Santiago. 

Su Señoría, se refirió, particularmen­
te, a la actitud que habría asumido el Mi­
nisterio del Interior en el otorgamiento dé 
los permisos correspondientes para la ce­
lebración de cabildos abiertos o asambleas 
de pobladores que, a juicio del señor Dipu­
tado, constituiría una violación de la li­
bertad de reunión; y, señaló, entre otros. 
los siguientes problemas: cúnfece:ór dé" 
plano regulador de la comuna, pavimenta­
ción de las calles y caminos, control en la 
realización de los loteos proyectados, cons­
trucción de retenes de Carabineros y vigi­
lancia policial, instalación de servicio te­
lefónico, construcción de Grupos Escolares 
consultados para esos efectos y regulariza­
ción de las inscripciones electorales. 

'l'erminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en su nombre, a los se­
ñores Ministros del Interior, Obras Públi­
cas, Tierras y Colonización, Educación PÚ­
blica, Minería y Justicia, como asimismo, 
al señor Contralor General de la Repúbli­
ca. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

El señor Egaña usó de la palabra para 
rendir un homénaje al doctor Jonás S'tlk, 
descubridor de la vacuna preventiva con­
tra la polIomielitis. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra, en seguida, el señor Corral para re­
ferirse a la actuación funcionaria del Di­
rector del Centro de Salud y del Hospital 
"Antonio Tirado Lanas", de Ovalle, y la 
del Jefe Zopal Coquimbo-Atacama del Ser­
vicio Nacional de Salud, con base en La 
Serena. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de Salud 

Pública, con el objeto de que se sirva nom­
brar una comisión investigadora del fun­
cionamiento de dicho Hospital y de la ac­
tuación funcionaria de su DiJ::ector y Jefe 
del Centro de Salud de Ovalle. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
en el carácter de accidental el señor Lo­
yola. 

El turno siguiente era del Comité Radi­
cal Doctrinario. 

El señor Fuentealba se refirió a la acer­
tada medida del señor Ministro de Tierras 
y Colonización de entregar al Liceo de 
Hombres de Temuco, una parte de los te­
rrenos no edificados de la ex Escuela 
Agrícola de esa ciudad, lo que permitirá a. 
ese plantel educacional disponer de la ex­
tensión necesaria para cumplir debida­
mente sus finalidades. 

El señor Diputado, en seguida, analizó 
diversos problemas de la provincia de Cau-

" tín y, en especial, a la expropiación de los 
terrenos necesarios para construir un ae­
ródromo en ella y a la actuación que en 
esta materia le ha cabido a la Corporación 
de Asuntos Indígenas. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Oyarce para 
destacar la importancia gremial y social 
de la Confederación Unica de Trabajado­
res de Chile y levantar los cargos que, en 
sesiones pasadas, se formularon contra 
ella. Criticó la actitud divisionista de la 
clase obrera que representa, a su juicio, las 
actividades gremialistas de la Oficina Sin­
dical, ubicada en la Moneda, y dirigida por 
el Edecán Naval de la Presidencia de la 
República. 

.El turno siguiente era del Comité Socia­
lista Popular. 

El señor Elgueta formuló diversas ob.:. 
servaciones relacionadas con las operacio­
nes especulativas, contrarias a la legisla­
ción vigente y a los intereses de los inver-
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sionistas, que se desarrollarían con oca­
sión de las parcelaciones de predios agríco­
las y forestales, especialmente en Chiloé, 
éon el Plan de la Cooperativa Agrícola 
,Comao Ltda. 

Solicitó que se transcribieran sus obser­
-vaciones, en nombre de la Cámara, a S u 
Excelencia el Presidente de la República, 

·con el objeto de que se sirva adoptar, por 
interniedio de las reparticiones públicas 
,'Correspondientes, las medidas que dejó 
enunciadas en su intervención. 

Por asentimiento unánime así se acor­
,dó. 

·'CAMBIO DE UN CONSEJERO PARLAMENTA, 

RIO 

A indicación del señor Loyola (Presi­
,dente accidental) y, por asentimiento uná-
nime, se aceptó la renuncia del señor Cis­

'ternas como consejero parlamentario ante 
'la Empresa Nacional de Transpor:..es Co­
lectivos del Estado y, se designó en r8pm­
'plazo al señor Palestro, omitiéndose pI tr:1-
'mite de la votación secreta. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

En la misma forma anterior, se dieron 
'por aprobados los siguientes cambios en 
·el personal de las Comisiones que se in­
dican: 

Educación Pública. 

Se aceptó la renuncia del señor Mal'tí .. 
-nez Camps y se designó en reemplazo al 
.señor Ahumada. 

Hacienda. 

Se aceptó la renuncia del señor Brücher 
:y se designó en reemplazo al señor Mallet. 

Trabajo y Legislación Social. 

'se aceptó la renuncia del señor Videla 

y se designó en reemplazo al señor Mu­
salem. 

Gobierno Interior. 

Se aceptó la renuncia del señor Rivera 
Bustos y se designó en reemplazo, al señor 
Corral. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Los señores Lea-Plaza, Brücher, Egaña. 
Hernández, Ibáñez, Martones, Pinto, Rive­
ra Bustos y Rodríguez Lazo, presentaron 
un proyecto de acuerdo para fijar a la Co­
misión Especial de Turismo un quórum de 
3 Diputados para celebrar sesión y adop­
tar acuerdos que, por asentimiento táci­
to se declaró sin discusión por ser obvio y 
sencillo y, puesto posteriormente en vota­
ción, por la unanimidad de 82 votos se dio 
por aprobado. 

Se presentaron, además, a la considera­
ción de la Sala los siguientes ,proyectos de 
acuerdo que, a indicación del señor Loyola 
(Presidente accidental) y, por asentimien­
to unánime, se declararon sin discusión 
por ser obvios y sencillos y, puestos poste­
riormente en votación, se dieron por apro­
bados en igual forma: 

El señor Checura, apoyado por el Co­
mité Socialista: 

"Considerando: 
Que la Corporación de Fomento de In 

Producción ha iniciado en Iquique la cons­
trucción de una fábrica de ~bonos m,ez­
clados, cuyos trabajos se encuentran l1my 
avanzados; pero dicho Organismo no cuen­
ta hasta el momento con 'Divisas necesa­
rias para la importación de maquinarial'l 
que es del orden d'2 los 82.000 dólares; 

Que es urgente que el Gobierno dé las 
mencionadas divisas para no perj lldlCJl' h 
terminación y puesta en marcha de la 
obrq; 

Que, por otra parte, la misma Corpora­
ción ha consultado la construcción de 60 
embarcaciones menores motorizadas para 
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fomentar la pesca en la zona norte del país, 
para lo cual necesita que se le autorice el 
otorgamiento de Divisas por 50.000 dóla­
res adicionales, a fin de llevar a la prác­
tica esta operación, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Economía, 

solicitándole que, a la mayor brevedad, ten­
ga a bien impartir las instrucciones del ca­
so al Consejo de Comercio Exterior para 
que: 

a) otorgue las divisas por la suma de 
82.000 dólares destinados a la compra de· 
maquinl::lrias para la fábrica de abonos 
mezclados de Iquique, y 

b) que el mismo organismo consulte un 
presupuesto adicional de divisas hasta por 
la suma de 50.000 dólares para la adqui­
sición de mbtores marinos, a fin de equi­
par las embarcaciones que se destinar~n 
al fomento de la pesca en las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta. 

El señor Valdés Larraín,. apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista: 

"Considerando: 
Que el camino público que va del pueblo 

de Hospital hacia Champa y otras locali­
dades de la reg"ión, sirve a una zona ex­
tensa y de gran producción agrícola, que 
diariamente es traída a Santiago; 

Que dicha carretera cruza el estero de 
Angostura por medio de un puente de m;=¡­
dera, antiguo y en muy mal estado, el cual 
queda fuera de servicio en la época de ma­
yor movimiento con las consiguientes mo­
lestias que ello origina; 

Que cada una de las reparaciones que 
se hacen a dicha obra sólo constituyen so­
luciones momentáneas y de gran costo, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas para que estudie la posibilidad 
de construir un puente de concreto en el 
lugar indicado". 

El señor Enrique Serrano, apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista, 
presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 

l'!-Que la Escuela Primaria NQ 21 de 
Lota, funciona actualmente en un Local 
arrer.¡dado de propiedad de un sindicato in 
dustrial de esa localidad; 

2'1-Que dicho sindicato ha pedido la res­
titución de la propiedad, lo que dejaría a 
cerca de 500 niños sin educación; y 

3°-Que la construcción definitiva d01 
local correspondiente a la escuela 21 de 
Lota, figura con primera urgencia en los 
planes de construcción de la ley 11.766, 

La Honorable Cámara acuerda : . 
Oficiar a los señores Mmistros de Edu­

cación y Trabajo, a fin de que hagan las 
gestiones tendientes a prorrogm.· el arrien­
do del local actual, hasta la entrega de ID, 
construcción definitiva de la Escuela 21, 
de Lota". 

El señor Romaní, apoyado por el Co­
mité Conservador Tradicionalista: 

"Considerando: 
Que el cerro Los Placeres de Valparaísc 

tiene una población escolar superior a diez 
mil perSOllas; 

Que en dicho Cerro sólo Hay tres Escue­
las Fiscales; 

Que por t.al motivo, anualmente, que­
dan sin recibir instrucción la mayoría de 
los niños de ese cerro; 

Que últimamente se han instalado dos 
nuevas poblaciones obreras. lo que ha agra­
vado más esta situación, 

La Honorable' Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Educación 

para que considere en el Plan de Construc­
ciones Escolares la edificación de un Gru­
po Escolar para una Escuela de Hombres 
y otra de Mujeres, en el cerro Los PhH'0-
res de Valparaíso". 

Los señores González, don Pedro, y 
Errázuriz, don Carlos, apoyados por el Co­
mité Conservador Tradicionalista: 

"Considerando: 
1°-Que la provincia de Colchagua.pro­

porciona al Erario Nacional fuert.es t.:on­
tribucioúes, por la variedad de sus activi­
dades; 

29-Que esta ]1rovincia disfruta muy po­
co de los fondos que produce, especialmen-
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te, en el aspecto de la salud pública de sus 
pobladores; 

:3"--Que es un hecho evidente el estado 
de abandono en que se encuentran nume­
rosos pueblos y ciudades de esa provincia, 
especialmente, en lo que se relaciona tOll 

]a atención médica; 
4"-Que se hace indispensable concnrril' 

con personal del Servicio Nacional de Sa­
lud, para que atienda a las necesidades de 
la sz,iucl pública de los habitantes de di­
cha provincia, especialmente, en las comt!­
nas de l\1archigüe, La Estrella, Rosar;p e" 
Pumanque; 

S'-Que las poblaciones de estos secto­
res son suficientes para justificar la pre­
senCIa de un médico o de algún otro pro­
fesional competente que lo reemplace, 

L:t Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva disponer la designación de llH m/'­

dico para la comuna de La Estrella y de 
un practicante y una matrona que atien­
dan a Jos vecinos y asegurados de las co­
munas de Marchigüe, Rosario, Pumanqu<~ 
y La Estrella". 

El señor Hurtado, don Fernando, apo­
yado P9r el Comité Tradicionalista: 

"Considerando: 
l'!-Que la ley N° 10.811, de fecha 13 

de noviembre de 1952, consultó fondos pa­
ra proceder a la pavimentación de los di­
ferentes caminos de la provincia de Tal­
ca; 

2"-Que su artículo 8" consultó un por­
centa.ie de rendimiento de las diferentes 
contribuciones que se establecen en dicha 
ley, en favor del mejoramiento del camir;c' 
que une la ciudad de Talca con Curepto; 

3°-Que hasta la fecha, no se han efec­
tuado estos trabajos de mejoramiento del 
citado camino, y 

4"-Deseando conocer el monto destina­
do a estas obras, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Hacienda y de Obras Públicas, a fin de 
que, si lo tienen a bien, se sirva~l iufor 
mar acerca del rendimiento exacto de la 
ley 10.811, de 13 de noviémbre de 1952. 
como asimismo, sobre las. razones que se 
han tenido presentes para no efectuar los 
trabajos de reparación y mejoramiento del 
camino de Talca a Curepto". 

El señor Durán, apoyado por el Comi­
té Radical: 

"La Honorable Cámara, Considerando: 
Que el Ejecutivo solicitó propuestas pa­

ra la adquisición de 40 toneladas de azú­
car; 

Que es conveniente conocer la selección 
realizada en estas propuestas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del Ministerio de Economía y 

Comercio, el envío de todos los antecen­
tes que inciden en la aludida propuesta, 
nombres de los oponentes, precios cotiza­
dos y razones que hubo para decidir la 
compra al margen de ella". 

El señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical: 

"Considerando: 
Que es de urgente necesidad destinar los 

fondos que permitan la terminación de las 
obras del Hospital de Loncoche, en el cual 
funciona, además, un Centro de Salud; 

Que, aparte de la necesidad local misma, 
ese establecimiento fue planeado para ser­
vir a los habitantes que convergen del ra­
mal que sale de e1;a ciudad a Villarrica, o 
Sf'a, facilitar la pronta atención de 10"; en­
fermos; 

Que, finalmen~E, no es económico ni con­
veniente mantel1E r pendiente la habilita­
ción del Hospital, para cuyo efecto existen 
informes que determinan en no más de 
cinco millones dE' pesos, el fondo necesa­
rio, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Salud PÚ­

blica y Previsión Social, para que arbitre 
las medidas tend lentes a obtener la termi­
nación de las obras del Hospital Centro de 
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Salud de Loncoche, acordándole htj)r;,¡l'i­

dad que ese problema merece". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El último turno correspondía al Comité 
Independiente. 

Usó de la palabra el señor Echavarri 
para formular diversas consideraciones 
sobre la situación económica del país y 
analizar la responsabilidad que en ella le 
cabría al titular de la cartera de Econo­
mía. 

Con la venia del Comité, el señor Brli­
cher usó de la palabra para solicitar se di­
rigiera oficio, en nombre de la Cámara, a 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca con el objeto de que se sirva incluir, en­
tre las materias de que se puede ocupar el 
Congreso Nacional en la actual convoca­
toria a sesiones extraordinarias, el . pro­
yecto de ley, de que es autor Su Señoría, 
por el cual se libera de derechos la inter­
nación de dos incubadoras para el Hospi­
tal Regional de Antofagasta. 

El señor Izquierdo solicitó que se agre­
gara al oficio anterior, igual petición pa­
ra el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción de Su Señoría, que libera de derechos 
la internación de una incubadora donada 
por el Club de Leones de Chillán al Hos­
pital de esa ciudad. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

También con la venia del Comité. nsó 
de la palabra el señor Barra para referir­
se a la aplicación de la ley Nq 6.815, sobre 
huertos obreros, dependi·'ute de la Corpo­
ración de la :Vivienda, 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que, por su intermedio, la 
Corporación de la Vivienda se sirva en­
viar a esta Corporación, los datos relacio-· 
nados con el monto de los fondos que con­
sulta la ley NQ 6.R15, acumulados durante 
los años en que ha estado suspendida su 
aplicación, y la forma que han sido dis­
tribuídos, como asimismo; que se informe 

sobre las razones que ha habido para que 
no se haya instalado en forma' definitiva 
la Cooperativa, de Huertos Obreros de Tal­
cahuano, ubicada en el Fundo "Perales". 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, se levantó ésta a las 
19 horas y 44 minutos. 

Sesión 93l)., extraordinaria, en miércoles 4 de 

mayo de 1955. Presidencia de los señores Castro 

y Carmona. Se abrió a las 20 horas, y asistieron 

los señores: 

Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Búcher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Checura J., Juan 
Chelén R, Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Belarmino 

• Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Foneea A., José 
GaIleguilIos V., Floren-

cio 
G()nzález E., Sergio 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 

'i' 

Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Naranjo J., Oscar 
Oyarce J., José 
Palma G., Armando 

Palma Vicuña, Ignade 
Peñafiel l., Juan 
Pizarro S., Fernando 
Puente G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos L, Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rodríguez L., Arnaldo 

Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., .Sergio 
Sepúlveda R, Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 

Sih;a UIIoa., Ramón 
Soto. R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Valdés S., Manuel 
Zepecla B., B_ro 
Zúñiga F .• Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 
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El señor Ministro del Interior, don Carlos Mon­

tero S. 

El señor Ministro de Agricultura. don Roberto 
Infante R. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
] o-Siete oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, remite un proyecto de 

ley, originado en un Mensaje, incluído en 
la actual legislatura extraordinaria de se­
siones y con el carácter de urgente, para 
que tenga su origen en ,esta Corporación, 
que fija normas para la constitución de 
las Sociedades Anónimas Agrícolas. 

-Quedó en tabla pam los efectos de ca­
lificar la urgencia solicitada. Posterior­
mente, calificada ésta de "simple" .. ~e lII'l,f)­
dó a la Comisión de Agricultum y Coloni­
zación, y a la de Hacienda. 

Con los cuatro que siguen, devuelve 
aprobado con modificaciones los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para vender al Servicio de S'egu­
ro Social el predio que ocupa el Escuadrón 
de Remonta en la ciudad de San Bernar­
do; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Mostazal para contratar un empréstito; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Ovalle para contratar un empréstito, y 

El Proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Convenio sobre establecimiento de Centros 
de Cooperación Técnica entre el Gobierno 
de Chile y la Organización de los Estados 
Americanos. 

-Quedaron en Tabla. 
Con los dos últimos, devuelve aprobado 

en los mismos términos en que lo hizo esta 
Corporación, los siguientes proyectos de 
ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Portezuelo para contratar un empréstito, 
y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Río Bueno, para contratar un empréstito. 

2o-Una presentación de doña Erlinda 
Seguel Green, por la que pide el desarchi­
vo de un proyecto de ley que la beneficia. 

-Quedó en tabla. 

CALlFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y, por asentimiento unánime, se 
acordó calificar de "simple" la urgencia 
hecha presente por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República para el despacho 
del proyecto de ley que fija normas para 
la constitución de las Sociedades Anóni­
mas Agrícolas. 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad' al objeto de la presen­
te sesión, a que había citado el señor Pre­
sidente en virtud de un acuerdo de la Cor­
poración, correspondía ocuparse de las pe­
ticiones de las Compañías sobre alzas de 
las tarifas de los servicios de utilidad pú­
blica. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
en el cal'ácter de accidental el señOl' Car­
mona. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Montero (Ministro del interior). 

A indicación de Su Señoría y por asen­
timiento unánime, se acoMó insertar en el 
Boletín de Sesiones un documento sobre 
ampliación de los servicios telefónicos, a 
que hizo mención en el curso de sus ob-
servaciones. , 

En sucesivas interrupcioItes concedidas 
por el se~or Ministro, usapm de la ,pala­
bra los señores Mallet, Ahumada, Loyola, 
Gumucio y González Espinoza. 

A indicación del señor Carmona (Pre­
sidente accidental)' y, por asentimiento 
unánime, se acordó celebrar una sesión 
especial el martes próximo, 10 del pre­
sente, de 19,45 a 21,30 horas, con el obje-
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to de ocuparse del mismo tema del deba­
te de la presente sesión. 

Por no contar con la unanimidad r~que­
rida, no prosperó una indicación de va­
rios señores Diputados para que se prorro­
gara la hora de término de la sesión. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 21 horas y 
30 minutos. 

Sesión 94'\ extraordinaria, en jueves 5 de mayo 

de 1955. Presidencia del señor Correa Letelier. 

Se abrió a las 15 horas y 15 minutos, y asistieron 

los señores: 

Aeevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., René 
Brüeher E., Hernán 
Bustamante Del c., Ser-

gio 
~ona 1"., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cueto R, José 
De la Fuente !\l., Jorge 
De la Presa c., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Belarniino 
Enríquez F., Humberto 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foneea A., José 
GalleguiJlos V., Floren-

cio 
Gumucio V., Rafael A. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C,. Arturo 
Izquierdo E., Cario. 
.Jaramillo L., Armando 
Larraín V., Bernardo 
Lira M., Javier 

~oyola V., Gustavo 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sl)púlveda G., Sergio 

Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri. 

que 

Silva Ulloa., Ramón 
Soto R., Serafín 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zúruga 1<'., Aníbal 

El Prosecretal,io, señor Yávar Yávar, Fernando, 

y el Secretal'Ío de Comisión, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al respec­
to. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l"-Un oficio de Su Excelencia el Pre­

sidente de la República, con el que retira 
las urgencias hechas presentes pant el des­
pacho de los proyectos de ley que a conti-
nuación se indican: / 

El que destina fondos para la construc­
ción ~~. habilitación de puertos en el país; 

El que fija la planta que mejora las l'P}I­

tas del 'personal del Servicio del Hegl~tro 
Civil e Identificación; 

El que crea la Corte de ,Apelaciones de 
Punta Arenas; 

El que libera de derechos de internación 
a las mercadel'Ías, y artículos de primera 
necesidad que se importen en las provin­
cias de Llanquihue, Chiloé, Aisén y Ma­
gallanes; y 

El qU0 modifica la ley que destinó fon­
dos para las obras de agua potable de An­
tofagasta. 

-Se mandó agr'eflC1r' a los anteceden­
tes de los proyectos ¡'c8pectivos. 

2"-Un oficio del señor Ministro de Edu­
cación Pública, con el que contesta el que 
se le envió en nombre del .señor Loyola, 
acerca de la 'construcción de un Grupo Es­
colar en Imperial. 

-Quedó a (l1'sposición del señor' Dipu­
tado. 

3"-Dos oficios del señor Contralor Ge­
neral de la República: 

Con el primero, remite los antecedentes 
de los decretos N"s. 305 y :115, úl,\lL1is­
terio de Salud Pública, por haber sido de­
vueltos con observaciones por esa Contra-
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lona General e insistidos con la firma de 
tó'Jos los señores Ministros de Estado. 

Con el segundo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 19 de la ley N'! 
7.727, remite copia del decreto N" 672, del 
Ministerio de Obras Públicas. 

-Se mandaron tener presente y archi­
'Var. 

4"-Un informe de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, y otro de la de Hacien­
da, recaídos en el proyecto de ley, origi­
nado en un Mensaje, con trámite de "sim­
ple" urgencia, que modifica la ley No 
11.209, que destinó fondos para la insta­
lación del serY~cio de agua potable de An­
tofagasta. 

-Quedó en Tabla. 

COMPOSICION DE COMISIONES ESPECIALES 

ACORDADAS 

A indicaeión del señor Corr.?:l L8!.('1;er 

(Vicepresidente) y, por asentimiento uná­
nime, se acordó, integrar las siguientes Co­
misiones Especiales Investigadoras, por un 
representante por cada Comité Parlamen­
tario y fijar en cuatro el quórum para ql"le 
puedan sesionar y adoptar acuerdos: 

l'!-De las actividades que desarrollan 
determinados elementos provenientes de 
dictaduras americanas; 

2"-De la movilización colectiva en el 
país; 

39-Del contrato eléctrico, y 
4°-D.el problema del papel. 

DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE LEY 

En la misma forma anterior, se acordó 
acceder a lo solicitado por la señorita Er­
linda Lindi Seguel Green, en (lj'd(>~l ~{ ql¡¿ . 

sea desarchiyado el proyecto de ley que 
le otorga una pensión de gracia. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión, a que había citado el señor Pre­
sidente en virtu de las facultades' l'egla-

mentarias que le confiere 21 artículo 53, 
N" 9'! del Reglamento, correspondía ocu­
parse, en primer lugar, del' proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje con urgen­
cia calificada de "simple" e informado por 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y , Justicia, por el cual se crean dos J uz­
gados ele Letras de Mayor Cuantía en la 
comuna de San Miguel, con jurisdicción, 
además, sobre las dé Cisterna y La Gran­
ja, del Departamento de Santiago. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Ahumada (Diputado In­
formante), Palestro, Salum y Zúiliga. 

A indicación del seilor Ahumada y por 
asentimiento tácito, se acordó insertar un 
cuadro del desa1'1'ol1o demográfico de esas 
comunas, a que hizo mención Su Señoría 
en el curso de sus observaciones. I 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 

Durante la discusión general, se habían 
presentado las siguientes indicaciones for­
muladas por los señores Diputados que se· 
señalan: 

De los señores Jaramillo y Sepúlveda 
Garcés para modificar en el artículo 29 
del proyecto, el inciso segundo del artículo 
44 del Código Orgánico de Tribunales en 
la siguiente forma: 

"Substitúyense el punto (.) por una 
coma (,) y se agrega la siguiente frase: 
"uno de los cuales tendrá competencia' en 
lo civil y el otro en 10 criminal. El prime­
ro de estos juzgados conocerá, además, 
de las causas del trabajo, y el segundo, de 
lns que correspondan a los tribunales de 
menores." 

Del señor Zúñiga, para modificar el ar­
ticulo 29 del proyecto que crea dos juzga­
dos de Letras de Mayor Cuantía en la Co­
muna de San Miguel, en los términos si­
guientes: 

Introdúcese la siguiente enmienda al 
inciso, segundo del artículo 44: 

Agrégase al referido inciso, la siguien­
te frase final, reemplazando el punto (.) 
por una coma (,) : "uno de los cuales ten-
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drá competencia exclusivamente sobre los 
asuntos criminales que se promuevan den­
tro de su jurisdicción y el otro en materia 
civil, de menores y del trabajo." 

Del señor Santanqreu, para reemplazar 
en el inciso segundo del artículo 44, el 
punto aparte (.) por una coma (,), agre-' 
gándose a continuación la siguiente frase 
final: ' ... uno' con jurisdicción en lo ci­
vil y otro con jurisdicción en materia cri­
minal". 

Del señor Zepeda, para modificar en el 
artículo 2<> del proyecto, el inciso segundo 
del artículo 44 del Código Orgánico de 
Tribunales, en la siguiente forma: 

"Substitúyese el punto por una coma y 
se agrega la siguiente fraRe: "uno de los 
cuales tendrá competencia exdusiva en lo 
civil y el otro en lo criminal." 

Del señor Galleguillos Vera, para mo­
dificar el artículo 2<> del proyecto que crea 
dos Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
en Ja Comuna de San Miguel, en los tér­
minos siguientes: 

Introdúcese la siguiente enmienda al 
inciso segundo del artículo 44: 

Agrégase al referido inciso la siguiente 
frase final, reemplazando el punto (.) P9r 
una coma (,): "uno de los cuales tendrá 
competencia, exclusivamente, sobre los 
asuntos criminales que se promuevan den­
tro de su jurisdicción y el otro, en los de­
más asuntos." 

Del señor Zúñiga, para que se sustituya 
el inciso primero del artículo 1<> transito­
rio, por el siguiente: 

"Los actuales Jueces, Secretarios, per­
sonal y los receptores del Quinto y Octavo 
Juzgados qe Letras y Menor Cuantía en 
lo Criminal y Civil de Santiago, serán 
trasladados respectivamente a los Juzga­
dos del Crimen y Civil que se crean por la 
presente ley." 

Del señor Galleguillos Vera, para agre­
gar el siguiente inciso segundo al artículo 
1 <> transitorio: ' 

"El Juez del Quinto Juzgado de Menor 
Cuantía en lo Criminal; pasará a desem-

peñar las funciones de Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Criminal; y el del Oc­
tavo en lo Civil, de Menor Cuantía, será 
Juez de Letras de Mayor Cuantía en lo Ci­
vil, con sus respectivos Secretarios y perso­
nal." 

En conformidad a lo dispuesto. en el ar­
tículo 197 del Reglamento, se .entró a tra­
tar, de inmediato, en particular el proyec­
to. 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobados los artículos 1<>, 4<> Y 2<>, 3<>, Y 
49 transitorios. 

Puesto en discúsión el artículo 29, usa-­
ron de la palabra los señores Zúñiga y Ja­
ramillo. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
. se dió por aprobado por asentimiento uná­
nime, quedando facultada la Mesa para re­
dactarlo de acuerdo' con las ideas. conte­
nidas en las respectivas indicaciones for­
muladas a este artículo y las expuestas 
por el señor Correa Letelier (Vicepresi­
dente), al requerir de la Sala el acuerdo 
respectivo. 

Sin debate y por asentimiento unánime. 
se dió por rechazado el artículo 3<>. 

Puesto en discusión el artículo 1<> tran­
sitorio, usó de la palabra el señor Zúñiga. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dió por apro­
bado, conjuntamente con la indicación for­
mulada por el señor Zúñiga para reem­
plazar su inciso primero. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a RU respect~, se 
mandó comunicar al Senado én los si­
guientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo ]<>-IntrodúcenRe las siguien­
tes modificaciones al Código Orgánico de 
Tribunales: 

a) Reemplázase en el inciso primero 
del artículo 28, la palabra "ocho" 
por "siete", y 
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b) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 39, la palabra "cinco" por "cua­
tro" . 

Artículo 29-Substitúyese el artículo 44 
del Código Orgánico de Tribunales, por el 
siguiente: 

"Artículo 449-Habrá también un Juz­
gado de Mayor Cuantía en las ciudades de 
Petorca, Putaendo, Casablanca, Limache, 
Florida (Concepción) y Lota. 

En la comuna de San Miguel, del de­
partamento de Santiago, habrá dos J uz­
gados de Letras de Mayor Cuantía, uno 
de los cuales tendrá competencia exclusi­
vamente sobre los asuntos criminales que 
se promuevan dentro de su jurisdicción 
y el otro en materia civil, de menores y 
del trabajo. 

Los territorios jurisdiccionales de los 
tribunales a que se refiere este artículo, 
serán las comunas-subdelegaciones de sus 
respectivos nombres. 

El Juzgado de Limache comprenderá, 
además, las comunas, de Quilpué y Villa 
Alemana; el de Casablanca, comprenderá 
también la comuna de Algarrobo y hi de 
Curacaví, del· departamento de Santiago, 
y los de San Miguel comprenderán, ade­
más, las de Cisterna y La Granja, del de­
partamento de Santiago. 

Las divisiones administrativas señala­
das en los incisos anteriores, serán con­
sideradas como departamentos para todos 
los efectos del servicio judicial". 

Artículo 39-La presente ley comenza­
rá a regir cuatro meses después de su pu­
blicación en el Diario Oficial. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Los actuales Jueces, Se­
cretarios, personal y los Receptores del 
59 y 89 Juzgados de Letras de Menor. 
Cuantía en lo Criminal y Civil de Santia­
go, serán trasladados respectivamente á 
los Juzgados del Crimen y Civil que se 
crean por la presente ley. 

Los Secretarios de los juzgados supri­
midos seguirán devegando sus actuales 

remuneraciones, mientras desempeñan sus 
funciones en los nuevos Tribunales. 

Artículo 29-Los Juzgados que se crean 
por la presente ley, entrarán a conocer de 
los negoci~s judiciales que se promuevan 
después de su vigencia. Los asuntos ac-

~ 

tualmente pendientes ante los Tribunales 
que legalmente corresponda, continuarán 
siendo conocidos por éstos hasta su ter­
minación. 

Artículo 39-Los asuntos pendientes 
ante los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía que se suprimen por la presente 
ley, serán distribuídos por el Presidente 
de la Corte de Apelaciones de Santiago 
entre los demás Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía de la jurisdicción corres­
pondiente del Departamento. 

ATtículo 49-El gasto que signifique el 
establecimiento de la Cárcel de San Mi­
guel se imputará a los ítem 08/08/04-t 
y 08/08/11-a del Presupuesto del Ministe­
riode Justicia, todo de acuerdo con lo dis­
puesto por la ley N9 10.309, y mientras se 
habilite ésta, hará sus veces la de Santia­
go. 

En se~ndo lugar, correspondía tratar 
el proyecto de ley, de origen en un Mensa­
je con trámite de "simple" urgencia e 
informado por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, por el cual se modifica 
el Párrafo 1 del Título III del Código del 
Trabajo, en el sentido de establecer el uso 
obligatorio del carnet profesional para 
los gremios de empleados y obreros. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Schaulsohn (Diputado In­
formante), Alegre y Lira. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por el señor Schaulsohn, usaron de la pa­
labra los señores Foncea, Rodríguez Lazo, 
Barra y Benavides. 

El señor Correa Letelier (Vicepresi­
dente) aplicó la medida disciplinaria de 
"Llamado al Orden", a los señores Lira, 
Acevedo, Bustamante, Salinas y Schaul­
sohn. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
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general el proyecto, ~ dió por rechazado 
por 32 votos contra 12. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 18 horas y dos minutos. 

. IV.-DOCUMENTOS DE I .. A CUENTA' 
l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El ritmo y aceleración del proceso in­
flacionista que sufre el país han determi­
nado al Gobierno a afrontarlo decidida­
mente, en condiciones que pueda ser so­
metido y reducido en el futuro. 

El éxito de los propósitos del Ejecutivo 
está ligado, en muy apreciable medida, a 
lás posibilidades legales de actuar de modo 
simultáneo y ordenado sobre cada uno de 
los factores que en forma decisiva lo favo­
recen y estimulan. 

Indispensable es, también, que pUédan 
los poderes públicos intervenir con cele- ", 
ridad, a fin de evitar que durante el se­
gundo semestre del año en curso se agra­
ven las condiciones generales que hasta 
ahora presionan en favor de la inflación. 

Las condiciones de celeridad máxima, 
así como de simultaneidad y ordenación, 
expresadas, movieron al Ejecutivo a de­
mandar una legislación de emergencia al 
Honorable Senado. 

En el seno de las Comisiones Unidas de 
Legislación y de Hacienda de la Alta Cá­
mara se promovió, como cuestión previa, 
debate acerca de la constitucionalidad de 
la iniciativa. Desde el primer momento se 
advirtió que existía una mayoría contra­
ria al otorgamiento de esta clase de facul­
tades, pues se expresó que en,esta materi~ 
la Constitución Política vigente no permI­
te que el Congreso Nacional las otorgue 
al Presidente de la República. Esta cir­
cunstancia aconsejó al Ejecutivo la pos-

tergación indefinida de toda decisión so­
bre la constitucionalidad del proyecto en 
cuestión. 

La razón, entre otras importantes, por 
qué el Gobierno optó por no ahondar en 
la discusión de la contitucionalidad del 
problema legislativo planteado, se encuen-· 
tra en la urgencia con que requiere la aprp­
bación legislativa para otras iniciativas, 
escogidas entre las que se proponía reali­
zar, para el caso que el parlamento hubie­
re dado su aprobaciÓn a la legislación de 
emergencia propuesta. • 

En esta virtud, se propone en el presen­
te proyecto de ley normas para que el Su­
premo Gobierno pueda con, celeridad y si­
multaneidad salir al encuentro de los más 
tenaces factores de inflación, sin perjui­
cio de que en el curso del año hará pre­
sente otras iniciativas que estima funda­
mentales, pero que admiten por ahora, 
una relativa ,postergación. Esta es la ra­
zón, además, por· qué se incluyen en el 
px:esente texto materias específicas y va­
riada~, pero que se dirigen a una misma 
finalidad: eliminar determinados factoreS 
de inflación. 

Las claras disposiciones de la Carta· 
Fundamental acerca de la Cámara' de ori­
gen de las ilficiativasque incidan en ma­
teria de finanzas públicas, hacen -que el 
presente proyecto de ley sea enviado a la 
Honorable Cámara de Diputados, no obs­
tante que¡ él substituye a la petición de le­
gislación de emergencia. formulada en el 
mes pasado al Honorable Senado. 

En el curso de las observaciones que 
más adelante se formulan,' encontrarán 
los señores legisladores los antecedentes 
específicos de los aspectos principales que 
abarca este proyecto de ley, que el Ejecu­
tivo incluye en el actual período. extra­
ordinario de sesiones, y para el que soli­
cita urgencIa en todos sus trámites cons­
titucionales 

Exenciones tributaria~ para los bienes 
raíces que se acojan a la ley N9 9.135. 

El Gobierno tiene el propósito de man-
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tener las condiciones de excepción que el 
legislador aprobó en benerficio de los in­
versionistas que destinen sus capitales a 
iaconstrucción de viviendas de tipo módi­
co, ~recisamente, para aliviar el proble­
ma de la escasez de habitaciones dignas 
€n que se encontraba un importante sector 
de la población. 

Sin embargo, el Ejecutivo no puede per­
manecer impasible ante la deformación 
que en la práctica se ha hecho de la lla­
mada "Ley Pereira" NQ 9.135. Y, en esta 
virtud, propone se mantengan sin atenua­
ciones los beneficios del texto legal aludi­
do, pero sie~re que sus beneficiarios se 
mantengan dentro de los márgenes que 
se señalan. 

Los márgenes aludidos son: a) de 14 
sueldos vitales anuales, del Departamen­
to en que esté ubicado el predio, cuando 
la propiedad no es habitada por su due­
ño, y b) <le 23 sueldos vital~ anuales, del 
Departamento en que esté el predio, cuan­
do la pro~iedad es habitada por su dueño. 

De esta manera, las exenciones tribu­
tarias favorecerian en la actualidad a los 
predios de un valor comercial de 3 y 5 mi­
llones de pesos, según se trate 'del caso de 
la letra a ó b Tespectivamente. 

Acciones liberadas. ATtículo 11, letra lo 

Las utilidades anuales de toda sociedad 
anónima pertenecen indudablemente a sus 
socios o accionistas; quienes deben acor­
dar en sus juntas ordinarias de cada año, 
la distribución o destino de esas utilida­
des. 

Cuando se acuerda la distribución de 
las utilidades en dinero efectivo o median­
te dividendos, la sociedad debe pagar o 
retener el impuesto proporcional y fijo de 
la Categoría Segunda sobre el monto de 
los dividendos. Los accionistas, a su vez, 
tienen que declarar los dividendos perci­
bidos, para pagar el impuesto global com­
plementario, que es de tasa progresiva y 

• efectiva directamente a toda persona na­
tural, considerándose el conjunto de sus 
rentas particulares. Tal es el régimen de 
nuestro impt~esto a la renta. 

En vez de la repartición de dividendos, 
los accionistas pueden acordar la distri­
bución de las utilidades mediante las lla­
madas acciones liberadas. En este caso, 
los accionistas reciben los correspondien­
tes títulos 'de dichas acciones, por un va­
lor equivalente al de los dividendos del 
primer caso. Es claro, por demás, que los 
accionistas que quieren obtener ese valor 
en dinero, no tienen más que vender sus 
acciones liberadas. Así se explican y equi­
paran los dos casos de distribución de las 
ganancias de las sociedades anónimas en­
tre sus accionistas. 

Sin embargo, y a diferencia de lo que 
ocurre con los dividendos, en el caso de 
las acciones liberadas, por ahora, no se 
paga o retiene por la Sociedad el i~ues­
to a la Categoría Segunda, ni tampoco 
esas acciones son declaradas para el im­
puesto global complementario que debe 
afectar directamente a los accionistas, co­
mo personas naturales .. 

La justificación de la exención de los 
impuestos respecto a las acciones libera­
das está en que los accionistas, no acor­
dando la repartición de dividendos, dejan 
el dinero como aportado a la sociedad, pa­
ra la ampliación de las empresas o nego­
dos respectivos. Pero, de todos modos, 
esos dineros o valores han pasado a ser 
patrimonio de los accionistas desde que 
se otorgan los nuevos títulos de las accio­
nes liberadas (valores negóciables) del 
mismo modo que tiene tal patrimonio to­
da persona que com~ra o suscribe cual­
quiera acción. 

Es altamente conveniente para la eco­
nomía del país la capitalización o aporte 
en las sociedades mediante el reparto de 
acciones liberadas; pero los sectores que 
se enriquecen posteriormente con su ven­
ta deben contribuir también al erario so­
bre esas rentas. De aquí que se justifi­
que la modificación de la ley en el senti:­
do de gravar las rentas obtenidas por la 
venta de acciones liberadas. Especialmen­
te justa resulta esta iniciativa, 'si se toma 
en cuenta que en todas las demás empre-
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sas, de personas naturales y otras socie­
dades, el -empresario o socios tienen que 
pagar impuesto global complementario so­
bre las utilidades que les corresponde. 

A umento de capital en bienes raíces. 
Art. 14. 

Las inversiones en bienes raÍCes han si­
do de aquellas que por excelencia han es­
ca.,.uado a los efectos de la inflación, y no 
sólo han reg,guardado o defendido los ca­
pitales de los contribuyentes, sino que sus 
transferencias, en los últimos tiempos, 
les ha ocasionado ganancias de mucha 
consideración, las que hasta ahora han es­
tado al margen de todo impuesto directo. 
En las actuales circunstancias aparece, 
pues, de la mayor justicia que se pague 
algún impuesto sobre esas ganancias o au­
mentos de capital obtenidos, precisamen­
te, por personas que han dispuesto de ca­
pitales o de las ventajas de créditos o 
préstamos para tales inversiones. 

Para que la modificación tenga todo su 
efecto después de entrar en vi'gencia los 
reavalúos automáticos, se propone la ini­
ciativa correspondiente. 

N9 4. Sueldo Patronal. Art. 27. , 

Se ímpone esta modificación, para evi­
tar la demasiada disminución del impues­
to de la Categoría Tercera, por concepto 
del sueldo patronal, que actualmente re­
sulta muy alto y que se propone limitar~ o 
rebajar, afectando tal limitación, precisa­
mente, a las empresas en que un mayor 
capital es el factor principal de los nego­
cios. 

N9 5. Tasas del impuesto Global Compl8o 
mentario. Art. 481, letra a.' 

Se propone la modificación de las ta­
sas del impuesto Global Complementario 
en orden a evitar el aumento brusco en el 
tramo inferior y cercano a las rentas de 
$ 1.000.000, y a elevar en sólo un 5% el de 
los excesos de rentas que sobrepasan de 

20 sueldos vitales, obteniendo así un pe­
queño aumento en el rendimiento general 
del impuesto. 

N9 6. Actlw,ciones previas obligatorias deZ 
Art. 65. 

Resulta casi inoficioso abundar en ra­
zones sobre esta modificación; pues el ha­
ber hecho obligatorias para la Dirección. 
las actuaciones referidas, que antes eran 
facultativas, origina citaciones previas a 
los contribuyentes, con las consiguientes 
molestias para estos mismos, y que en la 
mayoría de los casos no son necesarias, 
sea porque las rectificaciones del impues­
to son evidentes, o porque la misma de­
terminación detallada de la renta e im­
puestos notificada al contribuyente, pue­
de servir para los mismos efectos de esas 
citaciones. 

N9 7. Recurso de reposición. Art. 90. 

Dado el carácter técnico y complejo de 
los variados aumentos relativos al cobro 
de los impuestos y sus reclamaciones, se 
ha estimado conveniente o necesario es­
tablecer el recurso de reposición de los fa­
llos de la Dirección de Impuestos Inter­
nos, a fin de poder atender las reclamacio­
nes de los contribuyentes con más opor­
tunidad y expedición y según ha aconse­
jado la experiencia. 

N9 8. Listas de contribuyentes. Art. 92. 

La modificación consistente en indicar 
el monto de los impuestos anuales respec­
tivos, se explica ante la poca o ninguna 
utilidad de anotar el sólo nombre de los 
contribuyentes, originándose así un tra­
bajo de más para la oficina. 

N9 9. Sanciones de la Ley. Título 89. 

De acuerdo con la tendencia admitida 
en diversas disposiciones de Ley de Im­
puesto a la Renta, de considerar el sueldo 
vital, que es de por sí actualizable, en lu-
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~'lA, ! 
gar de cantidades fijas que luego pierden 
actualidad y dejan de ser equitativas, se 
ha propuesto reemplazar la cuantía de las 
diversas sanciones aplicables, en forma de 
<lue sean ellas reguladas y limitadas "has­
ta un sueldo vital anual". 

Impuesto a las Compraventas. 

La necesidad imperiosa de simplificar, 
aunque sea en ~arte, nuestra legislación 
tributaria, ha movido al Poder Ejecutivo 
a someter a la consideración del Congreso 
Nacional un proyecto de reforma al tri­
buto a las compraventas de bienes corpo­
rales muebles, introducide en nuestra le­
gislación positiva por ley NQ 11.575, de 14 
de agosto de 1954. 

Móvil determinante de esta reforma es 
uniformar, en lo posible, las actuales ta­
sas de 3,6 y 10% que dificultan la labor 
fiscalizadora del Servicio de Impuestos In­
ternos y facilitan la evasión de este tribu­
to. Con este objeto, se establece una tasa 
única de 5% que gravaría toda compra­
venta,permuta u otro título que sirva pa­
ra transferir el dominio de bienes corpo­
rales muebles, porcentaje que corresponde 
al término medio de las actuales tasas vi­
gentes, por lo que esta reforma no implica 
en modo alguno, una mayor tributación 
indirecta sobre la masa consumidora. 

Debe tenerse presente, además, que la 
tasa del 13 % que gravaría la primera ven­
ta, permuta o transferencia de los artícu':' 
los suntuarios que taxativamente se enu­
meran, no significa tampoco una mayor 
carga impositiva, ya que las ~eraciones 
posteriores que versan sobre ellos se gra­
varía solamente con un 5% y que, en el 
régimen actual, cada compraventa que di­
ga relación con dichos productos, se en­
cuentra afecta a la tasa del 10%. 

Es del dominio público que numerosas 
personas acaudaladas viajan al extranjero 
por razones de negocios bastante. lucrativos 
o por razones de placer, con lo que de­
muestran· estar en condiciones de satisfa-

cer una pequeña cooperación tributaria pa­
ra el país en el que quedan sus bienes o in­
tereses satisfactoriamente resguardados. 
Así, por ejemplo, durante el año 1954 via­
jaron a diversos países de la América del 
Norte y de otros continentes más de cinco 
mil personas, que hubieron de gastar apre­
ciables sumas de dólares por su propia 
cuenta. 

En esta virtud, el Ejecutivo propone un 
impuesto módico en dólares a la emigra­
ción,· del que quedarán exentos algunos ca­
sos muy justificados, a la vez que la con­
tribución propuesta constituye una propo­
sición mínima dentro del monto de los gas­
tos de viaje para los no exentos. 

iVodificaciones a la ley sobl'c he1'encia 
y donaciones 

La experiencia ha hecho sentIr la ur­
gente nece'sidad de reactualizar algunas re­
glas y principios contenidos en la lffY N'! 
5.4;27 de 28 de febrero de 1934, que grava 
a las asignaciones por causas de muerte y 
a las donaciones entre' vivos. 

Esta conveniencia obedece no tan sólo al 
deseo de ajustar su aplicación a la realidad 
comercial, industrial, social y financiera 
del país, sino, también, y de manera muy 
especial, al propósito de perfeccionar sus 
normas y obtener, de esa manera, una me­
jor fiscalización y, por ende, un mayor 
rendimiento tributario. 
~n la reforma que se propone a la delit 

beración del Honorable Congre¡:;o no ha es­
tado ausente, tampoco, el deseo de llenar 
algunos vacíos que se observan en la Ley 
N" 5.427, y que permiten la comisión de 
fraudes legales, imposibles de evitar o san­
cionar como corresponde. 

Así, por ejemplo, es frecuente la consti­
tución de rentas vitalicias, que tienen por 
objeto sustraer bienes raíces del patrimo­
nio de una persona, y, en esa forma, redu­
cir su haber hereditario, cuando se produz­
ca la delación de la herencia. 

Se propone, para obviar esta anomalía, 
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que se considen:m adquiridos por sucesión 
por causa de muerte los bienes raíces que 
el causante enajene como precio de un con­
trato de renta vitaliCia, dentro de los dos 
años anteriores a la fecha de la delación 
de la herencia. 

Se ha considerado de la más alta con­
veniencia la estimación pecunaria de los 
bienes raíces hereditarios a la fecha del fa­
llecimiento del causante, a fin de que ellos 
acusen el valor más cercano a la realidad 
comercial, y, como consecuencia, que el 
cálculo del impuesto sea, en el hecho, lo 

, más ecuánime y justo posible. Los inmue­
bles accesorios serían tasados por la Di­
rección General de Impuestos Internos, 
conservándose para los asignatarios el de­
recho a reclamar ante la justicia ordinaria, 
con arreglo al procedimiento que actual­
mente señala el artículo 53, letra a), de la 
Ley N" 5.427. 

En todo caso, esta tasación tendrá efica­
cia, únicamente, para el cálculo y aplica­
ción del impuesto que grava la herencia, 
conservándose el avalúo fiscal, para todos 
los otros efectos tributarios. 

Se ha observado la escasa frecuencia con 
que se colacionan joyas, alhajas y objetos 
de arte en el inventario de los bienes su­
cesorios. No puede dudarse que, en la ma­
yor parte de los casos, esta omisión respon­
de al ánimo de ocultar valores precioso,s y, 
de esta manera, burlar el pago de impues­
tos; en' otras ocasiones, tal omisión obede­
ce al deseo de distribuirlos entre los signa­
tarios, en forma privada, lo que, de todas 
maneras, reduce el acervo hereditario con 
repercusiones tributarias indudaflles. 

De ahí que en el proyecto se consagre 
una presunción de derecho en virtud de la 
cual se estima que en toda sucesión existen 
alhajas, joyas, objetos ele arte en general 
y muebles preciosos, de cuantía no inferior 
a un 5 % del acervo bruto hereditario. 

El artículo 59 de la Ley NQ 5.427, en ac­
tual vigencia, otorga a los causahabien­
tes un plazo de dos años, que se cuenta des­
de la fecha de ~pertura de la sucesión, pa-

ra pagar el impuesto que grava a sus asig­
ilaciones. 

Transcurrido dicho término, la contri­
bución de herencias se recarga con un in­
terés del 2 (;fc, mensual. 

No escapará al elevado criterio de e3G 
Honorable Congreso que este plazo de dos 
años a que se hace referencia, es, dentro de 
nuestra legislación tributaria, una excep­
ción que no se justifica o que, por lo menos, 
constituye un término de espera excesivo. 

Si los herederos hacen uso de este plazo 
de dos años, en realidad, pagan el impue:'\~ 
to con una moneda de valor intrínseca 
apreciablemente inferior al que tenía a la 

. fecha de la delación. De ahí, entonces, qU8, 

en eL hecho, esta franquicia tributaria re­
pl'(~sente pal;a los asignatarios una ventaja 
que el legislador, indudablemente, no ha 
querido otorgarles: pagar el impuesto con 
una;moneda de menor valor. En cuanto al 
Fisco se refiere, no es posible ni sir¡uiera 
disentir el insospechado perjuicio que tal 
beneficio le irroga. . 

De ah í, pues, que sea ecuánime proponrr 
que tal término de dos años se reduzca~ó­
lo a uno y que la contribución de herencias 
Se recargue con un interés de12'j;: mensual, 
a calcularse desde la fecha de expiración 
de un año, contado desde la apertura de lé! 
sucesión. 

-Este interés del 2 o/c merisual no repre­
senta una sanción; con el recargo se persi­
gue, precisamente, atenuar el perjuicio que 
recibiría el Fisco al percibir el impuesto 
después de un año de la delación, en una 
moneda de paridad inferior. Si los hered<:­
ros estiman que la existencia de este recar­
go resulta gravoso, nada obsta para que 
paguen en el plazo de un año el tributo que 
afecte a sus asignaciones. 

Inspirado en ,el mismo criterio, se cree 
necesario aumentar las sanciones pecunia­
rias que establecen los artículos 72 y si­
guientes de la Ley Nv 5.427 y re ,guIar !'!11 

mohto en relación con el sueldo vital vigen­
te para el Departamento de Santiago, a la 
fecha de la apertura de la sucesión . 
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Asimismo, las infracciones a que se re­
fieren los artículos 70 y 71 de la citada 
Ley, se asimilan, en su naturaleza y penali­
dád, al delito de estafa. La especial grave­
dad que revisten los hechos a que tales ar­
tíC\llos aluden, hacen aconsejable que, ade­
más de lá sanción de orden civil, exista 
otra de carácter criminal. 

Factores diversos, tales como el progre­
sivo aumento cultural de nuestro pueblo, y 
el desarrollo cada vez mayor de las activi­
dades comerciales e industriales, permiten 
a cada familia incrementar su patrimonio 
con valores o bienes que hasta hace pocos 
años no le era fácil o posible adquirir. 

De ahí que mantener exentas de impues­
tos a las asignaciones y donaciones inferio­
res a $ 10.000, implica desconocer una rea­
lidad tangible, cual es la de suponer que 
desde hace 21 años, a la fecha, se mantie­
ne esa cifra como índice promedio de pa­
trimonios a que el legislador no ha que~ldo 
gravar. 

Se propone aumentar el monto de esta 
exenciól}, liberando de impuesto a las asig­
naciones que no excedan de dos sueldos vi­
tales mensuales. Para este efecto, se toma 
en consideración el sueldo vigente en el úl­
timo domicilio del causante, a la fecha d,~ 
apertura de la sucesión. 

Respecto á las sanciones civiles con que 
deben penarse las infracciones a la Ley NQ 
5.427, se propone qUe ellas, también se 
ajusten en su cuantía, y en la proporció~l 
que en el proyecto se indica, al sueldo vital. 

Esta idea ha parecido al Ejecutivo la 
más recomendable, toda vez que las sancio­
nes pecuniarias, para que no sufran me­
noscabo en su eficacia, es menester qUe, 
cualquiera que sea la época en que ellas se 
apliquen, representen para el infractor una 
efectiva sanción económica. Señalar mul­
tas de cuantía fija, es desde este punto d.~ 
vista, un error. En cambio, ajustar su 
monto, en proporción razonable, al sueldo 
vital, es de la más alta conveniencia, ya que 
esa cifra se calcula, todos los años de 
acuerdo con el índice que acusa nuestra 
realidad económica. 

Entre las. modificaciones a la Ley N9 
5.427, que se proponen, resulta de interés 
comentar aquellas que obliga a las empre­
sas comerciales e industriales a inventa­
riar todos los bienes que existan en su po., 
del' a la fecha: de la delación de la herencia, 
y poner estos antecedentes en conocimien­
to de la Dirección General de Impuestos 
Internos. 

El momento en que se produce el falleci­
miento de una persona, causa, entre otras 
consecuencias jurídicas, la de fijar su pa­
trimonio, en términos tales que no pueda 
ya ser objeto de actos o contratos que al­
teren su naturaleza y cuantía. 

Con la reforma que se propone, la Direc­
ción General de Impuestos Internos, llama­
da por la Ley a fiscalizar y aplicar el im­
puesto de herencia, queda en condiciones 
de cautelar en mejor forma el interés fis­
cal, en los casos de sucesiones cuyo causan.­
te tenga intereses en empresas comerciales 
o industriales. 

Liberaciones Aduaneras y Tributarias 

Es una atención preferente del Gobierno 
el estudio encaminado a corregir ciertos 
defectos de procedimiento en el orden ad­
ministrativos que, de una u otra manera, 
alteran la normalidad del régimen econó­
mico y causan, consecuencialmente, un gra­
ve perjuicio al desarrollo de los planes gu­
bernativos. 

Uno de tales inconvenientes -con reper­
cusión en la estabilidad de las finanzas del 
Estado- deriva del hecho de encontrarse 
favorecidas, en apreciable número, deter­
minadas instituciones o áreas de contribu­
yentes, merced a disposiciones legales de 
excepción que, además de constituir un pri­
vilegio, producen una merma en los ingre­
sos fiscales, sin que, a su vez, se hayan in­
dicado las fuentes de nuevos recursos para 
reemplazar, de algún modo, lo que el Esta­
do deja de percibir en virtud de aquellas. 

En otros casos -aparte de estas exen­
ciones tributarias y eduaneras autorizadas 
por leyes especiales o generales- se están 
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concediendo bonificaciones o asignaciones 
especiales, sin tomar en cuenta el monto a 

• que, en el hecho, ascienden aquellas, creán­
dose situaciones enteramente injustifica­
das y desiguales entre las instituciones o 
gremios de contribuyentes favorecidos. 

Resulta, pues aconsejable eliminar este 
procedimiento o restringirlo hasta donde 
'sea posible, como una manera de evitar el 
desequilibrio y desfinanciamientode los 
ejercicios fiscales. 

Por otra parte, muchas de las exencio­
nes concedidas en las leyes hasta hoy vi­
gentes, obedecen a soluciones que fueron 
aconsejables en su época, hace ya muchos 
años, en razón de antecedentes o motivos 
que, con el transcurso del tiempo, o han 
perdido su oportunidad o ya desaparecie­
ron. 

El mantenimiento de un régimen excesi­
vamente liberal en materia' de exenciones 
tributarias o aduaneras sólo se justifica, 
por otra parte, cuando las finanzas del Es­
tado se desenvuelven en condiciones nor­
males, dentro de un marco ele equilibrio 
entre los ingresos y los egresos a que da lu­
gar la atención de los servicios púlicos. En 
el hecho, sin embargo, las finanzas públi­
cas se enfrentan a un déficit de considera­
ble cuantía que resulta indispensable dis­
minuir sin demora, con recursos igualmen­
te extraordinarios e independientes de lo 
que dispone la Caja Fiscal en forma habi­
tual. 

Por ello es que, aparte de las modifica­
ciones al régimen impositivo que se propo­
nen al Honorable Congreso, se hace nece­
sario apelar, también, al sacrificio de los 
que hasta ahora gozan de privilegios, sea 
porque no pagan impuestos o porque están 
exonerados de la obligación de pagar dere­
chos de aduana. 

Por los motivos expuestos, es la inten­
ción del Supremo Gobierno realizar una 
completa revisión de las franquici¡ls y 
exenciones legales de orden tributario y 
aduanero en términos severos, que se com­
padezcan con la actual situación de la Caja 
Fiscal. 

Supresión se'tvicio cobranza judicial 

El Supremo Gobierno aspira a eliminar 
de la Administración Pública la duplicidad 
de funciones en los servicios públicos, con 
el objeto de hacerla más expedita y menos 
onerosa al Erario Nacional y precisamente 
en el cobro y percepción de los tributos 
existe esta duplicidad de funciones o gene­
ralmente análogas en los Servicios de Te­
sorería General y en la Cobranza Judicial 
de Impuestos, como son el control de faci­
lidades de pago de saldos de impuestos mo­
rosos y muchas otras. 

La Tesorería General de la República es 
el único organismo encargado de percibir 
el pago de los impuestos, incluso los moro­
sos, por lo que tiene que mantener en su 
poder toda la documentación relacionada 
con ellos, y el Servicio de Cobranza J udi­
cial de Impuestos sólo puede actuar a re­
querimiento del primero, mediante todo un 
sistema engOlTOSO de nóminas, planillas de 
pago, liquidaciones, etc. En consecuencia, 
desde el punto de vista de la expedita Ad­
ministración Pública, como también bajo 
la situación del contribuyente, es de toda 
conveniencia que todo lo referente a la 
percepción y cobro de los tributos esté con­
celltraclo en un sólo organismo. 

El Servicio de Cobranza Judicial de Im­
puestos fué creado en un comienzo como 
Departamento anexo a la Tesorería Gene­
ral de la República, y entonces gran parte 
de las funciones que hoy desempeña eran 
servidas por el personal de la aludida. re­
partición. Existe, por lo tanto, una econo­
mía evidente para los gastos fiscales, a la 
vez que una manifiesta conveniencia en 
restablecer la situación existente anterior­
mente, en el sentido de que el Servicio de 
Cobranza Judicial de Impuestos pase a ser 
nuevamente un Departamento de la Teso­
rería General. 

La única función independiente del Ser­
vicio de Cobranza Judicial, que es el patro­
cinio, por medio de su cuerpo de abogados, 
del Fisco ante los Tribunales 'de Justicia, 
en los juicios de cobro de impuestos moro-
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sos, puede suplirse al fusionarse ambos 
Servicios, ya sea dándole tales funciones a 
los abogados del Consejo de Defensa Fiscal 
en aquellas localidades en que existan estos 
funcionarios y en las demás, adoptando el 
sistema establecido en numerosas institu­
ciones, de que se les pague a los abogados 
no un sueldo determinado sobre la base de 
un horario completo, sino un horario míni­
mo que se fijaría en relación con los Servi­
cios que estén obligados a prestar habitual­
mente. En esta forma se obtendría una 
apreciable economía eliminando gran parte 
de la planta de abogados del Servicio' y sus­
tituyéndola por profesionales, que no ten.,. 
drían el carácter de funcionarios públicos. 
ni de Jefes de Oficinas, ya que esta facul­
tad la recobrarían los. respectivos Tesore­
ros PF{)vinciales. 

En la forma anterior, y salvo tres abo­
gados que habría que dejar en Santiago y 
otro en Valparaíso, en el carácter de per­
manentes, puede suprimirse todo el resto 
de esta planta técnica del país. En lo que 
respecta a la planta administrativa, -ella 
debería pasar a la Tesorería General de la 
República, salvo los cargos de los Jefes Su­
periores del Servicio. 

Código Tributario 

Constituye una preocupación fundamen­
tal del Gobierno estudiar una reforma sus­
tancial y completa de nuestro régimen tri­

. butario. 
, Convencido, como' está, que es perfecta­

mente posible conseguir un mayor rendi­
miento tributario, 'sin crear nuevos im­
puestos o aumentar las tasas de los vi­
gentes, no desea postergar por más tiempo 
la racionalización del sistema impositivo 
que nos rige y el perfeccionamiento de los 
Servicios. 

El experto en materias tributarias, Mr. 
Harrick K. Lidstone, enviado en 1954 por 
la Comisión Fiscal de las Naciones Unidas, 
a petición del Supremo Gobierno, recomen­
dó, como primera medida, la contratación 

del lH.stituto de Economía de la Universi­
dad de Chile, Departamento de Organiza­
ción de Empresas, para que se abocase al • 
estudio de los procedimientos y métodos 
administrativos en uso en la Dirección Ge­
neral de IÍnpuestos Internos, sugerir los 
cambios que permitan su simplificación y 
el mejor aprovechamiento del personal e 
instruir en las técnicas qe organización a 
un grupo de funcionarios quelllás tarde, 
ya especializados, prosigan este trabajo de 
perfeccionamiento en el citado Servicio. 

El Gobierno, asimismo; designó una Co­
misión General, y cinco Sub-Comisiones, 
que actúan bajo la dirección de .aquella, in­
tegradas todas, en su mayor parte, por los 
mismos especialistas que asesoraron,en 
Chile, al señor Lidstone. Estas Comisiones 
tienen el propósito de estudiar y redactar, 
en el curso del presente año, todos los pro­
yectos modificatorios a nuestra legislación 
impositiva vigente. 

Este trabajo, como no escapará al eleva­
do criterio del Congreso Nacional, es pro­
ducto de un "estudio eminentemente técnico~ 
que ha servido de base para redactar el Có­
digo Tributario, que contenga todas las 
normas relativas a los impuestos internos. 

En este Código, como no podría ser de 
otra manera, tanto las instituciones tribu­
tarias como las diferentes normas que las 
reglamentan, guardarán entre sí la armo­
nía inherente a todo cuerpo legal como el 
que se alude. 

De ahí que sea de la más alta convenien­
cia aprobar, en su oportunidad, el Código 
Tributario, sin introducirle modificaciones 
parciales, porque, de ocurrir así, se podría 
perder la debida concordancia entre sus 
disposiciones. i 

Para que el trabajo de la Comisión Gene-, / 
ral y de las Sub-Comisiones, así como el 
que desarrollará el Instituto de Economía 
de la Universidad de Chile, logren el más 
alto grado de perfección, resulta indispen­
sable contratar en calidad de asesores a 
técnico~ extranjeros, consultando, al efec­
to, los recursos necesarios. La experiencia 
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que esos técnicos puedan aportar en estas 
materias, será de indudable provecho. 

En este mismo proyecto, se contempla 
una disposición que autoriza al Director 
General de Impuestos Internos para pagar 
asignaciones a los profesores de la Escuela 
de Legislación Tributaria, creada en vir­
tud de lo dispuesto por el artículo 7", letra 
e) del D.F.L. N" 275, sobre Estatuto Or­
gánico de los Servicios de Impuestos, pu­
blicado en el Diario Oficial el 3 de agosto 
de 1953. 

Esta Escuela de Legislación Tributaria 
funcionó ya en 1954, con resultados que 
pudieron apreciarse debidamente en el con­
curso que abriera esa repartición, a fines 
de ese año, para llenar los diversos cargos 
que creó la Ley N° 11.575. 

Ahorra todo comentario el propósito que 
se ha perseguido con la creación de esta 
Escuela. El perfeccionamiento del personal 
de los Servicios de Impuestos Internos, a 
no dudarlo, contribuirá a una mejor apli­
cación y fiscalización de las leyes tributa­
rias. 

Con el mérito de las razones expuestas, 
se someten a la consideración del Congreso 
N acional, diversas iniciativas. 

Derogación del artículo N9 91 de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas 

El artículo N9 91 de la Ley N9 11.256 so­
br~ Alcoholes y Bebidas Alcohólicas regu­
ló la producción de alcoholes potables a los 
diversos destilatoriós establecidos en el 
país e indicó las normas a que debe suje­
tarse la Dirección General de Impuestos 
Internos para los efectos de obtener esta 
regulación. 

La aplicación de lo establecido en dicho 
precepto legal dió lugar a un régimen de 
cuotas proporcionales de producción de al­
cohol a los destiladores inscritos, y esto, en 
la práctica, sólo ha servido para entorpe~ 
cer el libre comercio de este producto, pues, 
aunque su finalidad, al establecerse en el 
año 1938, fué de proteger la industria 

agrícola y vitivinícola, la ley N° 6.179, mo-·· 
dificada posteriormente por la ley NI,> 
6.854, del año 1941, entregó el privilegio de 

faLricar aicohol a más de cien industriales. 
que en esa fecha elaboraban este productop 

número que hoy día está reduc~do a 18 pro- . 
ductores, agrupados en tres categorías. 

Esta disminución de productores se ha 
debido a que unos pocos industriales, me­
diante la compra o el arrendamiento de las 
cuotas concedidas, han ido absorbiendo a. 
la gran masa de ellos hasta llegar a formar 
una especie de monopolio én lo que s~ refie- _ 
re al precio de venta del alcohol. Dicha. 
disminución se ha debido también a la 
prohibición de otorgar nuevas cuotas. de· 
venta de alcohol potable a los destilatorios, 
establecidos después del 19 de enero de 
1950. 

Como consecuencia de esta situación, los: 
precios de venta de los alcoholes potables 
se han elevado a tales extremos que hacen\ 
casi imposible su adquisición para usos dis-· 
tintos de la bebida por la mayor parte de· 
la población del país, habiendo llegado el' 
precio del litro en el comercio a $ 600, 10' 
que ha producido exorbitantes utilidades. 
tanto al productor como al comerci:;mte. 

La medida propuesta en el proyecto de· 
ley enunciado a continuación, produciría 
una baja del precio de venta del producto.. 
y un notable mejoramiento de su calidad, a. 
causa de la competencia que se establece-. 
ría con la instalación de nuevos Jestila~-. 
rios. 

Se evitaría, también, en parte, el actual 
clandestinaje que se produce por el alto.; 
precio de este producto, como asimismo por' 
la distancia en que se encuentran ubicados 
los destilatorios en actual trabajo. Este 
clandestinaje representa un perjuicio a la 
salud pública,'pues se trata de un producto· 
impuro y que no tiene ningún control en 
cuanto a su potabilidad y forma de elabo­
rarlo. 

A fin de subsanar los inconvenientes 
anotados, el Gobierno estima que es nece­
sario derogar la disposición legal citada" 
por lo que se permite someter a vuestra. 
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<consideración el proyecto de disposición 
,que más adelante se incluye. 

Asignación de estímulo 

La ley NQ 11.975 en su artículo 47 dis­
puso lo siguiente: el 2 % de los ingresos 
que se produzcan con motivo del. impuesto 
que se establece en el artículo 29 de esta 
ley, se destinará a formal' el Fondo de Es­
tímulo del Personal de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos y de la Tesore­
ría General de la República. Dicho porcen-

. taje ingresará a una cuenta especial de de­
pósito, que ordenará llevar la Contraloría 
General de la República, en proporción de 
65% para la Dirección General de Impues­
tos Internos y de 35 % para la Tesorería 
General de la República. 

Esta asignación se pagará mensualmen­
te y se aplicará sobre la remuneración im­
ponible de que goce cada enlpleado, no pu­
diendo exceder, dentro de cada año, del 
50 % de dicha remuneración, 'pero sobre 
ella no será aplicable lo dispuesto en er ar­
tículo 72 de la ley N" '9.629. 

La asignación será considerada como 
sueldo para los efectos de las imposiciones 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas y al Fondo de Seguro Social. 
Ella se estimará, en todo caso, en un 15 % 
de la remuneración mensual imponible ele 
cada empleado y se hará sobre la suma in­
dicada. 

La finalidad ,de este artículo era el esti­
mular la aplicación y percepción de los im­
puestos de Compraventa, otorgando a los 
funcionarios encargados dp. ésta, una re­
muneración adicional prudencial y que 
guardaba relación directa con el monto 
mensual percibido por este impuesto. 

Sin embargo, la deducción del 2% de es­
te impuesto no determina un porcentaje 
que satisfaga el objetivo perseguido, pues 
SU monto resulta muy exiguo para alcanzar 
el 50%' de la remuneración mensual de es­
tos funcionarios. 

Es así que resulta de suma conveniencia 
para los intereses fiscales el estimular ade-

cuadamente a estos funcionarios, de cuyo 
control, inspección y percepción depende 
un mejor rendimiento de este tributo. 

Por estas razones, el Ejecutivo propone 
modificar el artículo 47 de la ley N'I 11.575, 
elevando a un 3,5]"0 la cantidad que deberá 
destinarse a mejorar la condición económi­
ca de los 'personales que prestan sus servi­
cios en las Tesorerías e Impuestos Inter­
nos. 

Además, resulta de urgencia afrontar la 
mecanización de los trabajos de estas re­
particiones, en razón de que su personal se 
hace notoriamente insuficiente y debido al 
volumen y complejidad de sus labores. Con 
esta expresa finalidad se propone que un 
0,5 %, hasta completar la cifra total de 
4 %, sea destinado al financiamiento del 
plan rle mecanización de Tesorerías e Im-. 
puestos Internos en el segundo semestre· 
del presente año. 

Financiamiento de los FF. CC. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado necesita ampliar sus disponibilidades 
de Caja, especialmente para la adquisición 
de materiales, productos y combustibles 
esenciales para su funcionamiento. 

El alza creciente experimentada por los 
materiales y combustibles, constituye ac­
tualmente un serio obstáculo. para que la 
Empresa pueda realizar sus adquisiciones. 

Con el objeto de eliminar un factor de 
perturbación importante en el funciona~ 
miento de los Ferrocarriles del Estado, es 
necesario facilitar su administración fi­
nanciera, proporcionándole los medios p~­
ra su normal desenvolvimiento écónómÍC.o. 

Previsión del persrmal de los FF. ce. 

Con fecha 10 de mayo de 1918 se croo 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado, con el objeto 
de formar un fondo de retiro y previsión 
social para el personal de empleados y 
obreros de los Ferrocarriles. Atendidos 
los fines de la Caja, conservó el derecho 



SESI,ON 951;1., EN MARTES 10 DE MAYO DE 1955 5919 

a jubilar únicamente el personal ingresa­
do a la Empresa con anterioridad a la 
creación de ella, estableciéndose para el 
personal ingresado con posterioridad al 
10 de mayo de 1918 el derecho a retiro de 
los tfondos acumulados en la Caja, al tér­
mino de los servicios. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la 
Caja, la Empresa debe concurrir con una 
suma equivalente al 5 % del total de suel­
dos o jornales y gratificaciones que se 
paguen anualmente [1, su personal, suma 
ésta que la Caja debe destinar a la forma­
ción de los fondos de retiro y previsión so­
cial. 

Por otra parte, los fines de la Caja, en 
cuento se refieren a la previsión social 
del personal ferroviario, se han desvirtua­
do totalmente, ya que las leyes posteriores 
han otorgado un amplio derecho a jubilar 
a todo el personal ferroviario, esto es, al 
ingresado a la Empresa antes del 10 de 
mayo de 1918 y el ingresado con posterio­
ridad a esa fecha, jubilaciones que son de 
cargo de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. Asimismo, es de cargo de la 
Empresa d'e los Ferrocarriles del Estado, 
el pago de parte del desahucio compatible 
y de la totalidad de la asignación fami­
liar, del servicio médico, y en general, de 
todos los beneficios que se refieren a pre­
visión de su personal. 

Al gravitar el pago de los beneficios de 
la jubilación, desahucio y demás, total­
mente en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, se resiente en grave forma la 
economía de ésta, por las enormes sumas 
que debe destinar a satislfacer dichas obl~­
gaciones. Además, siendo de cargo de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
la previsión social de su personal, no se 
justifica la contribución anual con que 
debe concurrir la Empresa a la forma­
ción de fondos de retiro y previsión so­
cial y, por el contrario, hay una manifies­
ta conveniencia en que estos fondos que­
den en poder de ella para financiar aun­
que sea en parte el pago de estos benefi­
cios. 

Por las consideraciones expuestas, se­
somete a la consideración del Honorable', 
Congreso el proyecto de ley que se ex-­
presa. 

Racionalización administrativa y 
economías 

U na de las preocupaciones constantes' 
de este Gobierno, ha sido el estudio de 
métodos y procedimientos adecufLdos pa­
ra obtener, a breve plazo, la racionaliza-' 
ción de todos los ser'Ticios que integran la 
administración pública, y la reducción de 
los gastos púb1icos. 

La experiencia, en materia administra­
tiva, aconseja la revisión de los sistemas· 
en uso por los diferentes servicios públi­
cos, sean fiscales, semifiscales; previsio­
nales, municipales o autónomos, a objetOt 
de sujetarlos a normas más expeditivas y 
eficaces. Asimismo, se hace cada vez más 
necesario estudiar las funciones jurídico­
administrativas que desarrollan los dife- -
rentes servicios, a tfin de suprimir los que· 
no sean indispensables; precisar las atri­
buciones de aquellos que ejecutan traba­
jos análogos, y, si es conveniente, fusio-· 
narlos; eliminar las prácticas ya anticua­
das de procedimiento, y, como es obvio,.,. 
modernizarlas; evitar la ejecución de la­
bores innecesarias e inútiles; simplificar' I 

al máximo los servicios, etc. 
El buen éxito que se obtenga con la rea­

lización de estos propósitos, será, a no du­
darlo, el complemento indispensable y ne­
cesario del plan que desarrolla el Gobier­
no para sanear y ordenar todo el sistema 
financiero y económico d'e la N ación. 

Ha considerado, también, el GobiernO',. 
que. esta acción ordenadora de los servi­
cios públicos, debe orientarse, con igua" 
interés y urgencia, a dar el más efectivo, 
aliciente al personal que en ellos sirve,. 
mediante la aplicación de procedimientos' 
adecuados de selección, promoción y re­
muneración, en tal forma que pueda su­
perarse su eficiencia funcionaria. 

Una administración Pública ordenada. 
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con arreglo a las más· modernas técnicas 
y con funcionarios idóneos y eficientes, 
reresentará para el país un avance de in­
sospechados beneficios económicos. 

Propósitos semejantes se advirtieron en 
Gobiernos anteriores, sin que se lograra 
obtener soluciones a~cuadas, principal­
mente por no haber empleado especialis­
tas que pudieran dedicar la totalidad de 
su tiempo a tan importantes materias y 
por no haber ocupado los servicios de téc­
nicos extranjeros, con experiencia teórica 
y práctica, de los sistemas más modernos 
que se emplean en los países' cuya admi­
nistración Pública ha alcanzado un mayor 
grado de perfección. 

El Gobierno no descansará h~sta obte­
ner la solución completa de los problemas 
que afectan a la organización de los servi­
cios públicos, racionalizándolos con un 
criterio moderno, y nbriga el propósito de 
nombrar una comisión, integrada por el 
Ministro de Hacienda, que la presidirá; 
por representantes de cada uno <;le las Se-

. cretarías de Estado y por técnicos del De­
p'artamento de Organización de Empre-

1 sas del Instituto de Economía de la Univer­
sidad de Chile. Dada la diversidad y com­
plejidad de las materias que han de estu­
diarse, dicha Comisión, a su vez, enco­
mendará a varias Subcomisiones las labo­
res que sean necesarias. 

Dentr.o de estos mismos propósitos, se 
desea contratar los servicios de técnicos 
extranjeros de reconocida experiencia, pa­
ra que asesoren a la Comisión y a las Sub­
comisiones que se designen, a fin de lo­
grar la racionalización más completa y 

.. moderna que exigen las necesidades del 
Estado. 

La Comisión y las Subcomisiones debe­
rán estudiar el trabajo que se El'fectúa en 
cada Repartición y por cada uno de los 
funcionarios que en ella sirven. En esta 
forma se podrán precisar la uftlidad de 
esas labores y la conveniencia de renovar 

- los métodos administrativos que se em-
- pleatt. Se preocuparán, asimismo, de esta-

blecer si los sistemas de trabdjo en uso, 
son o no de los más económicos, si las la­
bores, representan o no la duplicación de 
otros que se ejecuten en oficinas distin­
tas, etc. 

Asimismo, adiestrarán en las técnicas 
administrativas a un grupo de funciona­
rios de cada servicio en que realicen sus 
estudios, como una manera de que, con 
esta enseñanza, aquellos queden capacita­
dos para insinuar" cada vez que lo esti­
men oportuno, la adopción de medidas 
conducentes a mejorarlo. 

De esta manera, :1 en un plazo relati­
vamente breve, cada servicio dispondrá 
de un grupo de especialistas en organiza­
ción administrativa, con beneficios de tal 
evidencia, que no creo necesario comen­
tarlos. 

Los integrantes de la Comisión y de la:s' 
Subcomisiones, con la sola excepción de 
los técnicos extranjeros y de quienes in­
tegran el Departamento de Organización 
de Empresas del Instituto de Economía 
de la Universidad de Chile, prestarán sus 
servicios ad honores. Como todos ellos se­
rán funcionarios públicos, dedicarán todo 
su tiempo a los estudios que ya se han co­
mentado, quedando relevados de sus labo­
res habituales, hasta el término dé la fun­
ción que ha de encomendárseles. 

La Comisión, con la cooperación de las 
Subcomisiones y de sus diversos asesores, 
en un plazo no superior a un año, presen­
tará al Gobierno un estudio completo so­
bre la racionalización de la Administra­
ción Pública, orientado con arreglo a las 
finalidades que s~ exponen en este men­
saje. 

Corresponderá, además, a la misma Co­
misión, preparar los proyectos de ley ne­
cesarios para poner en práctica las reco­
mendaciones y las conclusiones que ella 
apruebe. 

Con el mérito de las razones expuestas, 
tengo el agrado de someter a las delibera­
ciones del Congreso' ~ acional, el siguiente 
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Proyecto de ley: 

Ley N9 9.135 

"mientras dichas acdones no sean trans­
:feridas por los acci,onistas". 

"Para los efectos de los impuestos, las 
transferencias de acciones que hagan los 

Artículo ., .-Las franquicias tributa- accionistas se imputarán en primer lugar 
rias concedidas por la Ley NQ 9.135, de a las acciones liberadas emitidas desde Ja 
;30 de octubre de 1946, cesarán en los si- vigencia de esta mogificación de la ley, 
guientes casos, a partir desde el 1 I? de ene- debiendo computarse como renta en el 
ro del año siguiente a aquel en que el va- año o años sucesivos en que se efectúen 
10r comercial de las correspondientes pro- las tranferencias, sin que el contribuyen­
piedades exceda los montos que se indican: te o accionista pueda oponer la Ilrescrip-

De catorce sueldos vitales anuales, del ción del artículo 68 de la Ley; y las so­
Departamento en que esté ubicado el pre- ciedades respectivas no cursarán los tras­
dio, cuando la propiedad no es habitada \ pasos correspondientes hasta que el accio­
"por su dueño. nistas acompañe un certificado de la Di-

De veintitrés sueldos vitales anuales, rección en que conste que haya efectua­
Qel Departamento en que esté ubicado el do la declaración y pago de impuesto so­
predio, cuando la propiedad es habitada bre las acciones liberadas". 
llor su dueño. Derógase la últim;t parte del artículo 

Artículo ... -Suprímense los dos últi- 24, que dice: " ... pero pagarán la tasa del 
roos incisos del artículo 91? de la Ley NQ trece dos décimas por ciento (13,2 % ) , 
11.575, de 14 de agosto de 1954. respecto de aquellos ejercicios en que 

Artículo . .. -Restablécense las franqui- acordaron la distribución de utilidades o 
cias determinadas por el artículo 110 de de fondos acumulados provenientes de uti­
]a Ley NI? 11.764 por un nuevo plazo has- lidades en forma de acciones total o par­
ta el 30' de septiembre próximo, pudiendo cialmente liberadas y representantivas :le 
los contribuyentes declarar hasta esa mis- una capitalización equivalente". 
roa fecha las rentas, bienes y revaloriza­
-ciones correspondientes, y debien~o pagar 
sobre dichas cantidades un impuesto úni­
co de 12 % dentro del mismo plazo, con la 
condición además, de que en el próximo 
año 1956 deb,rán pagar un impuesto de 
-categoría igual, como mínimo, al que les 
correspondió pagar en 1955 aumentado 
en 15%. 

Se exceptúan del pago de los tributos 
dispuestos en el inciso anterior los contri­
buyentes que destinen recursos a la cons­
trucción de habitaciones, en acuerdo co­
las disposiciones de la Ley NI? 9.135. . 

!ti odificaciones a la Lell de la renta 

l.-Acciones liberadas. Art. 11. letra l). 

Modificase la letra 1) del artículo 11. 
agregando después de una coma (,) 

2.-AlImento de capital en bienes raíce~. 
arto 14. 

Artículo . .. -Agn:gar como inciso cuar­
to del artículo 14: 

"Sin embargo, respecto de los bienes 
raíces que causen aumento de capital d~ 
acuerdo con este artículo, se aplicará un 
impuesto de 20 % sobre la diferencia :le 
mayor avalúo fiscal que tengan esos bie­
nes al ser enajenados o transferidos, en 
relación con el.avalúo en la fecha de ad-
quisición de los mismos bienes, y que se­
rá el avalúo que regía cinco años antes de 
la transferencia, cuando la adquisición 
sea anterior a este lapso. 

3.-Sueldo Patronal, artículo 27. 

Artículo . .. -Substitúyense los incisos 
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primeros y segundo del artículo 27 por el 
siguiente: 

"Las personas naturales o jurídicas, 
con excepción de las sociedad~s anónimas, 
sujetas al impuesto de esta categoría, po­
drán deducir como gasto hasta uno y me­
dio sueldo vital anual las personas natu­
rales, y hasta tres I'lueldos vitales las ju­
rídicas, quedando estas cantidades grava­
das de acuerdo con los preceptos de la ca­
tegoría 6~. U ná misma persona sólo podrá 
causar esta deducción en el conjunto de 
la~ empresas en que sea dueño, comunero 
o socio, correspondiendo al causante indi­
car la empresa en la cual se practicará la 
deducción relativa a su persona. 

4.-Tasas del impuesto global complemen­
tario, artí,culo 48, letra b). 

Artículo . .. -Reemplázanse los cuatro 
últimos inci¡;os de las tasas del impuesto 
global complementario del artículo 48, le­
tra b, por los siguientes: 

"La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
cinco sueldos vitales anuales y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de sie­
te sueldos vitales, 16%, además, sobre es­
te exceso; 

"La cantidad que resulte del párrafo 
inmediatamente anterior sobre la renta 
de siete sueldos vitales anuales y por las 
que excedan de esta. suma y no pasen de 
diez sueldos vitales anuales, 20%, además, 
sobre este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
diez sueldos vitales anuales y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de vein­
te sueldos vitales anuales, 35 %, además, 
sobre este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior soore las rentas de 
veinte sueldos vitales anuales y por las 
que excedan de esta· suma y no pasen de 
cincuenta sueldos vital~s anuales, 45 %, 
además, sobre este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las rentas 
de cincuenta sueldos vitales anuales y por 
las que excedan de esta suma, 55 %, ade­
más, sobre este exceso'~ .. 

5.-Citación a los Contribuyentes y otras 
actÚJ1ciones, artículo 65. 

Artículo . .. -Reemplazar en el artículo 
65 las palabras "citará" y "exigirá" por 
las frases: "podrá citar" y "puede exigir" ~ 
respectivamente. 

6.-Recurso de repos1'ción, arrtículo 90. 

Artículo . .. -Agregar como inciso final 
del artículo 90: 

"Sin perjuicio de la apelación deducida 
oportunamente, podrá el contribuyente, 
por una sola vez, interponer dentro del 
plazo de treinta días, contado en la mis­
ma forma, recurso de reposición en con­
tra de la resolución del Director, siempre 
que se invoquen hechos o antecedentes 
nuevos". 

7.-Listar, de Contribuyentes, artículo 92. 

Artículo . .. -Reemplázase en los artícu­
los 104, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113 
y 114, la cuantía de las sanc.jones estable­
cidas en relación con cierta cantidad al­
zada, por "hasta un sueldo vital anual". 

Artículo . .. -Autorízase a la Dirección 
General de Impuestos Internos, "para co­
brar directamente al fabricante, indus­
trial, proveedor o importador, por la pri­
mera y segunda ventas, el tributo estable­
cido en el artículo 5Q de este decreto, cuan­
do se trate de productos sometidos a pre­
cios oficiales". 

Artículo . .. -Agregar al final del in~i­
so segundo del artículo 60, después de una 
coma (,): "y deberán abrir y mantener 
cueMta corriente bancaria incluída en sus 
libros de Contabilidad, siempre que tengan 
un capital propio superior a $ 100.000". 
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Modificaciones al impuesto a las transfe­
rencias de bienes corporales muebles 

Artículo . .. -Reemplázase el artículo 59 
del decreto N9 2.772, por el siguiente: 

"ArtícuLo 59-Las compraventas, per­
mutaso cualquier otro título que sirva pa­
ra transferir el dominio de bienes corpo­
rales muebles sea cual ,fuere su naturale­
za, que celebre o ejecute una persona na­
tural o jurídica, pagarán un impuesto del 
5% sobre el monto del acto, contrato o 
valor de las especies transferibles". 

"Se exceptúan del gravamen estableci­
do en este artículo, las donaciones de cual­
quiera especie, afectas al tributo contem­
plado en la Ley N9 5.427, sobre impuesto 
a las herencias, asignaciones y donacio­
·nes. 

"La Dirección General de Impuestos In­
ternos podrá tasar, en todo caso, los v.re­
-cíos o valores de transferencia de las es­
pecies efectas al tributo contemplado en 
€ste artículo, cuando a juicio de esa Repar­
tición, el precio convenid~ o el valor fija­
odo a las especies transferídas sea inferior 
al corriente en plazo para un determinado 
artículo. Estas tasaciones no s.erán sus­
ceptibles de recurso alguno. 

"La tasa del 5 % se elevará al 15 %, tra­
tándose de la primera venta, permuta u 
otro título que sirva para transferir el do­
minio de las siguientes especies: 

a) Joyas, artículos de fantasía de plata 
o platería; 

b) Pianos, pianolas, radioelectrolas, di s­
eos y demás instrumentos mecánicos de 
música; 

c) Pieles manufacturadas o no; 
d) Refrigeradores. jugueras, batidoras, 

máquinas de lavar, planchar y secar, en­
ceradoras, aspiradoras y extractoras de 
:aire; 

e) Instalaciones y equipos de aire acon­
dicionado y sus accesorios; 

f) Máquinas fotogrMicas, filmadoras, 
}>royectoras cinematográficas, aparatos y 
equipos de transmisión o recepción de te~ 

leyisión y los accesorios de todas estas es­
pecies; 

g) ,Juguetes importados; 
h) Caba1]os de carreras; 
i) Máq ubas operadas por monedas y 

encencledores automftticos; 
j) Géneros, telas o tejidos importados 

de cualquiera clase que sean; 
k) Yates y lanchas automóviles; 
1) Aero~aves de uso particular; 
m) Automóviles, station-wagons y mo_ 

tocicJeü'ts; 
n) Aguardientes y licores; 
o) Ta pic-es y alfombras; 
p) Perfumes y cosméticos. 
Los productos que se vendan o transfie­

ran en hoteles, residenciales, casas de pen_ 
si{m, restaurante:." Lares, cantinas, taber­
na3, ;",alul18El de b; ú18"lces de soda y Quin­
tas ele rcc:"eo, au:vlue se trate de aquellas 
especies declaradas exentas expresamen­
te del tri!;uto establecido en este artículo, 
estarán afectos a este tributo en su tasa 
del 5';{ , que se elevará al 15% tratándose 
de restaurantes y clubes sociales de 11¡t cla­
se, boites y cabarets. 

El impuesto que grava a las compraven­
tas, permn~as o transferencias afectuadas 

I en hotel e;;;, residenciales y casas de pen­
sión, se adeudará, únicamente, cuando dL 
chas operaciones no se encuentren afec­
tas al tributo de cifra de negocios. 

Las industrias a que se refiere el D. F. 
L. N9 375, de fecha 27 de julio de 1953, ar­
tículo t19 , letra c), estarán exentas del pa_ 
go del impuesto a la primera venta, per­
muta o transferencia de productos. 

Para los efectos de la aplicación del im­
puesto, se considerarán sometidas al tri­
buto establecido en el artículo 79 y no al 
del presente artículo, las sumas obtenidas 
por ventas o transferencias de gas y ener­
gía eléctrica efectuadas a los consumido­
res. 

Lo dispuesto en el presente artículo, no 
reglra respecto de la primera venta o 
transferencia de los productos nacionales 
similares a las mercaderías importadas 
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cuyos derechos hayan sido o sean conveni­
dos por Chile en Tratados internaciona­
les los que continuarán pagando el. im­
puesto de producción en la primera venta o 
transferencia, o sea, el 11,5 5fc, tasa que re­
·suIta de aplicar la presunción que estable­
cía el articulo 99, inciso último del decre­
to N<'> 2.772. En las ventas o transferen­
cias posteriores de estos produc~o~, se 
aplicarán las normas generales conteni­
das en este artículo. 

Los productos afectos a la norma de ex­
cepción establecida en el inciso anterior, 
serán determinados por el Presidente de 

• la República, por intermedio del Ministe­
rio de Hacienda, y a requerimiento del 
de Relaciones Exteriores, entendiéndose 
que mientras los correspondientes decre­
tos no sean publicados en el Diario Oficial 
rigen y han regido los tributos que gra­
van la primera venta o transferencia de 
bienes corporales muebles." 

Artícnlo ... -Derógase el artículo 59 de 
la ley N9 11.791 y :reemplázase el'artícu­
lo 14 del decreto N9 2.772, por el siguien­
te: 

"Artículo 14.-No pagarán el impues­
to establecido en el artículo 59: 

a) Las compraventas, permutas y 
transferencias que recaigan sobre las si­
guientes especies: 

19.-Salitre, yodo, sal; 
29.-Carne, trigo, porotos, lentejas, 

garbanzos, arvejas, maizena, arroz, pa­
pas, pescado, harina, manteca, grasa, azú­
car, aceites, vegetales comestibles y las se­
millas oleaginosas destinadas a producirlo, 
siempre que estos productos se empleen 
en la alimentación humana; huevos, fi­
deos sémola, velas y Jªbón para lavar rO­
pa; pan, leche, sea en estado natural, de­
secada, condensada, pasteurizada, evapo­
rada o en polvo; frutas y verduras fres­
cas; medicinas y algodón usos medicina­
les; drogas, especialidades farmacéuticas 
y antibióticos, tela adhesiva para usos 
medicinales, gasas y vendas, jeringas y 
agujas para inyecciones y productos des-

tinados a la alimeptación de lactantes; 
39.-Las especies exportadas, en su 

transferencia al exterior; 
4<'>.-Libros, diarios, revistas y papeles 

vendidos con marca de agua para los usos 
indicados en el artículo 29 de la ley N9 
7.321 ; 

b) Las especies vendidas o transferidas· 
a la Empresa de Ferrocarriles del Estado 
y Cuerpo de Bomberos de la República; 

c) Las compraventas y transferencias 
afectas al impuesto establecido en el ar­
tículo 3<'> de la ley N<'> 10.270, de 15 de ma­
yo de 1952 y las compraventas y transfe­
rencias de productos mineros que efec­
túen la Caja de Crédito Minero y la Socie­
dad Fundición Nacional de Paipote Ltda.; 

d) Las compraventas, permutas o 
transferencias de toda clase de pl\oductos 
alimenticios realizadas en ferias libres y 
en los restaurantes populares del Estado o 
de las Municipalidades; 

e) Los cigarros y cigarrillos, que conti­
nuarán pagando el impuesto de produc­
ción de 11,57<, que será de cargo del fa­
bricante, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 34". 

Artículo ... ~Reemplázase el artículo 22 
del decreto N9 2.772 por el siguiente: 

"ATtículo 22.-La omisión en los libros 
de contabilidad de los asientos relativos 
a las mercaderías adquiridas o transferi­
das, el no otorgamiento de boletas o com­
probantes de transferencia, la no declara­
ción del total de las transferencias efec­
tuadas, o el empleo de otros procedimien­
tos encaminados a ocultar o desfigurar el 
verdadero monto de las operaciones reali­
zadas o a burlar el impuesto, serán san­
cionados con una multa que no podrá ex­
ceder de 25 veces el valor del tributo ade­
cuado, conforme a los procedimientos re­
glamentarios respectivos. 

En los casos a que se refiere el inciso 
anterior, la Dirección General de Impues­
tos Internos tasará de oficio el monto de 
las transferencias u operaciones por las 
cuales no se haya otorgado boletas o com'" 
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probantes de transferencias o que no ha­
yan sido contabilizadas o no declaradas 
:sobre las cuales deberá pagarse el impues­
to y las multas. Para estos efectos, se pre­
sume de derecho que el valor de las trans­
ferencias no podrá ser inferior, en un pe­
ríodo determinado, que el monto de las 
compras efectuadas, descontando las exis­
tecias en poder del contribuyente y agre­
gando las utilidades fijadas por los orga­
nismos estatales, tratándose de precios 
controlados, o que determine la Direcaión 
General en los demás casos." 

Artículo ... -Reemplázase el artículo 25 
del decreto NQ 2.772, por el siguiente: 

"Artículo 25.-Toda infracción a la 
,presente ley o a sus reglamentos que no 

tenga señalada una sanción especial, será 
penada con multa de hasta un sueldo vi­
tal anual del departamento de Santiago, 
-conforme a los procedimientos reglamen­
tarios respectivos." 

Artículo ... -Reemplázase el artículo 35 
del decreto NQ 2.772, por el siguiente: 

"Artículo 35.-Las personas afectas 
a las disposiciones de la presente ley, de­
berán emitir facturas, cuentas o compro­
bantes, según el caso, por las operaciones 
que efectúen, siempre que no sean inferio­
res a cincuenta pesos. Las cuentas o com­
probantes se otorgarán en .~uplicado, y el 
original se entregará al cliente, debiendo 
conservarse la copia en poder del otorgan­
te para su revisión. posterior por la Direc- . 
ción General de Impuestos Internos, tales 
-.documentos deberán ser numerados y 
timbrados por el ServÍcio de Impuestos 
Internos conforme al procedimiento que 
~eñalare y en cada uno de ellos se indica­
Tá el nombre del establecimiento, su fe­
cha, monto de las operaciones y cantidad 
recargada por impuesto y estarán libres 
de los tributos establecidos en la ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellad¿." 

Artículo ... -Se reemplaza el artículo 36 
del decreto NQ 2.772, por el siguiente: 

"Artículo 36.-Además de la multa es-

,. 

tablecida en el artículo 25 de esta ley, la 
reincidencia en el incumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 35, se sancionará. 
con una multa adicional de hasta un suei­
do vita~ anual, y en el caso ~e los comer­
ciantes, con la clausura temporal del res­
pectivo establecimiento, la que no excede­
rá de treinta días. Estas sanciones se apli­
carán administrativamente por la Direc­
ción General de Impuestos Internos, la 
cual procederá con el auxilio de la fuerza 
pública, que le será concedida, sin más 
trámite, por la comisaría que corresponda 
al domicilio del infractor, pudiendo proce­
derse con allanamiento y descerrajamien- . 
too si fuera necesario. 

Para los efectos prevenidos en el inci­
so anterior, se considerará reincidente al 
contribuyente que, habiéndosele notifica­
do el giro de una multa cometiera una 
nueva infracción. 

Los recargos que se establecen contra 
las resoluciones que expida el Director_ 
General de Impuestos Internos, en las ma­
terias a que se refiere este artículo, no 
suspenderán, en modo alguno, el cumpli­
miento de dichas resoluciones. 

La violación de la medida de clausura 
decretada en conformidad a lo dispuesto 
en el inciso primero de este artículo, se 
sancionará con una nueva multa igual a 
un sueldo vital anual del departamento de 
Santiago, sanción que no será susceptible 
de recurso alguno y que deberá ser ente­
rada en arcas fiscales como requisito pre­
vio para poner término a la clausura. 

En los casos de clausura temporal, el 
infractor deberá pagar a sus dependien­
tes las remuneraciones correspondient'es 
al período de clausura." i 

Artículo ... -Intercálese entre los inci­
sos 19 y 29 del artículo 37 del decreto NI.> 
2.772, el siguiente nuevo inciso: 

"Tratándose f\~ sociedades anónimas, 
responderá, en todo caso, el Gerente de 
éstas, aún cuando el requerimiento hubie­
~le sido hecho a otro empleado de la socie­
dad." 
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Artículo ... -Agréganse al artículo 37 
del decreto N9 2.772, los siguientes inci­
sos: 

"Incurrirán, asimismo, en la sanción 
establecida en el inciso 19 de este artículo, 
las personas que otorguen nuevamente las 
mismas boletas ya emitidas por operacio­
nes anteriores. 

El requerimiento a que se refiere el in­
ciso primero de este artículo, deberá efec­
tuarse personalmente. En caso de no ser 
habido el contribuyente, será notificado 
por cédula con posterioridad al día si­
guiente hábil de la primera diligencia. Es­
ta cédula deberá entregarse a persona 
adulta del domicilio que haya señalado el 
contribuyente en su aclaración para el pa­
go del tributo establecido en el artículo 
59 de esta ley. 

Las denuncias que se presentaren a los 
Tribunales de Justicia, para iniciar acción 
criminal contra los contribuyentes que 
hayan incurrido en penas establecidas por 
el artículo 467 del Código Penal, no re­
querirán del trámite de ratificación, sir­
viendo en estos casos, de suficiente con­
firmación, la denuncia escrita formula­
da por el Servicio de Impuestos Internos. 

Los jueces del Crimen podrán, previo 
informe favorable de la Dirección General 
de. Impuestos Internos, cuando el inculpa­
do acreditare háber enterado en arcas fis­
cales la totalidad de los tributos y sancio­
nes adeudados, fallar en conciencia y con­
ceder la excarcelación del inculpado." 

Artículo ... -Créase el siguiente artícu­
lo: 

"El Banco del Estado deberá proporcio­
nar las facilidades de local necesarias, que 
soliciten la Dirección General de Impues­
tos Internos y la Tesorería General de la 
República, para la recepción de las decla­
raciones y pagos de los impuestos a que 
se refieren los artículos 59 y 79 del decre­
to N9 2.772." 

A rtículo ... -Créase el siguiente artícu­
lo: 

"Para la determinación del impuesto 

establecido en el artículo 59, se declara. 
que no procede descontar del monto im­
ponible, suma alguna por concepto tales 
como materias primas, mercaderías o 
bienes incorporados en las especies de que 
se trate.': 

Al·tículo ... -Deróganse el penúltimo in~ 
ciso del artículo "7" y los artículos 19, 27 
y 28 del decreto N9 2.772. 

A rtículo ... -Créase el siguiente artícu­
lo: 

"En las operaciones al crédito afectas 
al tributo contemplado en el artículo 59 de 
esta ley, el recargo a que se refiere el ar­
tículo 34 de la misma, deberá ser pagad~ 
por el que adquiera la especie respectiva,. 
al momento de celebrarse el correspon-· . 
diente contrato." 

Impuesto a la Emigmción 

A rtículo ... -Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a le ley sobre Impues­
to al Turismo N9 5.767, cuyo texto refun­
dido se fijó por decreto qel Ministerio de 
Hacienda N9 3.750 de diciembre de 1935,.. 
publicado en el Diario Oficial del 8 de ene­
ro de 1936: 

19.-Agrégase al artículo 19 la sigui en­
te letra d) : 

"d) Establécese, además, a beneficio 
fiscal, un impuesto de US$ 120 (ciento 
veinte dólares), a los chilenos y a los ex­
tranjeros domiciliados en Chile o residen­
tes por más de un año en el país, qué via­
jen al extranjero, salvo el caso que existan 
acuerdos internacionales en contrario. 

29.-Agrégase al artículo 39 el siguien­
te artículo "39 bis": 

"Artículo 39 bis.-Igualmente estarán 
exentas del tributo contemplado en la le­
tra d) del artículo 19, las personas que 
viajen al extranjero con cargo tll Presu­
puesto nacional y sus familias; entendién­
dose por tales las personas que constitu­
yen cargas familiares; los es­
tudiantes regulares de establecimientos de 
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·educación primaria, secundaria, univer­

:sitaria o especial; las delegaciones de de­

portistas aficionados designados por las 

.respectivas federaciones; y, además, las 

personas que regresan al país dentro del 

término de treinta días contado desde l~ 

'fecha en que abandonaren el territorio na­

·cional. 

Los arrieros y los obreros que se tras­

laden a países limítrofes a trabajar en la­

bores de temporada, no estarán afectos 

a este impuesto, ni al depósito previo de 

,él en arcas fiscales." 

39.-Agrégase al artículo 10 el siguien­

te inciso segundo: 

"El impuesto establecido en la letra d) 

del artículo 19 se pagará por ingresos en 

Tesorería, antes de otorgarse el pasaje 

. correspondiente o antes de abandonar el 

territorio nacional en caso de viajar en 

medios propios de movilización o de otra 

índole, que no requieran la obtención de 

pasaje. Este tributo será devuelto a las 

personas que acrediten haber regresado al 

país dentro del plazo de treinta días a que 

se refiere el artículo 39, bis de este cuer­

po legal, siempre que los interesados soli­

citen dicha d€volución a la Dirección Ge­

neral de Impuestos Internos dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de su re­

greso. Las fechas de salida dal país y de 

regreso, serán acreditadas mediante cer­

tificados otorgados por la Dirección Ge­

neral de Investigaciones o por la de Ca­

rabineros en los lugares no sujetos al 

control y vigilancia d~ aquella repartición. 

49._Agrégase al artículo 12 el siguien­

te inciso segundo: 

"Las personas que vendan pasajes al ex­

terior sin exigir el comprobante de pago 

del tributo contemplado en la letra d) del 

artículo 1 Q de la presente ley, serán res­

ponsables del pago del impuesto e incurri­

rán' además, en una multa igual al mon­

to de éste, más los intereses penales co­

rrespondient'es." 

Impuestos a las Herencias 

Artículo ... -Introdúcense a la ley N9 

5.427, de 26 de febrero de 1954, que esta­

blece el impuesto a las herencias, asigna­

ciones y donaciones, las siguientes modifi­

caciones: 
19.-Agrégase al artículo 17, el siguien­

te inciso final: 
"También se considerarán adquiridos 

por sucesión por causa de muerte aquellos 

bienes raíces enajenados por el causante 

como precio de un contrato de renta vita­

licia, celebrado dentro de los dos años an­

teriores a la fecha de la delación de la he­

rencia." 
29 .-Establécese el siguiente artículo 

34: 
"Las empresas comerciales e industria­

les deberán poner en conocimiento de la Di­

reción General de Impuestos Internos el 

inventario de todos los bienes que existan 

en su poder a la fecha de la delación de la 

herencia. 
El plazo para practicar la diligencia or­

denada en el inciso anterior será de diez 

días fatales, contadó desde la fecha de la 

'delación. La Dirección, por motivos califi­

cados, podrá ampliar este plazo hasta por 

treinta días, también fatales." 

39.-Reemplázase la letra a) del artículo 

53, por la siguiente: 
"El valor que a los bienes raíces se le 

asigne en la tasación que, para el solo 

efecto de aplicar los impuestos estableci­

dos en la presente ley, practicará la Di­

rección General de Impuestos Internos. 

Los asignatarios que no se conforma­

ren con la retasación practicada tendrán 

derecho a reclamar de ella dentro del pla­

zo de coico días, contado desde la notifi­

cación administrativa de la resolución refe­

rida, pudiendo deducir el reclamo cual­

quiera de los interesados a nombre de la 

sucesión. El reclamo se deducirá ante el 

Juez a quién corresponda conocer de la 

posesión efectiva de la herencia o de la 
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insinuación de la donación. El Juez, para 
resolverlo, procederá conforme a la letra 
c) ; pero, a falta de acuerdo entre la Di­
rección y los interesados, el nombramien­
to de perito tasador sólo podrá recaer en 
tasadores oficiales de organismos fiscaleE¡ 
o semifiscales, o de instituciones banca­
rias o de crédito, o en ingenieros civiles, 
arquitectos o ingenieros agrónomos, se­
gún la naturaleza de la especie tasada. El 
honorario del perito se ajustará a lo dis­
puesto en la letra c)." 

49.-Intercálanse, como incisos 29 y 3Q, 

en la letra c) del artículo ,53, los siguien­
tes: 

"La Dirección General de Impuestos In­
ternos estará autorizada para estimar que 
el valor de las cosas permanentemente des­
tinadas al uso, cultivo o beneficio de un in­
mueble, no es inferior al veinte por ciento 
del avalúo de dicho inmueble, practicado 
en conformidad a la lerta a) de este mis­
mo artículo, siempre que se trate de aque­
llos fundos o heredades que, por la natura­
leza de sus suelos o las faenas a que se de­
diquen, requieran, para su . explotación, 
gran cantidad de animales, útiles o maqui­
narias. 

Para los efectos sucesorios, se conside­
rarán bienes muebles, los derechos' en so­
ciedades no comprendidas en la letra b)". 

59.-Derógase la letra d) del artículo 
53. 

6Q.-En el artículo 54, reemplázase la 
expresión ." 1 O ro" por "30 ro", y agrégase 
el siguiente inciso: 

"Se presume, de derecho, que en una 
sucesión existen alhajas, joyas, objetos de 
arte en general, muebles preciosos, cuyo 
valor mínimo asciende a un 570 del acervo 
bruto hereditario 

69.-Reemplázase el N9 2 del artículo 18 
de la ley NQ 5.427, por el siguiente: 

"Las que no excedan 'de dos sueldos vi­
tales mensuales. Para estos efectos, se con­
siderará el sueldo vital vigente en el últi­
mo domicilio del causante, a la fecha de su 
fallecimiento." 

8Q.-Substitúyese el artículo 59 de la 
ley NQ 5.427, por el siguiente: 

"El impuesto deberá pagarse d~ntro del 
plazo de un año, contado desde la fecha el}( 
que la herencia se refiere. 

El impuesto de herencias se pagará, en 
todo caso, con un interés del 2% mensual~, 
una vez vencido el plazo a que se refiere 
el inciso anterior." 

9Q.-Suprímese en el artículo 70 la pa­
labra "raíces". 

10.--Substitúyeile el artículo 72 por el 
siguiente: 

"Sin perjuici'o de las sanciones penales. 
que se establecen en el inciso final de este 
artículo, en los casos a que se refieren los 
artículos precedentes' y, en genral, cuando 
aparezcan bienes caya existencia haya de­
bido conocerse al tiempo de practicarse el 
inventario, se aplicará una multa que 'no' 
podrá sér inferior al 510 de un sueldo vital 
anual del departamento de Santiago vigen­
te a la fecha del fallecimiento del causan­
te, ni superior a diez veces el monto 'total 
d~l impuesto que grave la sucesión. 

En cualquiera de los casos contempla­
dos en el inciso anterior, la Dirección po­
drá, de oficio, tasar los bienes heredita- , 
rios y liquidar el impuesto que correspon-

'da, aunque no haya transcurrido el plazo­
de un año a que se refiere el artículo 59. 

La ocultación de bienes a que se refie­
re el artículo 70, siempre que ellos sean 
raíces, y la distribución a que alude el ar­
tículo 71, serán sancionados en conformi­
dad a lo establecido en el artículo 467 del 
Código Penal. 

La misma pena se aplicará en todos 
aquellos casos en que aparezca de mani­
fiesto, de parte de los interesados, la in­
tención dolosa de eludir el pago de la con­
tribución de herencias." 

ll.-Substitúyese el artículo 73 por el 
siguiente: 

"La infracción a lo estableeido en el' ar­
tículo 34 o a cualquiera de las disposicio­
nes del artículo 45, será .penada con una 
multa de un cinco a un ciento por ciento 
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del sueldo vital anual del departamento de 
Santiago, vigente a la época del falleci­
miento del causante." ' 

12.-Reemplázase en el artículo 72 la 
frase "1.000 a 5.000 pesos" por la siguien­
te: "un cinco por ciento a un ciento por 
ciento del sueldo vital anual del departa­
mento de Santiago, vigente a la fecha del 
fallecimiento del causante." 

13.-Reemplázase en el artículo 75 la 
frase: "100 a 5.000 pesos" por la siguien­
te: "un cinco a un ciento por ciento' del 
sueldo vital anual del departamento de 
Santiago, vigente a la fecha del falleci­
miento del causante". 

14.-Reemplázase en el inciso 29 del ar­
tículo 76 y en los artículos 77 y 78 la fra­
se final "1.000 a 5.000 pesos" por la si­
guiente: "un cinco a un ciento por ciento 
del sueldo vital anual del departamento de 
Santiago, vigente a la fecha del falleci­
miento del causante." 

15.-Reemplázase en el artículo 79 la 
frase "100 a 5.000 pesos" por la siguien­
te: "de un cinco a un ciento por ciento del 
sueldo, vital anual del departamento de 
Santiago, vigente a la fecha del falleci­
miento del causante" y agrégasele el si­
guiente inciso final: 

"Los herederos serán, en todo caso, soli­
dariamente responsables de las multas que 
se impongan en conformidad a las reglas 
de este capítulo." 

16.-Sustitúyese el artículo 82 por el si­
guiente: 

"Las denuncias se formularán por es­
'crito a la Direción de Impuestos Internos, 
la que podrá rechazarlas de plano, si fue­
ren manifiestamente inicuas." 

17.-Substitúyese el artículo 85 por el 
siguiente: 

"La resolución que conforme al artícu­
lo anterior expida la Dirección, será ape­
lable para ante la Corte de Apelaciones -
respectiva, dentro de los cinco días hábi­
les siguientes a su notificación, practica­
da en la forma prevenida en el artículo 
83. 

El Tribunal de Alzada falllará sin más 

trámites que fijar día para la vista de la 
causa y sin esperar la comparecencia de' 
las partes." 

18.-Substitúyese el artículo 86 por el, 
siguiente: 

"El feriado judicial a que se refiere el' 
artículo 313 del Código Orgánico de Tri­
bunales no se aplicará a las actuaciones· 
de la Dirección, pero la notificación de SUS" 

resoluciones no podrá hacerse a los in­
teresados dentro de dicho período, a me­
nos que éstos lo soliciten por escrito, so­
bre su firma, en la misma Direc~ión." 

19.-Substitúyese el artículo 88 por el<' 
siguiente: 

"Si la denuncia fuere, en definitiva, re­
chazada, podrá el denunciado establecer 
las acciones civiles y penales pertinentes." 

Libcrrtciones Aduaneras y Tributarias' 

A rtículo ... -Por exigirlo el interés na­
cional y como medida de emergencia, se' 
suspenden, con carácter transitorio, du­
rante los años 1955 y 1956, todas las­
exenciones de impuestos y contribuciones, 
cuyo pago sea exigible dentro de dichos 
años, y que hayan sido acordadas en vir­
tud de leyes generales o especiales, con la~ 
sola excepción de las que favor'ecen: 

a) Al Fisco, a las Municipalidades, al 
Servicio Nacional de Salud a entidades· 
autónomas que tengan a su cargo la explo­
tación de servicios de utilidad pública y 
donde el capital pertenece al Estado; 

b) A las Universidad~s del Estado y a 
las particulares reconocidas por éste." 

Artículo ... -El Presidente de la Repú-' 
blica podrá restablecer el goce de exen­
ción suspendida en el artículo precedente, 
sólo en casos calificados, para cuyo efec­
to el Decreto Supremo que se dicte lleva­
rá la firma de todos los Scretarios de Es­
tado, debiendo indicarse, de todas mane­
ras, la suma que el Fisco dejará de perci-· 
bir anualmente y la fuente de recursos que " 
reemplazará la menor entrada que ocasio­
n~ la concesión del privilegio. Estos decre-­
tos en ningún caso, tendrán efecto retro--
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,activo ni dal"án derecho a devolución de 
,sumas ya ingresadas en arcas fiscales. 

Artículo ... -El Director General de Im­
puestos Internos y el Superintendente de 
Aduanas deberán informar, en cada caso, 
acerca del monto que, a su juicio, repre­
senta para las arcas fiscales, la exención' 
,cuya continuidad se pretende; o sobre 
..cualesquiera otras repercusiones de orden 
económico a que ella diere lugar, así co­
mo también sobre la posibilidad de que la 
menor entrada pueda cubrirse con los re­
<cursos que se indiquen en su defecto. 

A rtículo ... -Las bonificaciones o sub­
venciones que el Estado acuerde o distri­
buyA a cualquier título, formarán parte 
de la renta imponible 'de las personas que 
las perciban, si se trata de contribuyen­
tes afectos a los impuestos de la Tercera 

..() Cuarta Categorí.a y Global Complementa-
rio Adicional. 

.supresión del Servicio de Cobranza Judi­
cúil de Impuestos Morosos 

Artículo ... -EI Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos se fusionará con la 
"Tesorería General de la República; pasan­
do a ser un Departamento de la Tesorería 
General, con todas las facultades fijadas 
·en la ley 10.255 y sus modificaciones pos­
teriores. 

Artículo ... -Suprímense los cargos de 
abogados de la planta Técnica del Servicio 
de Cobranza J Uflicial de Impuesto, con 
excepción de los siguientes, que pasarán a 
tener las denominaciones que en cada ca­
so se señalan: 

Uno de 7~ categoría; que se denomina­
rá Jefe del Departamento de Cobranza 
Judicial; 

Uno de grado 19, que se denominará 
Abogado Provincial de Santiago; 

Uno de gra<;lo 29, que se denominará 
Abogado procurador de Santiago. 

En aquellas localidades donde no se 
consulten Abogados de Tesorería, servi­
rán las funciones de carácter judicial que 

establece la ley N9 10.255, los abogadoi 
del Consejo de Defensa Fiscal y, en tal ca­
so, el Tesorero General de la República,' 
les proporcionará los elementos necesarios 
para cumplir en debida forma su cometi­
do. 

A rtícu1.o . . . - Traspásase, con la deno­
minación de Oficiales, a la planta de la 
Tesorería General de la República, los 
cargos de la planta administrativa del Ser_ 
vicio de Cobranza Judicial de Impuestos, 
personal que podrá el Tesorero General 
destinar a las funciones necesarias en es­
tos servicios. 

Traspásase, asimismo, los cargos de la 
Planta del Personal de Servicio, con las 
mismas denominaciones, a la Planta de 
la Tesorería General de la República.' 

Artículo. " -En el Presupuesto de la 
Tesorería General de la República, debe­
rá consultarse anualmente la suma nece-' 
saria para el pago de honorarios de abo­
gados en aquellos casos que a juicio del 
Tesorero General sus servicios en provin­
cias pudieren ser indispensables, sin que 
en ningún caso éstos puedan exceder al 
monto de la renta asignada al último grado 
del escalafón del servicio de la Tesorería 
General. 

A 1·tículo ... -El Director Abogado del 
Servicio de Cobranza Judicial de Impues­
tos procederá a efectuar la entrega al Te­
sorero General de la República de toda 
la documentación, muebles, útiles y ense­
res pertenecientes al primero de los servi­
cios. 

Artículo. .. -La Contraloría General 
de la República procederá a efectuar los 
traspasos pertinentes de los ítem 061°8/01, 
06/081°2 y 061°81°4 a los ítem 061°6/01, 
06/061°2 y 06/06/04, respectivamente. 

Código Tributario 

Artículo . ... -La Comisión y las Sub­
Comisiones de Reforma Tributaria, de­
signadas por decreto del Ministerio de 
Hacienda, NI? 8459 de 21 de octubre de 
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1954, en virtud de lo dispuesto por el ar": 
tículo- 50 de la ley NQ 11.575, de 4 de 
agosto de 1954, dará a los proyectos que 
elaboren la forma de un Código Tributa- , 
rio, que contendrá todas las disposiciones 
relativas a los impuestos internos, debien­
do hacer entrega de este trabajo al Gobier­
no, antes del 16 de noviembre de 1955. 

Artículo . .. -El Gobierno someterá a 
la aprobación del Congreso Nacional un 
proyecto de Código Tributario sobre la 
base de los estudios a que se refiere el ar­
tículo anterior. 

El proyecto de ley respectivo deberá 
aprobarse sin modificaciones, o rechazar­
se por el Congreso Nacional. 

No obstante, las disposiciones de este 
proyecto de ley que establezcan las tasas 
de los diferentes tributos, no seguirán es­
ta misma regla, pudiendo, en consecuen­
cia ser modificadas; pero, deberán ser 
de~pachadas conjuntamente con el Código 
Tributario. 

A1·tículo . .. -Se faculta al Presidente 
de la República para que contrate a téc­
nicos extranjeros que asesoren a ![l Co­
misión y a las Sub-Comisiones a que se 
refiere el artículo ... 

Estos mismos técnicos intervendrán en 
el estudio de los procedimientos y méto­
dos administrativos en uso en la Dirección 
General de Impuestos Internos, de los cam­
bios aconsejables para su simplificación 
y para una mejor utilización del personal 
y de la instrucción en las técnicas de orga­
nización a un grupo de funcionarios de ese 
Servicio, labores que ejecuta el Instituto 
de J'jconomía de la Universidad, de Chile, 
Departamento de Organización de Empre­
sas, de acuerdo con el Decreto NQ 8431, 
del Ministerio de Hacienda, publicado en 
el Diario Oficial de 22 de noviembre de 
1954. 

ArtÍC'nlo ... -Autorlzase al Presjdente 
de la República para invertir hasta la su­
ma de veinte millones de pesos, a fin de 
atender a los gástos que demande el fun­
cionamiento de la Comisión y de las Sub-

Comisiones de Reforma Tributaria y la 
contratación de los técnicos extranjeros a 
que se refiere la presente ley. 

Este gasto se imputará a las mayores 
entradas que produzca el impuesto a las 
transferencias, creado por la Ley NQ 
11.575. 

Si la suma que se consulta en el inciso 
1 <) no se invirtiere durante el año 1955, se 
mantendrá el saldo en una cuenta espe­
cial o depósito . 

.4 Tl'iculu ... -Autorlzase al DireGtor 
General de Impuestos Internos para in­
vertir' hasta tres millones de pesos anuales. 
con el objeto de pagar asignaciones a los­
Profesores de la Escuela de Legislación 
Tributaria, creada en virtud de lo dig... 
puesto por el artículo 7Q, letra e) del 
D. F. L. N\l 275, sobre Estatuto Orgánico 
de los Servicios de Impuesto Internos, pu­
blicado en el Diario Oficial de 3 de agosto> 
de 1953. 

Cuando los nombramientos de profeso­
res recaigan en funcionarios públicos, es· 
tas asignaciones serán-en un 50'10 compa­
tibles con la remuneración de que disfru­
ten dichos funcionarios. 

El gasto que demande el pago de dicha 
asignación, durante el año 1955, se impu­
tará a las mayores entradas que produzca 
el impuesto a que se hace referencia en el 
incisG 29 del artículo anterior. 

Derogación del artículo N9 91 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas -

.4rtírlllo ... -Derógase el artícüJo N~ 
91 de la Ley N9 11.256 de 16 de julio de 
1954 sobre Alcoholes y Bebidas Alcoh~ , . 

lkas. 

Asignación de estímulo 

Artículo ... ~Reemplázase, a partir del 
19 de enero de 1955, en el artículo 47 de 
la ley N9 11.575, el guarismo "2%" por el 
guarimso "3 1/2 %". Otro % % hasta com­
pletar el 4 (10 se destinará a la mecaniza-
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ción de los Servicios de Tesorería e Im-
o puestos Internos. 

En el inciso 59, del mismo artículo 47, 
sustitúyese el guarismo "15%", por el 
Euarismo "50%". 

-
Finr:.,nciamiento de los FF. CC. 

Artículo ... -La empresa de la Fe­
-rrocarriles del Estado podrá girar, acep­
tar, reaceptar, prorrogar, endosar, pagar 
y protestar letras de cambio, libranzas, 
vales o pagarés y cualquier otro docu­
mento bancario o mercantil y descontar 
los mismos documentos en el Banco del 
Estado o bancos particulares. 

Los documentos que acepte la Empresa 
-serán avalados hasta por un monto total 
.de ,mil millones de pesos ($ 1000.000.000) 
por el Banco Central de Chile, para el des­
«mento de otros bancos. Este monto total 
que limita la garantía del Banco Central 
deberá reajustarse automática y anual~ 
mente en el procentaje del aumento del 
costo de la vida del año inmediatamente' 
;anterior, que fije la misma institución. 

Artículo ... - La Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado no estará afecta 
;a lo dispuesto en el artículo 29, letra a), 
artículo 33 y artículo 39 transitorio, del 

,decreto con fuerza de ley N9 126, de 12 de 
junio de 1953. 

Modificaciones D. F. L. NQ 386 de 5 de 
agosto de 1953 

A1"tículo 99-Reemplazar letra b) por 
siguiente: "b) Formar el Presupuesto 
" Anual de EJ?tradas y Gastos, clasificar 
" las tarifas, cambiar estas clasificacio­
" nes y fijar itinerarios". 

Artículo 24.-En el inciso 29 suprimir 
-las palabras' "y extraordinario". Agregar 

. además al final del inciso segundo de este 
artículo las siguientes frases: "Los gastos 
que efectúe la Empresa, o que deba efec­
tuar, para aumentar su capital de explota­
ción, serán de cargo fiscal, y se consulta- . 
_rán en el Presupuesto de la Nación. En ca-

so de dudas sobre los gastos que importen 
aumento de capital, ellas serán resueltas 
por el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 25-Se reemplaza por el si­
guiente: "Las tarifas se reajustarán auto­
máticamente iodos los años, en la misma 
proporClOn en que determine el Banco 
Central de Chile que subió el costo de la 
vida en el año inmediatamente anterior .. 
Se exceptúan los pasajes 10i cuales se 
reajustarán automáticamente todos los 
años, en la misma proporción en que haya 
sido alzado el sueldo vital del departamen­
to de Santiago en el año inmediatamente 
anterior. 

No obstante lo dispuesto procedente­
mente, en casos calificados, por competen­
cia terrestre, marítima o aérea, o por otra 
razón de orden comercial, el Director Ge­
neral podrá ordenar rebajas de transpor­
tes, o cambios de clasificación que signifi­
quen rebajas, aun cuando éstas estén bajo 
el precio del costo del transporte. 

El Gobierno podrá decretar tarifas in­
feriores a las vigentes o mantener éstas 
en casos de alzas generales, para ciertos 
artículos o determinadas regiones, y la 
menor entrada por estos capítulos para la 
Empresa será d~ cargo fiscal. 

Las rebajas de fletes. concedidas, o que 
en el futuro se establezcan, a favor de las 
sociedades cooperativas, deberán ser de­
cretadas por el Ministerio respectivo y su 
monto será reembolsado a la Empresa por 
el Fisco". . 

Caja de Previsión de los Ferrocarriles 

Artículo ... -Se establece que la per­
sona jurídica denominada Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado, deja de tener existencia a contar 
desde la fecha de vigencia de esta ley, 
pasando todos sus bienes muebles e inmue­
bles, derechos y obligaciones, con su activo 
y pasivo, a la Caja Nacional de Empleados 
PúblicQS y Periodistas, para los fines que 
más adelante se expresan. 
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A rtículo ... -Créase dentro de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, una Sección Ferrocar~iles para 
~l personal de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado y de los ferrocarriles 
anexados con contabilidad propia, y cuyos 
recursos se formarán con los bienes que 
pasan a la Caja en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo anterior, y con las 
rentas e intereses que produzcan estos bie­
nes. 

A rtículo ... -La Sección Ferrocarrile~ 
de la Caja Nacional de EmpleadosPúbli­
cos y Periodistas, tendrá a su cargo la ad­
ministración de los bienes a que se refÍere 
el artículo anterior y la devolución de los 
fondos de retiro de los ex imponentes de 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
en las mismas condiciones que rigen ac­
tuaimente. Tendrá, además, las facultades 
que determine el Presidente de la ,Repúbli­
ca en el Reglamento de esta ley, y espe­
cialmente la de otorgar préstamos de auxi­
lio al personal cuyas cuentas individuales 
hayan sido traspasadas a la Sección Fe­
rrocarriles que se crea. 

Artículo ... -La Sección J)'errocarriles 
de la Caja Na¿ional de Emi;:eados Públi­
cos y Periodistas, tendrá también a su 
cargo las cuentas individuales de los ac­
tuales imponentes de la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado, cuyos fondos se le tr'aSpasa­
rán y podrá ejercer todas las acciones y 
derechos de esta Caja como acreedora, 
para el cobro de las obligaciones que con 
ella tengan los imponentes. 

Artículo ... -- El Consejo de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas será integrado por un representante 
más, designado por el Director General 
de la Empresa d~ los Ferrocarriles del 
Estado. 

Artículo ... -El personal de la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferro­
ca~riles- del Estado que quede cesante por 
aplicación del artículo 1 Q, tendrá derecho 

a una indemnización extraordinaria de seis 
meses de la emuneracón total que disfrute 
a la fecha de vigencia de esta ley, sin per­
juicio de los beneficios que les otorgan las 
leyes y disposiciones legales vigentes. Esta 
indemnización será de cargo fiscal, y se 
pagará en seis cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, a partir del pIes siguiente al 
de la cesantía y no tendrá derecho a ella 
el personal que contrate la Caja Nacional 
de Empleados Públic-:)s y Periodistas pa­
ra su Sección Ferrocarriles o el personal 
que fuere incorporado a l~. administración 
pública o a alguna repartición fiscal de 
administración autónoma o semifiscal, sino 
por el tiempo efectivamente cesante. Para 
los efectos de este articulo no regirá lo 
dispuesto en.el artículo 15 transitorio de 
la Ley NQ 11.575. 

Artículo ... -Lá Empresa de los Fe­
rrocarriles del- Estado continuará pagando 
los mismos beneficios de jubilación de que 
actualmente disfruta su personal, benefi­
cios que tendrán el siguiente financia­
miento: a) con un aporte anual del Fisco 
equivalente al 7,5% de las sumas globales 
que la Empresa pague por concepto de re­
muneraciones de su personal y que debe­
rá consultarse en la Ley de Presupuestos 
y Gastos de la N ación; b) con una imposi­
ción equivalente al 7,5% de las rentas ju­
bilables que pagará el personal y que se 
descontará mensualmente de sus remune­
raciones; c) el saldo, con fondos propios 
de la Empre.''la que ésta destinará anual­
mente en sus presupestos. 

A rtículo ... -Las pensiones o cuot~s 
de pensiones que actualmente paga la Ca­
ja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, serán de cargo 
uel Fisco a partir de la fecha de vigencia 
de esta Ley. 

A rtículo ... -Condónanse las deudas 
que a la fecha de vigencia de la presente 
ley, tiene la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado a favor de la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado, por concepto de aportes a cargo 
de la referida Empresa. 
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Artículo ... -Autorízase al Presidente 
de la República para determinar la forma 
y cim'cunstancias en que se llevará a efec­
to el traspaso de los bienes, derechos y 
obligaciones a que se refiere el artículo 
1 Q de esta ley, como asimismo para que en 
forma amplia señale las funciones especí­
ficas de la Sección Ferrocarriles que se 
crea en ia Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y decrete lo nece­
sario para el cumplimiento de los fines a 
que se refiere la presente ley. 

A,.tículo ... -Se autoriza al Presidente 
de la República para dictar un decreto con 
fuerza de ley que per:p¡ita al personal de 
la E,mpresa de los Ferrocarriles deJ Esta­
do contratar préstamos par-a la adquisi­
ción de contrucciones o reparación de ca­
sas-habitaciones, en la Corporación de la-' 
Vivienda o en la institución O institucio­
nes que determine el Presidente de la Re­
pública; determinando en él su finacia­
miento, forma y condiciones de efectuar­
se esas operaciones. 

Artículo ... -Esta ley empezará a re­
gir 90 días después de su publicación en 
el Diario Oficial, y dentro del plazo de 
sesenta días contado desde la misma fe­
eha, él Presidente de la República deberá 
dictar el Reglamento respectivo. 

Economías administrativas 

Al'tículo ... -Dentro del plazo que de­
termine el Reglamento, pero no superior 
a seis meses, contado desde la vigencia de 
e$ta Ley, el Presidente de, la República, 
previo informe de la Dirección de Aprovi­
sionamiento del Estado y el Comité de 
Adquisiciones y Enajena~iones de, las 
Fuerzas Armadas, determinará el rema­
te en subasta pública de los automóviles 
adquiridos con fondos fiscales, que fue­
ren declarados innecesarios. El produci­
do de estos bienes se destinará a financiar 
el déficit presupestario existente. 

Sé exceptúan de la disposición prece­
dente, sólo los siguientes vehículos: ' 

Station-wagons y demás vehículos que 
sean efectivamente de trabajo, existentes 
el! poder de carabineros de Chile, de Inves­
tigaciones, del Ministerio de Defensa Na­
cional, del Servicio Nacional de Salud, 
del Ministerio de Obras Públicas y del Mi­
nisterio de Agricultura. 

La mi1;\ma medida ordenada en el inci­
si primero del presente artículo se aplica­
rá respecto de todos los vehículos de los 
demás servicios públicos o del Estado que 
tengan personalidad jurídica y patrimo­
nio propio, debiendo destinarse el pro­
ducto de los remates a dar cumplimiento a, 
las finalidades de cada servicio, con lo que 
se rebajará en la misma cantidad los apor­
tes fiscales del presente año. 

Sólo se exceptúan de esta disposición, 
tratándose de organismos autónomos, 
aquellos vehículos de trab<,tjo destinadas a 
servicios médicos u obras públicas. 

Toda duda que surja de la aplicación de 
este artículo será resuelta con carácter de 
urgente y sin más trámite por el Ministe­
rio de Hacienda y el Departamento de Bie­
nes Nacionales. 

Desde la vigencia de esta ley no po­
drá adquirirse ningún vehículo para el 
servicio público del Estado, sin ~revia au­
torización fundada del Presidente de la 
República. 

Artículo ...... - A partir de la fecha de 
vigencia de esta ley, ningún servicio pú­
blico del Estado, o institución con aporte 
de é¡üe, o que haya sido creada por ley, 
cualquiera que sea su naturaleza jurí­
dica podrá pagar a sus Consejeros otra 
remuneración que la de un mil pesos, rea­
justables anualmente, ~or sesión a que 
asistan, con un tope máximo de ocho mil 
pesos mensuales. Se suprimen, en conse­
cuencia, las bonificáciones, gratificacio­
nes y toda otra clase de remuneraciones, 
cualquiera que sea su especie o fundamen­
to. 

La Contraloría General de la Repúbli~ 
ca y la Superinetndencia de Seguridad 
Social fiscalizarán el cumplimiento de es-
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te artículo y harán efectivas las sancio­
nes civiles, penales y administrativas que 
procedan en caso de infracción. 

Artículo ...... ~ El Presidente de la Re-
-pública, con la firma de los Ministros de 
Relaciones Exteriores y Hacienda reduci~ 
rá, en el plazo de seis meses, contado des­
,de la vigencia de la presente ley hasta 
cien cargos del Minitserio de Relaciones 
E,xteriores. 

El personal de Servicio Exterior que 
deba expirar en sus funciones por efecto 
del presente artículo tendrá derecho a ju­
bilación o desahucio, según legalmente les 
corresponda, como a cobrar los otros be­
neficios que 111s leyes vigentes les asignen 
por su traslado al país. 

Artículo ...... -Por exigirlo el interés 
económico del país, se suspende por el 
término de dos años, contado desde la vi­
gencia de esta ley, la aplicación de todas 
aquellas disposiciones estatutarias, sean 
para el personal civil o militar, que regu­
Jan los traslados y comisiones dentro del 
país. Se exceptúan únicamente aquellas 
comisiones que deben realizar los funcio­
narios que cumplen, visitas inspectivas. 

Artículo ...... -Los Servicios e Institu-
ciones autónomas del Estado, cualquiera 
que sea su condición jurídica, no podrán 
en el futuro aumentar las remuneracio­
nes de su personal ,bajo ningún pretexto, 
sino por ley. Exceptúanse, únicamente, 
los aumentos por alza del costo de la vi­
da que se regulaf.án por las mismas nor­
mas vigentes para los empleados de la 
Administración Civil del Estado. 

Artículo ...... - A partir de la vigencia 
de esta ley, y por el término de dos años 
prohíbese la contratación de nuevo per­
sonal por los Servicios del Estado en ge-

\ neral, ya sea que se paguen con fondos 
fiscales, públicos, semifiscales, propios de 
los Servicios o en cualquiera otra for­
ma. 

Artículo ...... -A contar de la vigencia 
de esta ley y por el plazo máximo de un 
año, suspéndense las normas legales exls-

tentes en mat~ria de ascensos para el per­
sonal de los Servicios Públicos Civiles, fis­
cales, semifiscales, autónomos, etc. Se 
e:x;ceptúan el Poder J ndicial" la Dirección 
General de Educación Primaria, Direc­
'ción General de Investigaciones y la Di­
rección, General de Carabineros. 

Los cargos que vaquen serán desempe­
ñados durante este lapso por el respecti­
vo subrogante legal, ,que actuará sin de­
recho a mayor remuneración, cualquiera 
que sea el caso. En esta forma se entien­
den complementadas las disposiciones del 
artículo 15 transitorio de la ley NQ 11.575. 

Rac'ionalizaciónadministrativa 

Artículo ...... - Facúltase al Presidente 
de la República para contratar técnicos 
extranjeros especializados en organiza­
ción administrativa, a fin de que asesoren 
a la Comisión que estudiará la racionali­
zación y reestructuración de los servicios 
públicos fiscales, semi fiscales, municipa­
les y autónomos. Asimismo, el Presidente 
de la República podrá eontratar los ser­
vicios del Departamento de Organización 
de Empresas del InsUtuto de Economía 
de la Universidad de Chile y otros ser­
vicios que estime necesarios, con este 
mismo objeto. 

Artículo ... : .. - Autorízase al Presiden­
te de la República para invertir, en el pre­
sente año, hasta la suma de $ 25.000.000, 
en los gastos a que se refiere el artículo 
anterior, y para subvenir a los demás gas­
tos que demande el funcionamiento de 'la 
Comisión a que ese precepto se refiere y 
de las Subcomisiones que se designen. 

La suma aludida se imputará al mayor 
ingreso que produzca el impuesto a las 
Herencias y Donaciones. 

Artículo ...... - La presente ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial, 
salvo en los casos de excepción que se con­
templan. 
(Fdos.) : Carlos Ibáñez de~ Campo.-Ser­
gio Recabarren". 

/' 
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2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del !Senado y de la Cá)­
mara de Diputados: 

Los Ministerios de Justicia, Educación, 
Trabajo, Minas, Salud Pública, Tierras y 
Colonización y Servicios de su dependen­
cia funcionan, en la actualidad, en edifi­
cios inadecuados o que por su vetustez no 
se compadecen con el decoro e higiene re­
queridos para el mejor cumplimiento de sU 
función. Muchos de los referidos edificios 
son de propiedad particular, y el funcio­
namiento de esos Servicios demanda, por 
esta causa, considerables desembolsos ~l 
erario nacional. 

Las circunstancias enunciadas han mo­
vido al Ejecutivo a preocuparse de buscar 
una fórmula que, sin gravar al Presupues­
to de la N ación, permita, concentrándolos, 
dotar para su funcionamiento a los referi­
dos Servicios locales aptos para el me­
jor desenvolvimiento de su actividad. 

La solución de este problema la ha en­
contrado el Ejecutivo en la enajenación 
,de diversas propiedades de que el Fisco es 
dueño, y que no obstante su apre:ciable va­
lor intrínseco, su rentabilidad es baja'y SU 

administración costosa., 
Con el producto de la venta de estos in­

muebles se formará un fondo que, admi­
nistrado en Cuenta Especial, permitirá 
~onstruir en el terreno de propiedad fiscal 
~ituado en la esquina de las canes Moneda 
y Teatinosde esta ciudad, un moderno edi­
ficio, donde se instalarán las Secretarías 
de Estado precedentemente indicadas y sus 
3ervicios dependientes. 

En esta forma, sin gravar el Presupues­
~ Nacional podrá lograrse el objetivo per­
~eguido. 

Las propiedades fiscales cuya enajena­
ción se'proyecta, serán vendidas en públi­
ca subasta, o en venta directa a institucio~ 
nes de previsión, o a particulares que hu­
bieren introducido mejoras en ellos, y, co­
mo un medio de obtener un mejor precio, 
se consulta la posibilidad de que el Fisco, 
por medio de sus competentes organismos, 

proceda a la urbanización de los tertenoS', 
que carecen de los Servicios indispensa­
bles. 

Con estos antecedentes, tengo el alto ho­
cor de someteT a vuestra aprobación, pa­
ra que sea tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q-Autorízase al Presidente­
de la República para enajenar, para los 
fines previstos en esta ley, los muebles 
fiscales que, a continuación se indican: 

a) Propiedad de calle Teatinos 254 de 
la ciudad de Santiago, ins,crita a nombre 
del Fisco a fs. 3426 NQ 7137 del Registro 
de Propiedad de Santiago del año 1938; 

b) Propiedad de calle Moneda NQ 1367 
(le Santiago, inscrita a gs. 3929 NQ 7880, 
del Registro de Propiedad de Santiago del 
año 1946, comprendida entre los siguien­
tes de"lindes; actuales: NORTE, calle en 
proyecto en 15.60 metros y cálle Nue'va 
en 0.50 metros; ESTE, calle Nueva en una 
línea quebrada de 12,66, 24,50 y 9,80 me­
tros respectivamente; SUR calle Nueva 
en 4,35 metros y calle Moneda en 1250 
metros; y OESTE, varios propietarios en 
45,50 metros; 

c) Propiedad de A venida O'Higgins NQ 
264 de la ciudad de Santiago, inscrita a 
nombre del Fisco a fs. 3005 NQ 6064, del 
Registro de Propiedad de Santiago del año 
1928; 

d) Propiedad de Calle Moneda NQ 759 
de la Ciudad de Santiago, inscrita a fs. 
1348 NQ 2.428, del Registro de Propiedad 
de Santiago del año 1907; 

e) Propiedad de calle Santa María es­
quina Loreto de la ciudad de Santia1go, 
cuyo dominio a favor del Fisco consta de 
las siguientes inscripciones del Registro 
de Propiedad de Santiago: fs. 5499 NQ 
11.011 del año 1947; fs. 1475 NQ 3135 del 
año 1910; fs. 1393 NQ 2744 del año 1909; 
fs. 1294 NQ 2652 del año 1911; fs. 1393 
NQ 2745 del año 1909; fs. 1414 NQ 2788 
del año 1909; fs. 1294 NQ 2653 del año, 
1911; fs. 1394 NQ 2746 del año 1909; fs. 
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1~94 N9 2747 del año 1909; fs. 1297 N9 
2662 del año 1911; fs. 1433 N9 2827 del 
año 1909; 

f) Propiedad de la ciudad de Valparaí­
so; calle Prat N9 765 al 773, inscrita a fs. 
1947 N9 2098 del Registro de Propiedad 
de Valparaíso del año 1938; 

g) Propiedad de calle San Pablo NV 
8519 -Casa Lo Prado Arriba- d€ la 
ciudad de Santiago, inscrita a nombre 
del Fisco a fs. 4994 N9 10023 del Regis­
tro de Propiedad de Santiago del año 
1946; 

h) TerreilOs del Desvío Yungay, ubica­
dos entre el río Mapocho y la línea férrea 
a Valparaíso a la altura de la Estación 
Yungay, en el límite de las comunas de 
Santiago y Quinta Normal, entre las ca­
Hes Bulnes por el Este y el nuevo camino 
a Renca por el Oeste, inscritos a nombre 
del Fisco a fs. 1639 N9 2863 del Registro 
de Propiedad de Santiago del año 1906, 
exceptuando las transferencias inscritas a 
fs. 6521 N9 13358 del año 1941 y de fs .. 
7268 vta. N9 12009 del año 1948, ambos 
del Registro de Propiedad de Santiago; 

i) Propieda{~es fiscales de la Península 
de Tongoy, departamento de Ovalle, pro­
vincia de Coquimbo, inscritas a nombre 
del Fisco en el Registro de Propiedad de 
Ovalle a fs. 36 N9 64 del año 1860 y a fs. 
38 vta. N9 55 del año 1867 y a fs. 295 vta. 
N9 353 del año 1895, en la cual constan 
el dominio de los sitios N9s. 56 al 77 de 
Tongoy; 

j) Caj ones Cordilleranos de Chillán, for­
mados por los fundos: Valle Hermoso, El 
Blanquillo, El Candado, Las Mariposas, 
Los Peucos, Las Perdices, Chapa Verde, 
Las Aguilas, Las Ohi'guas, El J" ardín, La­
guna del Lobo, El Purgatorio, Los Quema­
zones, El Huemul, Calabocillo, Los Chiflo­
nes, Mallines del Sol, Meseta Sentada, La­
gunilla, Laguna de Béjar, Las Tiranas, 
Las Lástimas, Pacos, Cerrillos, Vega Lar­
ga, Laguna del Laja, Cajón Colorado y 
Vallecitos, inscritos a fs. 201 NQ 278 del 
Registro de Propiedad de Yumbel del año 
1916 .. 

Artículo 29 - La venta de estos in­
muebles 'se hará en públic~ subasta. No 
obstante el Presidente d~ la República po­
drá vender directamente algunas de es­
tas ~)ropiedades a Instituciones de Previ­
sión. El precio de venta. en este caso, no 
podrá ser inferior a la tasación comercial 
que, al efecto, practique la Dirección Gene-
1 al de Impuestos Internos, y el Departa:­
mento de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas. ' 

Podrá asimismo vender directamente 
los terrenos situados en Tongoy, que estén 
actualmente ocupados por particUlares que 
hayan introducido mejoras en ellos. El 
precio de venta del metro cuadrado de, te­
rreno no podrá ser, en ef.te caso, inferior 
al más alto que se haya obtenido por igual 
unidad en la subasta de los terrenos que 
integren la misma manzana. Si no se hu­
hiere efectuado ninguna \ enta en la man­
zana, será el más alto obtenido. por el te­
rreno en la manzana más próxima. 

Artículo 39-La venta de las propieda­
des que se enajenan para los fines pre­
vistos en esta ley, podrá efectuarse en 
uno o varios lotes en form~ de obtener un 
mayor precio. 

Las obras de urbanizacié'n que eventual­
meY).te sea necesario ejecutar, las realiza­
rán los Servicios dependientes del Minis­
terio de Obras Públicas, ton cargo a los 
fondos que se indican en el artículo 5Q de 
~sta ley. 

No regirá para estas urbanizaciones la 
obligación de otorgar garantías, que esta­
blece el artículo 35 del D. I'. L. N9 224 de 
22 de julio de 1953 .. 

Para el pago del precio se podrá otor­
gar facilidades concediendD un plazo no 
mayor de dos años. 

Los saldos de preC'Ío dev.mgarán el in­
terés del 12 'J~ anual y quedarán garanti­
dos con hipoteca del mismo inmueble. 

Artículo 4Q- Autorízase al Presidente 
de la República para vender en pública su­
basta los materiales incorporados a los 
edificios cuya demolición sea necesaria pa­
ra el cumplimiento de esta ley. La venta 
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se hará ante la Junta de Almpneda, de 
acuerd'O c'On las bases que se fijarán p'Or 
decreto suprem'O . 

Artículo 59-El product'O de las enaje­
naci'Ones de bienes raíces y materiales de 
dem'Olición a que se refiere esta ley, se 
ingresará en una Cuenta Especial que se 
abrirá en la Tes'Orería Pr'Ovincial de San­
tiag'O, a disp'Osición del Ministeri'O de Obras 
Públicas, quien p'Odrá girar c'On carg'O a 
ella s'Ol'O c'On el exclusiv'O fin de atender al 
pag'O de las <'Obras de c'Onstrucción de un 
edifici'O para el funci'Onamient'O de l'Os Mi­
nisteri'Os de J usticia,Educación, Trabaj'O, 
Minas, Salud Pública y Tierras y C'OJ'Oni­
záción, y de l'Os Servici'Os de dependencia 
de estas Secretarías de Estad'O que cada 
una de ellas determine. Este edifici'O se 
c'Onstruirá en el predi'O fiscal situad'O en 
la esquina Sur-P'Oniente de las calles Tea­
tin'Os y M'Oneda de esta ciudad. 

C'On carg'O a est'Os mism'Os f'Ond'Os el Mi­
nisteri'O de Obras Públicas p'Odrá ejecu­
tar, asimism'O las 'Obras de urbanización 
aludidas en el artícul'O 39 de la presente 
ley. 

De la inversión de est'Os f'Ondos se ren­
dirá cuenta d'OcUmentada a la C'Ontral'Oría 
General de la República y aquell'Os que a 
la fecha de términ'O de cada ejercici'O fi­
nancier'O se mantengan en la Cuenta Es­
pecial de la referencia, n'O pasarán a ren­
tas 'generales de la Nación". 

Santiag'O, 9 de may'O de 1955.-(Fd'Os.): 
Ga,rlos Ibáñez del Gam]Jo.- Enriq1¿e Ga­
sas García.- Arturo Zúñiga Latm're. -
Kaare Olsen N." 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"C'Onciudadan'Os del Senad'O y de la Cá­
mara de Diputad'Os: 

El Ejecutiv'O n'O tiene facultades para 
'Ot'Orgar la garantía fiscal a l'Os c'Ompr'Omi­
S'OS c'Ontraíd'Os en el extranjer'O p'Or la Em­
presa de l'Os Ferr'Ocarriles del Estad'O pa­
ra las adquisici'Ones de equip'O y materia-

les, destinad'Os a la ren'Ovación 'O amplia­
ción de sus servici'Os. 

Este inc'Onveniente afecta gravemente 
l'Os intereses de la Empresa, dificultand'O 
las adquisici'Ones en el extranjer'O, pues las 
firmas c'Ontratantes, exigen la garantía del 
Estad'O p'Or cuant'O la Empresa es de carác­
ter fiscal. 

C'On anteri'Oridad y en virtud de 1'0 dis­
puest'O p'Or la ley 10.385, publicada en el 
Diari'O Oficial N9 22.331, de 21 de ag'Ost'O 
de 1952, se aut'Orizó al Ejecutiv'O para 
'Ot'Orgar la garantía fiscal a l'Os c'Ompr'Omi­
S'OS c'Ontraíd'Os p'Or la Empresa de l'Os Fe­
rr'Ocarriles del Estad'O, para las adquisi­
ci'Ones de equip'O y materiales destinad'Os 
a la ren'Ovación 'O ampliación de sus servi­
ci'Os, hasta p'Or una cantidad n'O superi'Or 
a treinta y tres mill'Ones de dólares 
(US$ 33.000.000). Dicha ley dispus'O, asi­
mism'O, que la garantía se 'Ot'Orgaría pre­
vi'O inf'Orme de la C'Omisión Especial crea­
ad p'Or el artícul'O 16 de la ley N9 10.003, 
de 5 de 'Octubre de 1951, respect'O del plan 
de adquisici'Ones. 

L'O dispuest'O en la ley N9 10.003 que, C'O­
m'O puede apreciarse, era de carácter res' 
tringid'O, n'O tiene aplicación en la actua­
lidad, ya que la C'Omisión creada en dicha 
ley caducó p'Or haber cumplid'O su come­
tido. 

En estas c'Ondici'Ones, pr'Ocedería dictar 
una ley de carácter general que autorice 
al Ejecutivo para 'Ot'Orgar la garantía del 
Estad'O a las adquisici'Ones aludidas, p'Or 
cuanto el impediment'O que en la actuali­
dad existe, en este sentid'O, 'Obstaculiza el 
n'Ormal desenv'Olvimiento de la Empresa de 
los Ferr'Ocarriles del Estad'O, institución 
que necesita continuamente renovar y am­
pliar su equip'O. 

El presente Proyect'O de Ley que el Eje­
cutiv'O somete a la consideración del H'O­
n'Orable Congres'O, tiende a 'Obviar las di­
ficultades expresadas, aut'Orizand'O al Pre­
sidente de 'la República, en forma general 
y permanente, para que 'Ot'Orgue la garan­
tía del Estad'O en estas adquisici'Ones. En 
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mérito ~de los antecedentes expuestos, ven­
go en someter a la consideración y estu-

I 
dio de vuestras Señorías, ~ ilara que sea 
tratado en el actual período extraordina­
rio de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la RepúbÍica para otorgar la garantía 
fiscal a los compromisos que contraiga la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
para las adquisiciones de equipo y mate­
rial destinados a la renovación o amplia­
ción de sus servicios. 

Para que pueda autorizarse la constitu­
ción de la garantía fiscal, los. comilromi­
sos correspondientes deberán estar debi­
damente financiados por la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. En todo ca­
so las Qbligaciones aludidas' deberán can­
celarse con fondos propios de dicha Em­
presa. 

Artículo 29- La garantía se otorgará, 
para cada adquisición, previo informe fa­
vorabl~ de una Comisión Especial "Ad 
Honores" .formada, ilara este salo efec­
to, por el lVlmistro de Economía, el Sub­
secretario de Hacienda, el Subsecretario 
de transportes y el Director General de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do. Esta Comlsion se pronunciará, en cada 
caso, teniendo a la vista el informe que, 
sobre el particular y a su pedido, emita el 
Consejo de Finanzas y Cr.édito Público, 
dependiente del Ministerio de Hacienda. 

La Comisión Especial que se crea por el 
inciso ilrecedente deberá pronunciarse, en 
cada caso, sobre la conveniencia de otor­
gar la garantía fiscal, previa comproba­
ción de que se han cumplido los requisi­
tos legales. El informe favorable de di­
cha Comisión servirá de sufici~nte ante­
cedente para estimar que se han observa­
do todas las exi,gencüis establecidas por la 
presente ley. . 

Artículo 3Q-El Presidente de la Repú­
blica designará a quien, en nombre del 
Fisco, deba suscribir los documentos co-

rrespondientes, incluso pagarés, letras de 
cambio, y, en general, aquellos que sean 
necesarios ilara la debida ejecución del 
negocio". . 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo. ~ 
Rafael Tarnd S." 

4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Consecuente con el plan de economías 
que el Ejecutivo ha dispuesto introducir 
en la Administración Pública y co~ide­
rando que. en el escalafón de Empleados 
Civiles del Ministerio de Defensa N acio­
nal (Subsecretaría de Aviación) existen 
actualmente tres cargos vacantes, los cua­
les no es indispensable llenar, conforme a 
la estructura dada a esa Subsecretaría. 
vengo en someter a vuestra consideración. 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único. - Suprímese en la 
Planta de Empleados Civiles del Ministe­
rio de Defensa Nacional (Subsecretaría 
de Aviación) aprobada ;por D. F. L. NQ 
392, de 1953, los srguientes empleos: 

1 Oficial 19. 
1 Oficial 29. 
1 Chofer". 

Santiago, 5 de mayo de 1955 .. - (Fdos.) : 
CaTlos Ibáiiez del Campo.- Tobías Ba­
rros O." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE ~ 
REPUBLICA 

. "N9 1.000.- Santiago, 6 de mayo de 
1955 .. 

Pongo en conocimiento de V. E. que. 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que pue·de ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional, en la actual -legis-
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latura extraordinaria, los proyecto de ley 
que a continuación se indican: 

l.-Empréstito para la 1. Municipali­
dad de Panguipulli. (Mensaje NQ 206) .. 

2.-Empréstito para la 1. Municipalidad 
de Chañaral. 

3.-Empréstito para la 1. Municipalidad 
de Temuco. 

4.-Empréstito para la 1. Municipalidad 
de Ñuñoa. 

5.-Em.,.uréstito para la l. Municipalidad 
de Quinteros. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.-- Carlos Mon­
tero Sch." 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"NQ 999 .. - Santiago, 6 de mayo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política d~l 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legislah,l­
ra extraordinaria, el' proyecto de ley "que 
libera de derechos de internación y otros 
al papel adquirido por la Eqitorial JurÍ­
dica de Chile, a la firma Bulkley Dunto!1 
Paper Co., S. A., de Nueva York, para la 
confección de la Enciclopedia Chilena". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
CaTlos Ibáñez del Campo.- SeTg1·o Reca­
barren V." 

7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPL'BLlCA 

"NQ 1.018.- Santiago, 10 de mayo de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar" 
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legisla­
tura extraordinaria, el proyecto de ley 

por el cual se da la calidad de empleado 
particular a los maquinistas de locomo­
toras de arrastre y de autocarriles. (Bo­
letín 7.815) .. 

Saluda atentamente a V. E.-" (Fdos.) : 
CaTlos lbáñez del Campo.- Eduardo Yá-
iiez Zavala". 

8.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE Lo\. 
REPUBLICA 

"NQ 1.001.- Santiago~ 6 de mayo de 
1955. 

En uso de la faccltad que me confiere 
la' Constitución Política del Estado he 
acordado retirar del conocimiento del Ho­
norable Co.ngreso Nacional, para un me­
jor estudio, el proyecto de ley que "fija 
en diez pesos el monto mínimo de la asig­
nación familiar para los obreros". 

Asimismo, me permito solidtar de V. E. 
quiera tener a bien obtener el asentim:iento 
de la Honorable ,Cámara de Diputados, pa­
ra que el referido mensaje sea devuelto <11 

Ministerio de origen. 
(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo. 

JOTge Aravena Carrasco". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 1.022.- Santiago, 5 de mayo de 
1955. 

Por oficio NQ 2.070, de 14 de abril úl­
timo, yen atención a una observación for­
mulada por el Honorable Diputitdo, don 
RamÓn SiJva Ulloa, V. E. tuvo a bien re­
cabar del infrascrito, los antecedentes 
considerados por la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas, para auto­
rizar el alza de tarifas solicitada por la 
Empresa Eléctrica de Calama. 

Al respecto, cúmpleme remitir para co­
nocimienno de V. E., el oficio NQ 2.681, de 
3 de mayo en curso, por el cual la Direc­
ción General . mencionada, se pronuncia 
sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Carlos Monte1'o Schmidt". 
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zo y a medida que las disponibilidades eco­
ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS nómicas lo permitan. 

PUBLICAS Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 

NQ 677. - Santiago, 7 de de mayo de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 2.021, de 
13 de abril último, relacionado con la ins­
talación de servicio de agua potable y al­
cantarillado en las localidades de Huépil 
y TuC'apel, acompaño a V. E., original, f!l 
informe que al respecto ha emitido la Di­
rección de Obras Sanitarias. 

Saluda atenta~mente a V. E.- (Fdo.): 
Ben.iamín Videla V." 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N<'> 686.- Santiago, 9 de mayo de 
1955. 

Me refiero a su oficio N<'> 2.100, de 21 
de abril último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Gustavo Loyola Vásquez, so­
bre la construcción del edificio de la Es­
tación de Ferrocarriles de' Temuco. 

Al respecto, tengo el agrado de comuI!i­
ca a V. E. que la Dirección de Obras Fe­
rroviarias tiene muy avanzado el proyecto 
para dicha construcción y espera poder 
iniciarla en el curso d.el presente año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ben.iamín Videla Vergara". 

12.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

"NQ 666. ---, Santiago, 5 de mayo de 
1955. 

En atención al oficio de V. E. NQ 1.569, 
de fecha 30 de diciembre de 1954, en que 
solicita se destinen los fondos necesarios 
para la terminación de la Casa de Soco­
rros de Lonquimay, tengo el agrado de co­
municar a V. E., que por oficio NQ 9.527, 
de 23 de los corrientes, el Servicio Na­
cional de Salud informa, que la Comisión 
N ormalizadora de Hospitales, acordó dar 
término a dicha construcción a breve pla-

Aravena Carrasco". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N<'> 809. - Santiago, 9 de mayo de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio N<'> 3.479, de 27 de abril 
del presente año, dice a este Ministerio lo 
que sigue: 

"Tenemos el a,grado de contestar su no­
ta NQ 676' A2, de 22 del presente, en ·la 
cual nos transcribe el acuerdo NQ 2.047, 
de 13 de mismo mes, de la HonorableCá­
mara de Diputados, referente ,a la cons­
trucción del Hotel de Puerto Montt. 

"Esta Corporación, está perfectamente 
penetrada de la necesidad que tiene Puer­
to Montt de contar, cuanto antes, con un 
hotel de primera clase que corresponda a 
las necesidades de la región y a la atrac­
ción turística de su zona. En este senti­
do ha cooperado en cllanto ha podido con 
el Consorcio Hotelero en el sentido de 
avanzar en la construcción de dicho Hotel, 
para cuyo efecto le ha concedido todos 
los aportes compatibles con sus dis.ponibi­
liclacles presupuestarias. Es así como se ha 
logrado avanzar con la obra gruesa has­
ta dejarla casi terminada. 

"Desgraciadamente, debido -a las res­
tricciones que ha sufrido el :presupuesto 
de la Corporación el presente año, no nos 
ha sido posible consultar en el Presupues­
to ordinario ninguna suma para continuar 
esa obra que exige para su terminación un 
desembolso del orden de $ 60.000.000. 

"Esto ha obligado al Consorcio a para­
lizar los trabajos, medida que tendrá for­
zosamente que mantener mientras no se 
le concedan los fondos necesarios para 
proseguirlos" . 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento, y en respuesta a su nota NQ 
2.047, de 13 de abril del presente año. 
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Dios guarde a V. E.-, (Fdo.) : Rafael 
Tarud Siwady". 

14.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA , 

NQ 811. - Santiago, 9 de mayo de 
1.955. 

En respuesta a su oficio NQ 1.333, de 2 
de diciembre último, referente a la aplica­
ción de las leyes y reglamentos vigentes a 
la importación de la partida de algodón 
'efectuada por la firma "Yarur S. A." en 
el vapor "Polycrowa", cúmpleme informar 
a V. E. 10 que sigue: 

l.-Por oficio NQ 3,171, de 18 de ma­
yo de 1954, el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior manifestó a este Ministe­
rio lo que sigue: 

"Señor Ministro: El Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, en su sesión N9 
534, de 22 de abril del año en curso, ha 
acordado solicitar del Honorable Consejo 
de Defensa Fiscal su intervención para 
exigir la diferencia de cambios producida 
por la aplicación de los decretos del Mi­
nisterio de Economía N9s. 742 y 867, de 7 
de julio y 4 de agosto de 1953, respectiva­
mente. 

"EÍ 7 de julio de 1953 se publicó en 
el Diario Oficial el decreto supremo NQ 
742, que derogó los decretos NQs. 263, 374, 
468, 518 y 561, del Ministerio de Econo­
mía y Comercio, que fijaban los tipos de 
cambios preferenciales que regirán para 
las importaciones a ~ealizarse en el año 
1953. 

"El artículo 29 de este decreto dispuso 
que a contar desde la fecha de su publi­
cación " ..... .la importación de me~caderías 
consultadas en el Cálculo Estimativo del 
Movimiento de divisas vigente, se efectua­
ría al tipo de "cambio libre bancario". En 
consecuencia, a partir desde esta fecha, el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior no 
podía conceder autorizaciones previas, 
otorgar cambios, ni timbrar documentos, 
sino que al cambio bancario. 

"Con fecha 4 de agosto del mismo año, 

se dictó el decreto supremo NQ 867, según 
el cual " ...... a las mercaderías cuya inter-
nación fue autorizada por el Consejo de 
Comercio Exterior con anterioridad al 7 
de .i ulio último, y que a la fecha del presen­
te decreto se encuentran nacionalizadas, 
se les a.ulicará el tipo de cambio vigente al 
momento de la respectiva autorización pa­
ra internarlas". ' 

"El decreto NQ 867, constituyó una ex­
cepción al decreto NQ 742, en cuanto per­
mitió aplicar el tipo de cambio vigente 
al momento de la respectiva autorización 
para internar las mercaderías en cuya 
importación reunieran las siguientes con­
diciones: 

"a) Que su internación hubiera sido aU­
torizada por el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior antes del 7 de julio de 
1953' v 

"b) 'Que, a la fecha del decreto ~Q 867, 
.de 4 de agosto, dichas mercaderías se en­
~ontraran nacionalizadas. 

"El artículo 16, de la Ordenanza de 
Aduanas actual, aprobado por decreto con 
fuerza de ley NQ 213', de 22 de julio de 
1953, y que empezó a regir el 1Q de sep­
tiembre del mimo año, define como nacio­
nalizadas a " ..... .las mercaderías cuya im-

. portación se ha c~nsuniado legalmente, es­
to es, cuando, terminada la tramitación 
fiscal, queda la mércadería a la libre dis­
posición de los interesados" .. 

"La Ordenanza de 1931 expresaba un 
concepto análogo al decir que " ...... es na-
cionalizada la mercadería extranjera CUya 
importación se ha consumado legalmente". 

"De lo expuesto se deduce que las mer­
caderías cuya internación fue autorizada 
antes del 7 de- julio y cuya nacionaliza­
ción se efectuó antes de la fecha del de­
creto NQ 867, dew mantenérseles el tipo 
de cambio a que fueron importadas. En 
cambio, las mercaderías cuya iriternación 
fue autorizada con posterioridad al 7 de ' 
julio o cuya nacionalización se realizó des­
pués del 4 de agosto, han debido consu­
mar 'la importación al cambio libre ban­
cario. 
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"En este último caso se encuentran par­
tidas de algodón que fueron importadas 
por las firma's Yarur S. A., Felipe Valech 
e Hijos Ltda. y Jorge Hirmas y Cía. 

"Las solicitudes previas correspondien­
tes a estas partidas de algodón y las res­
:pectivas visfciones de los docum ::mtos de 
embarque por parte del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, fueron hechas con 
anterioridad al 7 de julio de 1~t53; sin 
embargo, la mercadería llegó material­
mente al país con el vapor "Polycr,)wn", el 
día 31 de Agosto del mismo año, o sea, con 
posterioridád a· la fecha del dec r~to NI.> 
867. 

"Algunas partidas de este algodón fue­
ron internadas al país de acuerdo con el 
artículo 156 de la Ordenanza de Aduanas 
que establece que " ...... no se aceptará la 
presel}tación de pólizas u otros d(lcumen­
tos de destinaéión para mercaderías no 
llegadas o no impurtadas, salvo que el 
Administrador lo autorice en casos de 
mercaderías que deban ser retiradas ur­
gentemente o de aquellas cuya moviliza­
ción deba efectuarse por recintos distintos 
de los de Aduana: La comprobación y li­
quidación definitiva de estas PÓliZb s y do­
cumentos se hará a la llegada de las mer­
caderías ; entretanto ,se liquidar án de 
acuerdo con los datos suministra(los por 
el interesado y su pago a depósitc se ga­
rantizará con el excesq, preceptuado en 
los Reglamentos para las pólizas suple­
mentadas".. . 

"Como excepción a lo dispuesto en los 
artículos 147 y 155, las mercaderías soli­
citadas en pólizas y documentos provisio­
nales de acuerdo con lo dispuesto en este 
artículo, estarán afectas a los impuestos, 
tasas y gravámenes vig~ntes al momento 
de la llegada al puerto de destino del ve­
hículo que las transporta. 

"Respecto de las mercaderías interna­
das con arreglo al artículo 156, de la Orde­
nanza, no parece dudoso que -la naciona­
lización se produce "con la liquidación y 

-pago ,definitivo de la póliza". Ahora, como 
la "comprobación y liquidación definitiva 

de esas pólizas y documentos se harán a la 
llegada de la mercadería", resulta del to­
do imposible que esa nacionalización pue­
da ocurrir antes que la mercadería esté en 
Chile. 

"Si el vapor "Polycrown" llegó el 31 de 
agosto de,1953, no pudo evidentemente la 
mercadería en él transportada estar nacio­
nalizadas con anterioridad a esa fecha, co­
mo io exige el Decreto NI? 867. 

"Al no cumplirse con este requisito, las 
im-9ortaciones en referencia han debido 
consumarse al cambio libre bancario se­
gún lo establecen los decretos supremos 
aquí aludidos. 

"Hay en la especie un interés fiscal, 
comprometido, tanto porque las diferen­
cias de cambios ingresan en arcas fiscales, 
cuanto porque los recargos aduaneros re­
sultan directamente influenciados por 21 
tipo de cambio efectivamente empleado en 
la importación, de acuerdo con lo estable­
cido en la ley NI.> 9.629. 

"En consecuencia, y en mérito de lo ex­
.puesto, vengo en solicitar del señor Minis­
tro tenga a bien requerir la intervención 
del Honorable Consejo de Defensa Fiscal 
para exigirle a la'S. firmas indicadas el 
cumplimiento de los decretos de ese-Mi­
nisterio Nl?s. 742 y 867. Dios guarde a US 
(Fdo.): Oscar Herrera Palacios, Presi­
dente" .. 

2.-El oficio anterior fue transcrito al 
Consejo de Defensa Fiscal por oficio NQ 
2.100, de 15 de diciembre último, con el. 
objeto de que se adoptaran l;'ls medidas 
pertinentes. 

3.-Por oficio NI.> 287, de 30 de marzO 
próximo pasado, el Consejo de Defensa 
Fiscal dice a este Ministerio lo que si­
gue: 

"Por oficio NI.> 527, de este fecha, se ha 
servido USo solicitar que se le informe so­
bre las medidas o resoluciones que este 
Consejo haya adoptadó en relación con an­
terior petición de ese Ministerio para ini­
ciar acciones judiciales con el objeto de 
resguardar el interés fiscal perjudicado 
a causa de internaciones de algodón rea.li-
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zadas durante el año 1953, por varias fir­
mas importadoras. 

"La materia respecto de la cual USo 
ha solicitado la intervención de este Con­
sejo es compleja y la resolución acerca 
de las acciones o medidas que deban adop­
tarse en resguardo del interés fiscal exi­
ge acopio de numerosos antecedentes y do­
cumentación. Esto explica que hasta el 
momento el Consejo no esté en condicio­
nes de pronunciarse respecto de este asun­
to. 

"Tan pronto como haya terminado el es­
tudio previo de los antecedentes reunidos, 
el suscrito dará a conocer a USo la deter­
minación que el Consejo que preside adop­
te. 

"Dios guarde a US.-----c (Fdo.) : Galvari­
no Gallardo Nieto, Presidente". 

Dios 'guarde a V. E.-(Fdo.) : Rafael 
Tarud Siwady". 

15.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NQ 812.- SanÚago, 9 de mayo de 
1955. 

La Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios, por Oficio NQ 229, de 18 de 
abril del presente año, dice a este Mi­
nisterio lo que sigue: 

"En cumplimiento a lo solicitado en su 
providencia N9 358, de 29 de marzo pró­
ximo pasado, en el que se pide antecooen­
tes acerca de la compra de cueros a los 
agricultores de ChHoé y a las disposicio­
nes que rigen sobre la materia, me es grato 
informar lo siguiente: . 

"De acuerdo con lo dispuesto en la Or­
den NQ 6.366, de 22 de agosto de 1953, de 
esta Superintendencia, ratificada por te­
legrama circular N9 33, de fecha 8 de j u­
nio de 1954, se dividió al país en zonas de 
abastecimiento de cueros, correspondien­
do a la provincia de Chiloé entregar sus 
cueros a la quinta zona que tiene su bo­
dega zonal distribuidora de cueros en la 
ciudad de Valdivia. Esta bodega adquiere 

sus cueros en dicha provincia al compra­
dor autorizado señor Olegario Pérez. 

"En cuanto a la Curtiembre de propie­
dad de don Enrique Frautmann ubicada 
en Ancud se abastece de los cueros vacu­
nos que recibe de los Mataderos de las 
comunas de Ancud, Dalcahue y Castro. 

"En cuanto a los precios a que han de­
bido '!enderse los cueros vacunos son los 
fijados por la resolución N9 321, de fe­
cha 9 dé abril de 1953, del. Ministerio de 
Economía, a saber: cueros frescos de ma­
tadero a $ 50 Kg, y salados, a $ 61.80 Kg. 

"Para terminar debo hacer' presente a 
Ud. que en esta Superintendencia no se 
han recibido reclamos al respecto". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
. cimiento, y en respuesta a su oficio N9 
1.896, de 23 de marzo último. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo): Rafael 
Tar:!d Siwady". 

16.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N9. 814.- Santiago, 9 de mayo de 
1955. 

El Instituto Nacional de Comercio, por 
oficio N9 5.627, de 15 de abril del presen­
te año, dice a este Ministerio lo que sigue: 

"En respuesta a su oficio N9 193, de fe­
cha 4 de febrero del presente año, rela­
cionado con el acuerdo de la Honorable 
Cámara, referente a las diferencias líqui­
das de precios obtenidas por el Instituto 
a mi cargo, desde la' fecha de su creación, 
en las ventas de trigo adquirido con dóla­
res preferenciales, me es grato informarle 
que desde ellQ de junio de 1953, fecha del 
D. F. L. N~ 87, las importaciones de tri­
go que .ha efectuado esta Institución, las 
ha hecho con dólares al tjpo de cambio 
oficial. . 

"En la liquidación de operaciones que 
efectuó el ex Instituto de Economía Agrí­
cola con dólares preferenciales, el Institu­
to a mi cargo obtuvo una diferencia líqui­
da de $ 2.444.539.08". 
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Lo que transcriho a V. E. para su cono­
cimiento, y en respuesta a su oficio N9 
1.821, de 27 de enero del presente año. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Rafael 
Tarud Siwady". 

16.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N9 815.- Santiago, 9 de mayo de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio N9 300, de fecha 13 de 
enero del año en curso, dice a esta Secr.e­
taría de Estado 10 que sigue: 

"US., por oficio N9 2.169, de 27 de di-. 
ciembre de 1954, tuvo a bien transmitir 
una petición formulada por el Honorable 
Dinutado don Belarmino Elgueta para que 
el Servicio de Equipos Agrícolas Mecani­
zados de la Corporación considere la posi­
bilidad de enviar en la presente tempora­
da de verano un equipo de tractores para 
limpiar terrenos en la Isla Grande de Chi­
loé. 

"En relación con está solicitud, el Ser­
vicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, 
por oficio N9 2,908, de 7 de enero de 1955, 
informa lo siguIente: 

"En mi poder su carta N9 5 de fecha 3 
de enero del presente año, en que transcri­
be oficio del Ministerio de Economía, en 
relación al oficio N9 1.431, de la Honbra­
ble Cámara de Diputados en el cual el 
Diputado señor Belarmino Elgueta pide 
que se adopten las medidas necesarias pa­
ra que el Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados considere la posibilidad de 
enviar en esta temporada, un equipo de 
tractores para la limpia de terrenos en la 
Isla Grande de Chiloé, con tarifas especia-o 
les. 

"Al respecto, puedo informar a Ud. que 
este problema ha preocupado constante­
mente a esta Gerencia, llegándose a la 
conclusión que Equipos Agrícolas no pue­
de afrontar este plan sin ayuda económi­
ca de aIguna Institución de Fomento o ~i-

nisterio de Agricultura por las siguientes 
razones: 

"19 -Nuestra maquinaria tiene un plan 
de 1.200 horas anuales de trabajo para 
poder llegar a un financiamiento; y esto 
se puede conseguir trabajando en centros 
donde sus abastecimientos, atención me­
cánica y control son pos.i.bles dado que se 
encuentran a un máximo de dos o tres 
horas de viaje de sus respectivas oficinas 
de operaciones. Cosa que no se cumpliría 
en la Isla Grande de Ohiloé, por cuanto 
tendría que ser atendida desde Osorno, en 
cuanto su atención mecánica, repuestos y 
control, quedando sólo por abastecer di­
rectam,:,nte en su zona de trabajo el com­
bustible, lo que redundará, lógicamente, 
por lo antes expuesto, en menor número 
de horas de trabajo. , 

"29 - Que, dado al poco stock de re­
nuestos actualmente existentes, no permite 
distraer una cantidad de ellos para dedi­
carlos a la atención de uno o dos tractores 
en Chiloé, lo que iría en perjuicio del res­
to de la maquinaria en trabajo, pues di­
e1108 stocks están repartidos en dos cen­
tros de distribución que son: Santiago y 
T6illUCO. 

"39- Que la tarifa-hora que actualmen­
te se cobra por trabajos de destronque es 
de $ 2.100 en tractores TD-18, o sea, los 
grandes, y $ 1.800 en los TD-14, o sea, me­
dianos. Tarifa aplicable siempre que se 
trabaje al régimen de 1.200 horas anua­
les y en un radio de atención, de no más 
de 40 o 50 Km. alrededor de su Agencia, 
cosa que no se cumpliría en Chiloé, por lo 
que, para obtener el equilibrio lógico de 
la menor cantidad 4e horas trabajadas 
tendría que materialmente alzarse la tari­
fa, recar'gándolá aún más por la distan­
cia de atención. 

"Por lo que expone el Diputado seño!" 
Elgueta y por lo que conozco de la zona, 
los agricultores de esa no estarían en con­
diciones de afrontar el pago como lo pue­
dan hacer los agricultores del continente, 
hasta Osorno, que es donde actualmente 
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atendemos. O sea, el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados pondría todo SU 

interés en la atención de dicha zona, siem­
pre que se arbitrara los medios para obte­
tener una bonificación por hora en aque­
llos trabajos ejecutados en Chiloé y que 
contempla: 

"a) La diferencia. de. la menor tarifa 
que habría que cobrarles a ellos. 

"b) La diferenc-ia de la mayor tarifa 
que el SEAM deberían cobrar pOr todas 
las r:/'.zones antes expuestas. 

"Todo esto se justifica por cuanto el 
Servicio está empeñado en obtener su fi­
nanciamiento y esta faena en la forma so­
licitada, significaría· un trabajo a pérdi­
da". 

Lo que tengo el agrado de poner en su 
conocimiento, en contestación a sus oficios 
N9s. 1.431 y 1.696, de 16 de diciembre y 
20 de enero últimos. 

Dios guarde a V. E. ---,(Fdo.) ; Rafael 
Tarud Siwady". 

18.- OFICIO DEL SEÑOR" MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N9 3.109. - Santiago, 6 de mayo de 
1955. 

Me es grato poner en su conocimien­
to, en relación con las observaciones for­
muladas en esa Honorable Cámara y de 
que da cuenta su oficio N9 2.067, de i954, 
que efectuada la investigación del caso y 
según manifiesta el Departamento Jurí­
dico y de Inspección de los Servicios de 
este Ministerio, en nota N9 2.845, de 29 de 
abril último, no se establecieron hechos 
que pudieran afectar la responsabilidad 
de los funcionarios presuntamente incul­
pados. 

Saluda atentamente a V. E~ - (Fdo.) : 
Enrique Casas García". 

19.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

"N9 19,241.- Santiago, 5 de mayo de 
1955. 

Con relación a su oficio NQ 1.420, de 15-
de diciembre próximo pasado, cumple al 
Contralor General infrascrito, enviar a 
V. E. copia del informe evacuado por los 
Ins..pectores de Servicios señores Carlos 
Guerra y Juan Becker Q., acerca del mo­
vimiento de fondos habido en el Consejo 
de Comercio. Exterior, durante el año· 
1954. -

El examen de los ingresos y gastos fue 
aplazado por los citados funcionarios para 
hacerlo coincidir con el cierre del Balan­
«e General de la Institución, el que se es­
tudia también en el citado informe, cu­
ya:"! conclusiones el Contralor General in­
frascrito aprueba. 

Dios guarde a V. E.--'- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

20-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GEN.ERAL 
DE LA REPUBLICA 

"NQ 19.446.- Santiago, 6 de mayo de 
1955. 

Tengo el honor de acusar recibo del ofi­
cio N9 2.105, de 26 de abril de 1955, de 
V. E., en que transcribe las observacio-

.. nes formuladas por el Honorable Diputa­
do señor Héctor Ríos Igualt, con motivo 
de la designación del señor Antonio Lan­
c-hares Bueno, para el cargo de Presidente 
del Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior. 

Cúmpleme manifestar a V .• E. que, a fin 
de investigar las afirmaciones del Hono­
rable señor Ríos, ha sido desi,gnado el. 
Inspector de Servicios, señor Miguel 
Blaitt Ortiz. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bakamonde Ruiz". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

N9 19.531. - Santiago, 7 de mayo de 
1955. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu~ 
lo 13 de la Ley N9 10.336, de 29 de mayo 
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de 1952, el Contralor General infrascrito 
ha tomado, razón de los decretos N.os 8.440 
y 9.146, de 21 de octubre y 9 de noviem­
bre de 1954, respectivamente, del Ministe­
rio de Hacienda, que ordenan a las Adua­
nas de la República aplicar tratamientos 
preferenciales a mercaderías importadas. 
de M~ico y Estados Unidos de Norte 
América, con motivo de haber sido insis­
tidos por decreto N9 2.826, de 6 de abril 
ppdo., susbcrito por todos los señores Mi­
nistros de Estado, no obstante la represen­
tación que de los decretos 8.440 y 9.146, 
se hizo por oficio N9 62.287, de 17 de di­
ciembre de 1954. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada' cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. para su conocimiento y fines consi ~ 
guientes. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Enn':rue 
Bahamonde Ruiz". 

22.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
E,.n uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 81 del Reglamento, solicita­
mos de V. E. se sirva citar a sesión para 
el día 10 de mayo de 11.45 a 13 horas, a 
fin de tratar problemas de la Caja de Re­
tiro y Previsión de los Ferrocarriles, re­
lacionados con la previsión de sus impo­
nentes y la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

(Fdos.): Eduardo OSQ1'io, Ale:iandro 
Chelén, Ped1'o Cistel'nas, Osear Naran.io, 
Ricardo Quintana, Humberto Pinto, Ar­
turo lbáñez, Luis Martín, Adán Puentes 
Gustavo Mal'tínez, Edgardo Maass, José 
Oyal'zún, Heriberto Alegre, MaTio Pales­
tTO, Gustavo Aqueveque, Ramón Silva, Ar'­
mando Mallet, Manuel Valdés, José Cueto, 
José Oyárce, Serafín Soto, Enrique Ro­
dríguez, Sergio Salinas, F!orenmo Galle­
guillos, Pedro Vide la, Juan de D. Carmo-

na, Rafad A. GUl1).1!cio, Albino Bal'm, Ar­
mando Palma, Salomón COTbalán". 

V.-TEXTO DE DEBATE 

-8e a!Jrió la sesión a las 12 horas. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental). - En el nombre de Dios se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 90::t, 91:;1, 92::t, 
93::t Y 94 se encuentran a disposición de 
los señor,es Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
--El seílo/' P/'osec/'etal'Ío, da cuenta de 

los asan tos recib1:dos en la Secretaria. 
El señor SANTANDREU (Pre';iclente 

accillental). - Terminada la Cuenta. 

l,-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SA~TANDREU (Pr:::2idente 
;'.ccidellcal). - Corresponde calificar la 
urgencia solicitada por el Presidente ele la 
República para el despacho del proyecto 
de 'eJ que modifica la legislación tributa­
ria vigente y consulta medidas económicas 
de emergencia con el objeto de reprimir la 
inflación. 

Si le parece el la Sala, se calificará de 
simple la urgencia pedida. 

_-\col'dado. 

2.,-RRFORlVJA DE LA LEY ORGANICA DE LA 

CAJA DE RETIRO Y PREVISION SOCIAL DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. - PETI-

CION DE OFICIO 

El señor SANTANDREU (Pregidente 
accidental). - Esta sesión ha sido pedi­
da con el objeto de tratar los p:ro1Jl~mas 
de la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles, relacionados con la pre-

, visión de sus imponentes y con la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

El primer turno corresponde al Partido 
Socialista Popular. Hay acuerdo para unir 
el tiempo de este Comité con el Comité 
Agrario Laborista. 
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
Parlamentarios de todos los' sectores que 
componen esta Honorable Cámara, hemos 
solicitado esta sesión especial con el obje­
to de debatir un proyecto de ley del Eje­
cutivo que, lejos de ampliar, modernizar 
y racionalizar el régimen de previsión de 
los empleados y ol:¡reros ferroviarios, la 
destruye. Es efectivo que debe tenderse' a 
centralizar la previsión, hoy dispersa en 
múltiples organismos similares. Pero esa 
centrallzación np puede conseguirse con 
medidas sorpresivas, injustas, que causan 
daños irreparables a algunos sectores y 
que llegan a constituir, como lo explicaré 
más adelante, un verdadero zarpazo a sus 
intereses. 

Señor Presidente, el estudio del proyec­
to en referencia me llena de extrañeza des­
de el momento en que, en mi calidad de 
Consejero Parlamentario ante la institu­
ción mencionada, tenía conocimiento de 
que el Ejecutivo, por intermedio del Mi­
nisterio de Salud y a través de las reparti­
ción técnica correspondiente, solicitó a la 
Caja de los Ferrocarriles, por oficio nú­
mero 295, de 2 de marzo pasado, que nom-

. brara una comisión que tuviera por objeto 
confeccionar un proyecto que transforma­
ra al organismo en un verdadero Instituto 
de Previsión Social para el gremio ferro­
viario. 

y me encuentro ahora con que otra Se­
cretaría de Estado, servida por un Minis­
tro del mismo color político del anterior, 
elabora y envía al Congreso un proyecto 
de ley que se contradice con la iniciativa 
anterior del Ministro de Salud. 

Esta dualidad de procedimientos revela 
una anarquía y un desorden absoluto den-­
tro de los planes del Gobierno; revela que 
no existe una concepción seria en materia 
de previsión social; revela la falta de una 
línea definida en este orden de cosas; y 
revela que personeros del Gobierno, de 
un mismo color político, y respecto de un 

mismo problema, tienen, en estos mismos 
momentos, posiciones diferentes. Mientras 
uno, con plausible interés, actuando den­
tro de su competencia como Ministro d~l 
ramo, procura mejorar la previsión del 
gremio ferroviario, ree,structurar su Caja 
y darle los elementos previsionales que 
actualmente no posee, otro Mjnistro, in­
vadiendo las atribuciones de aquél, procu­
ra destruirla con inconfesables propósitos, 
geguramente no exentos de finalidad po­
lítica y con un claro afán de satisfacer es­
tomacales intereses de personas o grupos 
perfectamente conocidos. 

S:~ly¡dos los buenos propósitos del Mi­
nistro de Salud, diametralmente opuestos 
a lOi'; del Ministro de Hacienda, quiero su­
poner que el primero no ha podido cono­
cer el proyecto que me ocupa. porque, de 
no ser así, ya no significaría 1an sólo que 
hay diferentes posiciones en dos persone­
ros del Gobier'no sino que diferentes po­
siciones en un mismo personero. 

La Administración y Consejo de la Ca­
ja, como también el gremio ferroviario, 
que han tenido una constante preocupa­
ción por darle a aquella una estructura 
que se compadezca con los más modernos 
principios de la seguridad social, han re­
csnocido que su actual régimen previsio­
mil es insuficiente y que no se ajusta 
a los cánones modernos de la legislación 
social, lo que hace evidentemente necesa­
rio ir, a la mayor brevedad, a una modi­
ficacÍón sustancial de la Ley 3.379, orgá­
nica de la Caja, a fin de que el gremio 
ferroviario tenga, como los otros gremios, 
un instituto que le asegure una previsión 
integral para sus miembros y sus familias. 

En conocimiento de que el Ejecutivo 
enviaría al Congreso un proyecto relacio­
nado con la Caja de los Ferrocarriles, pen­
saba que con él sé solucionarían las insu-: 
[iciencias de que actualmente adolece la 
previsión ferroviaria; por lo menos pa­
rece que eso es lo que se quiso dar a en­
tender en la exposición de motivos que 
fundamenta el proyecto.' Perú de su sola 
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, 
lectura se observa claramente que no re-
suelve absolutamente nada ya que el con­
junto de sus disposiciones es amorfo, in­
conexo, sin ningún sentido, que no permi­
te vislumbrar la manera como podría, en 
el futuro, aplicarse este novísimo meca­
nismo legal. 

El proyecto del Ministro de Hacienda, 
desde el primer artículo hasta el último, 
traiciona las finalidades en que se funda 
la exposición de motivos. Fuera de que 
este proyecto no dice nada, so pretexto 
de solucionar los problemas previsionales 
que interesen al gremio ferroviario, da un 
zarpazo a fondos de propiedad individual 
que los imponentes han acumulado en su 
Caja. Y esto se entiende desde el momen­
to que el proyecto no obedece al propósito 
de mantener o mejorar conquistas socia­
les, sino, entre otros a que me referiré 
más adelante, al de proporcionar finan­
ciamiento a la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, como se dice claramen­
te en la exposición de motivos. 

No puede el Ministro de Hacienda, ho-:­
nestamente, solucionar el problema finan­
ciero de la Empresa con la usurpación de 
dineros que pertenecen a sus empleados y 
obreros; dineros que no han sido oportu­
namente entregados a la institución en­
cargarla, por ministerio de la ley, de ad­
ministrarlos. 

Los fundamentos con que quiere justi­
ficarse este Mensaje demuestran que .el 
propio Ejecutivo ignora el mecanismo ac­
tual de la Caja, en todo caso, con él no se 
soluciona ninguna de las dificultades que 
en él se plantean. 

Es efectivo que ¡la Ley 3.379, orgánica 
de la Caja, no concede el beneficio de la 
jubilación al personal ferroviario ni el de­
recho al desahucio compatible, ni asigna­
ción familiar, ni asistencia médica. 

Cuando se promulgó esta Ley, en 1918, 
la legislación social 'esiaba en pañales. Mu­
chos de estos postulados de legislación so­
cial nacieron no hac~ más de 20 años; no 

podía, por consiguiente, exigirse a una ley 
dictada en 1918 que los contemplara. 

Por eso, el gremio ferroviario, a través 
de sus organizaciones gremiales, ha ido 
reivindicando estas conquistas sociales 
una a una, después de arduos sacrificios 
y aún de huelgas nacionales. El pago de 
la jubilación, obtenida por las leyes 5.826, 
6.A,lE) y, en forma definitiva, por la Ley 
7.998, junto con el desahucio compatible, 
la asignación familiar y el derecho a asis­
tencia médica, obtenidos mediantes decre­
tos supremos y resoluciones internas, efec­
tivamente, producen un trastorno econó­
mico a la Empresa; pero, como veremos 
más adelante, esto en forma alguna se pre­
tende remediar con el proyecto en refe­
rencia. 

Soy el primero en reconocer que debe 
legislarse sobre la materia, de manera que 
la concesión de estos beneficios no siga 
constituyendo un gravamen económico pa­
ra la Empresa. Pero una cosa es legislar 
y otra es, so pretexto de solucionar estas. 
dificultades, mantenerlas y aún crear ma­
yores trastornos a la masa ferroviaria. 

¡, Se pretende, acaso, con el 7,5 % de los 
sueldos y jornales, a que se refiere el pro­
yecto, pagar la jubilación del gremio fe­
rroviario? ¡, Qué cálculos actuariales se 
han hecho para llegar a esta conclusión? 
Ninguno, absolutamente ninguno. Así co­
mo se ha hablado del 7,5% de los sueldos. 
y jornales, pudo haberse dicho el 3, el 20 o 
el 50%. 

Sabemos que ninguna de las cajas de 
previsión existentes en el país, con cotiza­
ciones muy supei"iores al 7,5%, puede sa­
tisfacer en manera alguna la jubilación 
de sus afiliados, y ahora se desea solucio­
nar el problema de la previsión ferrovia­
ria con este guarismo del 7,5% que en ma­
nera alguna se justifica. Esto es recono­
cido implícitament~ en el proyecto al es­
tablecerse en él que "el saldo se financia­
rá con fondos propios de la Empresa que 
ésta destinará actualmente de sus presu-
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puestos". Ello, además, se desprende del 
proyecto que ha confeccionado la Caja que, 
al contrario del señor Ministro de Hacien­
.da, se ha dado el trabajo de efectuar es­
tudios actuariales detenidos que hacen as­
cender ese porcentaje a un 22,5% del total 
·de las remuneracione& que paga la Empre­
.sa a su personal activo. 

¿ Es posible distraer la atención de 
la Honorable Cámara con un proyecto que 
evidentemente no es el producto de una 
concepción seria y técnica, que no se basa 
en cálculos actuariales y estudios que son 
básicos, primordiales, en esta materia? 

No puedo creer que sea el señor Mi­
nistro de Hacienda quien haya confeccio­
nado un proyecto como el que me ocupa, 

\ 

cuando eé. él, precisamente, el llamado a 
enfocar los problemas financieros con la 
seriedad y tecnicismo que ellos requieren 
Se me hace difícil, entonces, creer que el 
señor Ministro, en una actitud que no 
quiero calificar, lisa y llanamente se ha 
limitado a transcribir y patrocinar lo que 
le fuera llevado a su despacho por perso­
najes interesados. 

Concuerdo, Honorables colegas, en que 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado debe circunscribírsela a su verdadera 
labor de empresa de transporte, sustra­
yéndole todas las funciones previsionales 
.que desarrolla, porque, en la actualidad, 
es doloroso decirlo pero es así, no desem­
peña en buena forma ni una' ni otra fi­
nalidad; no actúa en buena forma como 
empresa de transporte y desempeña peor 
sus funciones previsiortales en cuanto al 
gremio ferroviario se refiere. 

El proyecto remitido a la Honorable 
Cámara por el Supremo Gobierno, después 
de enunciar algunos de estos anteceden­
tes, no soluciona en su texto estas verda­
deras anomalías que nosotros, los parla­
mentarios que integramos el Consejo de 
esa Caja, hemos podido comprobar .. 

Estoy en condiciones de hacer presen­
te a la Honorable Cámara que la adminis-

tracción de la institución, a 'solicitud pre­
cisamente de la Superintendencia de Se­
guridad Social, ha elaborado un proyecto 
integral que soluciona todas estas dificul­
tades, circunscribe a la Empresa dentro 
de sus funciones propias del transporte, 
privándola de toda ingerencia en funcio­
nes previsionales, y otorga éstos, como es 
lógico, a la caja de previsión, reestructu­
rando sus finalidades co nel financiamien­
to adecuado. 

Esto es lo que debió haber hecho el Eje­
cutivo: haber obtenido ese proyecto téc­
nico y minucioso, que en la actualidade¡;¡­
tá totalmente terminado, haberlo hecho 
revisar por sus organismos especializados 
y remitirlo al Congreso para su estudio y 
sanción legislativa. 

En el breve lapso que ha mediado entre 
la remisión por el ~jecutivo del proyec­
to a la Honorable Cámara y el día de hoy, 
he consultado a algunos dirigentes del gre­
mio ferroviario acerca de la impresión que 
el proyecto habría causado entre los obre­
ros y empleados ferroviarios. En todas 
partes he recibido una' sola contestación: 
todos ellos están indignados porque no se 
satisfacen sus aspiraciones y, en materia 
de previsión, se verifica un retroceso de 
v~inticinco o treinta años; porque se les 
priva de una de sus grandes conquistas, 
cual es la de tener una caja de previsión 
propia a la que concurren familiarmente 
y con facilidad obtienen sus beneficios; 
porque están ciertos que, de aprobarse el 
proyecto en estudio, pasarán a ser los her­
manos despreciados de los empleados pú­
blicos, a quienes por misericordia se les 
procurará que un organismo foráneo, co­
mo es la Corporación de la Vivienda, pro­
cure darles una casa o los medios necesa­
rios para ampliar o reparar la que tie­
nen. 

Admírese, la Honoráble Cámara de lo 
que voy a exponer: "días atrás, los diri:' 
gentes de la Federación Industrial Ferro­
viaria, en una entrevista que sostuvieron 
con el señor Ministro de Hacienda, le pi-
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dieron antecedentes sobre este proyecto. 
Y ¿cuál fué la respuesta que obtuvieron? 
Una rotunda negati~; que se impondrían 
de él una vez que fuera enviado por el Eje­
cutivo a la Cámara. Es decir, el señor Mi­
nistro no quería oír la opinión de la direc­
tiva de la masa de obreros y empleados 
que será afectada por el proyecto. 

Otro tanto puede decirse de la Caja 
misma. Ni su Vicepresidente Ejecutivo, ni 
su Consejo de Administración, ni ninguno 
de sus funcionarios fueron consultados y 
estoy cierto de que tampocp lo fueron los 
técnicos de la Superintendencia de Segu­
ridad Social. 

La sapiencia del señor Ministro de Ha­
cienda fué suficiente para presentarnos 
esta gran obra que, si no soluciona nin­
guno de los graves problemas que afectan 
al gremio, a la Empresa y a la Caja de 
Previsión, destruye a esta última como 
única medida previsional. 

Leído el proyecto en referencia se des­
cubren de inmediato cuáles son las finali­
dades, y permítaseme que las califique de 
mezquinas. Ellas son: 

19 Se desea producir la vacancia de unos 
trescientos cargos para llenarlos después 
con clientela política que espera su tur­
no. Es decir, Honorables colegas, se desea 
producir la cesantía de los actuales fun­
cionarios de la Caja, con el cúmulo de 
tropiezos y gastos que de ello' se deriven y 
sin el propósito de introducir economías, 
ya que, por otro lado, el proyecto autoriza 
al Presidente de la República para contra­
tar, sin ninguna cortapisa, nuevo perso-' 
nal. 

Esta medida significará en el hecho, un 
gasto superior a los doscientos millones .. 

El señor MARTIN.-Parece que los da­
tos de Su Señoría no son muy precisos. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, 
te, si mis apreciaciones son equivocadas, 
al final de mi exposición no tendré ningún 
inconveniente en conceder interrupciones 
a los señores Diputados, con el fin de que 
se sirvan rectificar o aclarar mis observa­
ciones. 

) 

En todo caso, manifiesto a la Honorable 
Cámara que, en mi calidad de Consejero 
parlamentario de la Caja de Retiro y Pre­
visión de los Ferrocarriles del Estado, es­
toy dando a conocer datos precisos, pues 
conozco el rodaje interno de esta institu­
ción. 

Por estas razones, ruego al Honorable 
señor Martín que tenga la bondad de es­
cuchar mis observaciones hasta el térmi­
no de ellas. 

El señor LIRA,-Lo que pasa es que Su 
Señoría está hablando demasiado. 

El señor SANTANDREU (Presidente' 
accidental), - Puede continuar el Hono­
rable señor Osorio. 

El señor OSORIO.- Señor Presidentey • 

decía que "esta medida significará en el 
hecho un gasto superior a los doscientos 
millones por concepto de indemnizaciones". 
amén de las nuevas jubilaciones que se' 
agregarán a la enorme masa de jubilados. 
que ya existe en el país, y que se sumarán 
a las actuales pensiones que paga actual­
men la Caja a sus ex servidores, artifi­
cialmente elevadas cón motivo de los em­
pleados que fueron suprimidos por la Ley 
de Facultades Especiales. N o quiero creer 
que éstos sean los planes que el Partido 
del señor Ministro de Hacienda anunció> 
hace tiempo para solucionar los males gra­
vísimos que pesan sobre nuestra econo­
mía. 

29 ) En la actualidad, la Empresa de 
los FF. CC. adeuda a la Caja, por apor­
tes patronales, descuentos, imposiciones y 
demás, una suma superior a los 700 millo­
nes de pesos, hecho que investigó la Con­
traloría General de la República, a peti­
ción del Diputado que habla y de esta Ho­
norable Cámara. El dictámen de la Con­
traloría fué el de que esta retención de 
las remesas de la Empresa a la Caja reu­
ne . todos los elementos constitutivos del 
delito de malversación de caudales públi­
cos, y que debe pasar a conocimiento de 
los 'tri1~unales de Justicia. 

Para eliminar sencillamente esta situa­
ción anormal y delictual, se propone e~ el 
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proyeLto en estudio, su condonación en to­
do aquello que represente el aporte de la 
Empresa. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - ¿Me permite Honorable 
Diputado? 

Debo hacer presente que el Comité Agra­
rio Laborista ha notificado a la Mesa que 
desea recuperar ,su tiempo,' dentro del 
cual está haciendo uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor OSORIO. - Agradezco muy 
sinceramente al Comité Agrario Laborista 
1a deferencia que ha tenido para cederme 
su tiempo; pero nunca creí que también 
pretendiera obligarme a limitar mis pala­
bras a lo que él desea que yo diga. Tengo 
libertad suficiente en .mis actuaciones y, 
como militante del Partido Socialista Po­
pular, no aceptaré que nadie me dicte nor­
mas respecto a mis observaciones en la 
Honorable Cámara. Soy bastante respon­
sable y "grandecito" para tolerar una im­
posición de esa especie. 

Agradezco la deferencia que tuvo hacia 
el Diputado que habla dicho Comité. 

Me permito solicitar de la Honorable 
Cámara que, como tantas' veces se ha he­
cho con los Consejeros parlamentarios, se 
me concedan cinco minutos para dar tér­
mino a mis observaciones, con prórroga 
de la hora de término de la sesión. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- Siempre que sea con prórroga de 
la hora, señor Presidente. 

Un señor DIPUT ADO.-Que se le pro­
rrogue el tiempo, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - Si le parece a la Honora­
ble Cámara se prorrogará el tiempo del 
Honorable señor Osorio, en la forma in­
dicada. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Osorio. 
El señor BUST AMANTE.- ¿ Me. per­

mite Honorable Diputado? 
Debo manifestar que nosotros desearía-

mos hacer uso de la palabra. La verdad 
es que no conocíamos, con anterioridad, el 
alcance de las observaciones del Honora­
ble señor Osorio. 

El señor- OSORIO.- Voy a terminar 
pronto mis observaciones, señor Presi­
dente. 

N os otros no debemos permitir que de 
una plumada se cercenen setecientos mi­
llones de pesos de las cuentas individuales 
de los treinta mil imponentes de la Caja 
de Previsión de los Ferrocarriles, ya que, 
liado el sistema de "cuenta individual" que 
en ella existe, esto constituye un verda­
dero zarpazo al patrimonio de cada uno 
de ellos. 

Estoy cierto de que ninguno de mis Ho­
norables colegas, al imponerse de esta ver­
dadera monstruosidad, podrá permitir que 
e!la se materialice ni que se le dé aspec­
to legal a esta usurpación que ha sido cali­
ficada por la Contraloría General de la Re­
pública como malversación de caudales 
públicos. En vez de aprobarse este pro­
yecto, debe remitirse el resultado de esa 
investigación de la Contraloría a la Jus­
ticia del Crimen para que se apliquen las 
sanciones que correspondan a los autores 
de ese delito, que parecen ser los autores, 
también, de este proyecto de condonación. 

Se pretende hacer desaparecer la ma­
yor de las conquistas del gremio ferrovia­
rio: su Caja de Previsión, aquella a la 
que recurren con 'relativa esperanza, si 
bien es cierto que a veces con críticas. 

Nadie puede discutir que el gremio fe­
rroviario quiere a su Caja como algo pro­
pio. Sabe que ella le administra con con­
fianza y seguridad sus fondos de retiro 
y estoy cierto de que al tener conocimien­
to de esta pretensión del Ejecutivo, los 
diez ,mil ferroviarios que, gracias a ella 
son hoy día dueños del inmueble en que 
habitan con su familia y los veintiséis mil 
que cuando tienen una necesidad económi­
ca recurren a ella en demanda del présta­
mo de auxilio, provocarán un movimiento 
de opinión cuyas consecuencias es impo-
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sible prever, y su responsable directo será 
,el Ejecutivo. 

Deseo hacer un paréntesis para desta­
'car como, pese a sus escasos recursos y al 
incumplimiento de la Empresa ue los Fe­
Troc~rriles, la Caja ha podido beneficiar 
'.con préstamos hipotecarios a un impor­
tante porcentaje de sus imponentes, como 
10 demuestra el hecho que actualmente 
mantiene diez mil cuentas hipotecarias, 
cuentas que no han aumentado en gran 
proporción porque en los últimos ~ños la 
Caja ha debido paralizar sus planes de 
<construcción de poblaciones en atención a 
'<I~le la Empresa no ha querido o no ha po­
«u'do pagar sus apQrtes ni remesar les los 
descuentos que hace a sus obreros y em-
11)eados por concepto de imposiciones. 
,En esta materia incide, precisamente, 

10 más absurdo del proyecto en estudio, en 
uno de cuyos artículos se autoriza al Pre­
:sidente de la República para dictar un de­
creto que permita al persona! de la Em­
p1'es:, contratar préstamos para adquirir, 
<1Construír o reparar casas habitaciones en 
la Corporación de la Vivienda u otros or­
ganismos que determine S. E. 

Es decir, Honorable colegas, se supri­
me la Caja que en la actualidad les da 
vivienda al gremio ferroviario, en el alto 
porcentaje que he señalado, y no se le 
otorga el derecho de disfrutar de los bene­
ficios de la institución a la cual se le in­
«!orpora, la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas) sino que se auto­
:riza a S. E. el Presidente de la República 
])ara que la Corporación de la Vivienda u 
()rganismos similares les concedan los 
préstamos necesarios para adquirir casas 
:habitaciones. 

Señor Presidente, en virtud de los ante­
-cedentes con que me he permitido distraer 
la atención de la Honorable Cámara, so­
licito a Su Señoría que tenga a bien reca­
bar el acuerdo de la Sala, para trasmitir 
:mis observaciones a los señores Ministros 
de Hacienda y' de Salud Pública, y para 
pedir a este último que envíe a la Cámara 

un J\Iensaje que contenga el Proyecto de 
Ley de Modificación de la Ley Orgánica 
de la Caja de los Ferrocarriles del Estado, 
que esa institución, junto con el Honora­
ble Consejo de Administración, ha confec­
cionado por instrucciones expresas de esa 
Secretaría de Estado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accic:ental). - lo Su Señoría pide ,que se 
envíe el oficio solicitado, en nombre de la 

.. Cámara? 
El señor OSORIO. - Sí, señor Presi­

dente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

a,:~iclentaJ). - Soli·cito el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para enviar, en ~u 
nombre, el oficio a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Osorio. 

N o hay acuerdo. 
El señor OSORIO.-Pido, entonces, que 

,;8 <2wíe en nombre del Comité Socialista 
Popular, señor Presidente. 

El señor RIVERA (don Guillermo). -
Y del Comité Liberal. 

El señor VALDES LARRAIN.-Y tam­
bién en Clomaré del Comité Conservador 
Tr:!di~ionaiista. 

El señor CUETO.-Y del Comité Uni'" 
do, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - Se enviará el oficio en _ 
nombre de los Comités Socialista Popular, 
Socialista, Liberal, Conservador Tradicio­
nalista y Unido. 

Le quedan doce minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor LIRA.-Pido la palabra. 
El señor. SANT ANDREU (Presidente 

accidental). - Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, sin 
duda que el motivo que se ha tenido para 
celebrar esta sesión es de extraordinario 
interés. Ella tiene por objeto referirse a 
la situación relacionada con el- régimen de 
previsión a que está afecto un importante 
gremio del país. Se trata de un gremio, 
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organizado desde hace muchos años, y que 
se ha destacado siempre entre. los 'prime­
ros, en las luchas de la clase obrera por 
sus reivindicaciones sociales. 

Por desgracia, los Diputados de estos 
bancos estábamos ajenos al fondo mismo 
de la materia que ha motivado esta sesión. 
Solamente el Diputado que habla ha podi­
do imponerse de sus detalles después de 
escuchar al Honorable señor Osorio, Con­
sejero de la Caja de Retiro y Previsión 
de los Ferrocarriles del Estado, en repre­
sentacIón de esta Cámara. 

Señor Presidente, es curioso lo que ocu-
, rre con las consejerías parlamentarias. 

Hemos sostenido en la Hono,rable Cámara, 
en repetidas oportunidades, que, más que, 
fiscalizar, lbs señores parlamentarios, en 
los diversos organismos en los cuales el 
Parlamento tiene representación 'se trans­
forman en verdaderos abogados defenso­
res .. 

El senor JARAMILLO.-Muy de acuer­
do. 

El señor RIVERA (don Guillermo).­
A veces .. 

El- señor LIRA.~ .. de, los intereses de 
las diversas instituciones donde desempe­

- ñan su mandato. 
¿ Me habría gustado escuchar, en este 

caso particular, de parte del Honorable 
Diputado señor Osorio,Consejero de la 

. Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles dE;!1 Estado, un análisis im­
parcial, desapasionado y objetivo, sobre la 
forma en que se ha administrado esta ins­
titución; de esta manera, nos habríamos 
podido formar un cuadro más claro acer-

. ca de la iniciativa, tomada por el Gobier­
no, que ha merecido, de parte de nuestro 
Honorable colega, una crítica tan acerba. 

Señor Presidente, en noviembre de 1953, 
realizó un Congreso la Unión de Obreros 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado y, también, otro en diciembre del mis­
mo año, la Asociación de Empleados Fe­
rroviarios, en la ciudad de La Serena. En 
ambos. torneos, por' unanimidad, se solici-

tó la reestructuración de esta Caja, pues 
se estimó que ella no prestaba los debidos 
beneficios a, sus imponentes. Todos estos 
detalles fueron publicados en el periódico> 
"el Riel", que editan los ferroviarios. 

Señor Presidente, esta Caja fué creada 
ellO de mayo de 1918, por la Ley núme­
ro 3.379; y la verdad es que dada la for­
ma en que ella sólo, en un principio, ad­
ministraba los fondos de ahorros de los­
ferroviarios, no desempeñaba, específica­
mente funciones de pt:evisión. . 

Se estableció también que las jubilacio­
hes anteriores a la dictación de esta ley" 
iban a correr por cuenta de esta Caja. 

Con posterioridad, se han dictado otra 
serie de disposiciones legales relacionadas. 
también con esta materia. En los actuales 
momentos, esta Caja, que tanto defiende 
mi Honorable colega señor Osorio, y só­
bre la cual hay quejas tremendas de par­
te del personal imponente de ella, tiene -
aparte de ser una buena hijuela pagadora 
de servicios electorales - muy pocas fun­
ciones que desempeñar. 

El' señor OSORIO.- Toda la adminis­
tración pública podría ser, a su juicio, en­
tonces, hijuela paga<!ora de servicios elec­
torales, Honorable Diputado. 

El señor LIRA.-Las jubilaciones pos­
teriores a la fecha de la dictación de la 
ley, corren por cuenta de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. Además, el 
pago del desahucio y de las asignaciones 
familiares y el .servicio médico corren tam­
bién por cuenta de la Empresa .. 

El señor OSORIO.- y en el proyecto 
del Gobierno ¿ por cuenta de quién co­
rren? 

El señor LIRA.-E'videntemente, dado 
el desfirianciamiento que ya parece ha­
cerse crónico de la Empresa de Ferroca­
rriles es obvio que cualquier Gobierno se 
interese por regularizar y mejorar este 
servicio. 

Señor Presidente, este es un hecho que. 
por desgracia, nuestro H~norable colega 
planteó en forma muy ligera. Sin embar-
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go, este es el fondo del problema: la Caja 
<le Retiro y Previsión Social de los Ferro­
carriles del Estado sólo tiene el título de 
tal; los mismos imponentes, en congresos 
nacionales, han hecho pública su discon­
formidad por la forma cómo se maneja 
.esta institución. Estimo que, frente a es­
ta situación es indispensable reaccionar. 

El señor PALESTRO.-Eso ya lo dijo 
nuestro Honorable colega, señor Osorio. 

-Hablan va1;ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor .LIRA.- Señor Presidente, el 
.señor Ministro de Hacienda ha enviado 
.al Congreso una iniciativa - no sé si bue­
na o mala, porque en realidad, no la co­
nozco en sus detalles -'-, eI1 que se habla 
de que esta Caja pasaría a ser undepar­
tamento de la Caja :Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, y en que se 
~tablece la condonación d~ una deuda que 
la Empresa de los Ferrocarriles tiene con 
la institución. Esto, evidentemente, cons­
tituirá un zarpazo a los auténticos inte­
reses de los actuales imponentes de esa ca­
j a de previsión. 

Ni el Gobierno, ni el señor Ministro de 
Hacienda, ni el Diputado que habla, esta­
mos dispuestos a cercenar de un zarpazo 
las conquistas que han alcanzado en esta 
materia los obreros y empleados de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

De manera, señor Presidente, ~ue es 
perfectamente posible - y a nosotros no¡; 
corresponde hacerlo como legisladores -
entrar a modificar, st es necesario y con­
veniente, esta iniciativa del Ejecutivo. Con 
e'ste objeto, vamos a contribuir con nues­
trbs votos a toda buena iniciativa que se 
.sugiera sobre el particular. Partimos de 
la base, repito, de que la situación actual 
<le' la Caj a de Retiro y Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado no puede conti­
nuar' porque está pesando, en forma de­
masiado onerosa sobre las finanzas de la 
Empresa y redundará" en definitiva, en 
un aumento de las tarifas ferroviarias y, 
por lo tanto, en una nueva alza de los ar-

tícu:os esenciales de abastecimiento de la 
población .. 

El señor OSORIO.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LIRA. - Señor Presidente, 
creemos que es necesario remediar esta 
situación; para ello, tenemos que partir de 
la base de que es indispensable no cerce-' 
nar los intereses de los actuales imponen­
tes de esa caja de previsión. 

Además, de dejar perfectamente esta­
blecida, Honorable Cámara, nuestra posi­
ción y nuestro pensamiento sóbre este 
p:;:,oblema . 

-H a[)hzn varios señores Diputados a 
la 've:c. 

El señor· LIRA. - " Quier<? protestar 
de que el Honorable Diputado señor Oso­
rio haya abusado de la buena fe del Comité 
Agrario Laborista, quien le cedió su tiem .. 
po, con el objeto de que hiciera sus ob­
servaciones en forma elevada, imparcial 
y objetiva sobre esta materia y no para 
hacer demagogia sobre .ella, aprovechan­
do, para formular sus planteamientos, la 
presencia en las tribunas y galerías de nu­
merosos imponentes de la Caja. Esto nos 
parece poco serio .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
ld. vez. . 

El señor LIRA.- Por otra parte, una 
seri€ de observaciones formuladas por el 
Hon~rable Diputado, sólo constituyen per­
sonales apreciaciones sobre la conducta 
del señor Ministro de Hacienda, Secreta­
rio de Estado que se caracterizó,cuando ' 
ocupó un asiento en esta Cámara, por ser 
el defensor más brillante - más que el 
Honorable señor Osorio - de los intere­
ses de la clase trabajadora del país . 

. I . 

Por eso, señor Presidente, deseo que 
quede constancia de estos hechos en ac­
tas .. 

-Hablan varios señbres Diputados a 
la vez. 
~ señor LIRA.-No veo por que están 

tan inquietos nuestros honorables colegas 
socialistas populares. Evidentemente, es-
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ta es una buena oportunidad para formu­
lar los planteamientos que ha hecho el Ho­
norable señor Osorio, estamos en presen­
cia de un auditorio que puede estar predis­
puesto a oír esta clase de, cosas; pero no 
puede caber la menor duda que esto va en 
desmedro .. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental). - Permítame, Honorable se­
ñor Lira. Ha terminado el tiempo del Co­
mité Agrario Laborista. 

-Manifestaciones en tr'ibunas y gale-
1'Ías. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Advierto a tribunas y gale­
rías que les está prohibido hacer mani­
festaciones. 

Dentro del tiempo del Comité Liberal, 
tiene la palabra el Honorable señor Sa­
linas. 

El señor SALINAS.- Señor Presiden­
te, quiero agradecer, ante todo al Comité 
Liberal la gentileza que ha tenido al ce­
derme su tiempo para hacer algunas ob­
servaciones sobre el problema que ocupa, 
en estos instantes, la atención de la Ho­
norable Cámara. Estoy seguro de no co­
rrer el riesgo de que dicho Comité, du­
rante el desarrollo de mis observaciones, 
desee recuperar su tiempo. 

En primer lugar, aclararé algunos con­
ceptos que ha emitido en forma un tanto 
ligera mi Honorable colega, señor Lira. 

El Honorable Diputado ha expresado 
que la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado no ha des­
empeñado la función social que estaba lla­
mada a realizar. 

Seguramente, Su Señoría no ha estu­
diado bien el problema, o quizá se sienta 
obligado, en su calidad de parlamentario 
de Gobierno, a defender, aunque sea sin 
argumentos justos ni lógicos, la posición 
que el Gobierno ha adoptado en un mo­
mento determinado, incluso sin consultar­
lo. El Honorable señor Lira ha venido a 
improvisar a este Parlamento sobre la 

ini~iativa de un Ministro de su partido,. 
de la cual no tenía la menor idea. 

-Hablan. varios señores Diputados a. 
la vez. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental). - Honorables. señores Osorio 
y Lira, ruego a Sus Señorías guardar si­
lencio. 

El señor SALINAS.- De manera que 
esto justifica, como lo dije anteriormente. 
las ligeras observacÍones de mi Honora­
ble colega. 

Efectivamente, la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Es-' 
tado no es una institución que contemple 
una previsión integral, para sus imponen­
tes. En efecto, señor Presidente, ella no 
otorga los beneficios fundamentales, de 
toda previsión, tales como desahucios, ju­
bilaciones, montepíos y servicio médico. 
Estas funciones de previsión se ejercen a 
través de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, lo que significa también, que 
la Empresa está actuando en otros cam­
pos distintos al de su objetivo y su único 
fin: el de ser mía Empresa de transporte_ 

La Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado fué fundada 
en 1918, cuando la previsión en el país. 
estaba en sus comienzos y daba sus pri­
. meros pasos. Luego, este organismo no 
podía ser sino lo que fue desde su funda­
ción: una Caja donde el personal ferro­
viario iba a depositar sus ahorrós en for­
'ma de imposiciones. 

A medida que el gremio ha ido desarro­
llando su mentalidad social; a medida que 
el movimiento obrero msmo ha ido pro­
gresando y Em la .medida, también, en que 
la previsión social de nuestro país se ha 
ido superando, en esa medida, la Caja de 
Retiro y Previsi6n Social de los Ferroca­
rriles del Estaclo, ha ido logrando algunas 
conquistas, a través del esfuerzo de su 
propio gremio. 

No es mi deseo sostener en la Honora­
ble Cámara, como Consejero parlamenta-
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rio en representación d~l Honorable Se­
nado, que la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado sea 
una institución de absoluto y total benefi­
do para el personal, ferroviario. N o, se­
ñor Presidente, ~no vengo a sostener esto. 
Vengo a decir sí, que la Caja, que es una 
conquista del personal ferroviario, que 
,atiende a treinta mil imponentes a través 
Gel país, debe ser mantenida y no sola­
mente mantenida, sino que debe irse a 
una reforma integral de su Ley Orgánica, 
'que permita que el personal ferroviario 
no quede al margen de una previsión inte-
gral, sino, que ésta también se dé a través 
de su propia Caja de Previsión, cuya exis­
tencia se debe a su propio esfuerzo. 

El Honorable señor Lira nos decía que 
ciertas observaciones de otro señor Con­
sejero Parlamentario, no eran objetivas 
ni serias, sino que correspondían a un 
afán apasionado de defensa de la, institu­
·ción. 

Esto no es efectivo. 
Nadie puede desconocer que la Caja de 

Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado no ha podido cumplir 
sus funciones debido a que la 'Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado le adeuda una 
suma calculada en setecientos millones de 
pesos, en los cuales también están com­
:prendidos muchos millones de pesos que 
son de los obreros y empleados ferrovia­
rios, que la Empresa les ha descontado 
y que no ha reintegrado a la institución. 
En estas condiciones, es imposible que la 
·Caja desarrolle, íntegramente, sus funcio­
nes de previsión, fundamentalmente, en lo 
relacionado con la construcción de habita­
ciones para sus imponentes. En efecto, 
hay hechos concretos que nos pueden se­
ñalar que se planifica la construcción de 
una población para este año, pór ejem­
plo, pero, por falta de fondos, debido al 
incumplimiento de su~ compromisos por 
:parte de la Empresa hace necesario dete­
ner los trabajos correspondientés. Enton-' 
.ces, como consecuencia de la inflación, el 

costo de la construcción planificada para 
este año se eleva para el año siguiente, en 
un ciento por ciento, más o menos. Esto 
significa, en el hecho, que, por sus bajos 
salarios, el personal más modesto de la 
Empresa no tiene la posibilidad de llegar 
a poseer una habitación propia por inter­
medio de su Caja. 

Sin embargo, como dato concreto, el 
Honorable señor Osorio nos ha dicho que" 
la Caja ha construído alrededor de diez mil 
habitaciones que, en este momento; ocupa 
el personal ferroviario. 

Por otra parte, la Caja desarrolla, 
anualmente, un programa de auxilios im­
portantísimo a través de los préstamos 
que concede al gremio. Además, ella pres­
ta una ayuda cierta y efectiva, corregida 
durante la actual administración, que im­
plica la posibilidad de que el personal fe­
rroviario pueda disponer de los medios ne­
cesarios para enviar a sus hijos a los cole­
gios, liceos o universidades, a través de 
los "préstamos escolares". 

Est<1S hechos son comprendiqos y enten­
didos por los empleados y obreros ferro­
viarios; y si alguna queja se ha presen­
tado, alguna vez, en los torneos de carác­
ter gremial, que realizan periódicamente, 
ellas se refieren al incumplimiento de par­
te de sus obligaciones en que la Caja ha 
caído, debido a las razones señaladas, re­
ferentes a la tremenda deuda que la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado tie­
ne con la institución. 
. N o deseo; en esta oportunidad, hacer po­
lítica ni demagogia frente a un problema 
que me parece, es de una seriedad y de 
una gravedad tremendas. Podría decir, 
por ejemplo, que durante esta Adminis­
tración, durante el Gobierno 'del Excelen­
tísimo señor Ibáñez, de este "salvador na­
cional" que apareció "mesiánicamente", es 
decir el año 1952, hasta la fecha, la Em­
presa ha duplicado la deuda que tenía con 
fa Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado. En efecto, el 
año 1952," al término de la Administra-
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cIOn pasada, la Empresa sólo debía a la 
Caja cerca de trescientos :millones de pe­
sos; y en dos años de administración del 
actual Gobierno, esta cantidad ha subido a 
setecientos millones de pesos. 

Pero, no éste el fondo del problema. Los 
Diputados de oposición no pretendemos ha­
cer política de un asunto de tanta grave­
dad como el que nos ocupa, porque se re­
fiere a la previsión social de un sector im­
portante de nuestra, ciudadanía. Por es-. 
tas razones, me he limitado, simplemente, 
a señalar este hecho, a fin de que mis Ho­
norables colegas Agrario Laboristas to­
men nota de nuestra actitud, que es la 
justa actitud que debe adoptar un con se­
jeró parlamentario que desempeña, junto 
con ellos, la labor de fiscalización y que, 
además, acude en defensa de los intereses 
de sectores gremiales a los cuales está vin­
culado. 

El señor P ALESTRO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SALINAS.- Un momento, se-
ñor Diputado. • 

Además, deseo referirme a otros aspec­
tos del citado proyecto, que me parecen 
de suma importaneia, porque implican una 
falta de criterio y de responsabilidad del 
actual régimen, q!.le causa una verdadera 
alarma. 

Así, al margen de las cosas serias, crea­
doras y constructivas, y única y exclusiva­
plente con el mezquino afán de podér si­
guir penetrando en la Administtación PÚ­
blica, se toman -determinaciones como lit 
que comentatnos, esto es, la de disolver 
una Caja de Previsión que, si bien es cier­
to que no juega el papel integral que debe­
ría desempeñar, significa tina conquista' 
social seria de un gremio determinado. 
Con esto se pretende, única y exclusiva­
mente, dar "rier,ta suelta" - para usar 
una expresión vulgar, - a los apetitos bu­
rocráticos que, tienen los partidos de Go­
bierno. 

El señor LEA-PLAZA. - Eso no es. 
cierto. / 

El señor SALINAS.-No se trata de 
tr~ladar a los trescientos cincuenta fun­
cionarios que trabajan en la Caja de Re­
tiro y Previsión Social de los Ferrocarri­
les del Estado a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas. No, señor 
.t'residente; se trata de liquidar sus con­
tratos, además, ~n el proyecto mismo se. 
autoriza a este último organismo para con­
tratar nuevo personal. ¿ Qué significa és­
to, señor Presidente y Honorable Cámara?: 
Significa, lisa y llanamente, que exis~e un. 
afan de liquidar a este personal y enviar-o 
10 a la cesantía para, posteriormente, to­
mar un personal nuevo, que, seguramen-· 
te, va a estar al margen del conocimiento, 
tecnico que el actual ha adquirido a tra­
vés de varios' años de labor en los dife­
rentes departamentos de la institución. 

~l señ6r LEA-PLAZA. - Es totalmen­
te ralso 10 que esta afirmando :::lU ~eñoría •. 
- .t..l sellor ;:;ALu\lA:::l.- ~enor Presiden­
te, lamOlen Hay otro aspecto mteresante,_ 
se 'trata de resolver un prOblema de défi­
cIt lüical y dada la Imposibilidad material. 
que el Gooierno tiene para resolveno, se 
tra,ta ue lograr su sOlucion mediante una 
simple dISpOSlClOn que tiende, práctica­
mente, a cercenar lOS intereses de los fe­
rroviarIOS. .l!.:n electo, por el proyecto a. 
que aquí se ha hecho referencia, se con­
dona la deuda de setecientos millones que. 
la ~mpresa de los 1<'errocarriles del J:.<.:sta­
do tIene con la Caja de Retiro y Previsión. 
;:SOCIal de los 1<'errocarrÍ1es del Estado, y 
aSI, de una plumada, señor Presidente, se 
dice, "aquí no ha pasado nada". Los fon­
dos de retiro que el personal ferroviario 
tiene en las cuentas individuales de su Ca­
Ja de Previsión, simplemente se liquidan, 
practicándose, 'en estas circunstancias, un. 
verdadero fraude con los mencionados fon­
dos de previsión. Un fraude más que se 
agrega al fraude político del 4 de septiem­
bre. 
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El señor LEA-PLAZA.-Está soñando 
'Su Señoría. 

El señor SALINAS.-Deseo hacer dos 
>consideraciones de mucha importancia, se­
ñor Presidente, antes 'de terminar mis ob­
servaciones. 

El Gobierno tiene los elementos necesa­
r"ios para lograr la aspiración de mis co­
legas Agrario-Laboristas y fundamental­
mente, de mi Honorable colega señor J a­
vier Lira. En efecto, durante la adminis- . 
tración anterior y,la actual de la Caja, se 
estudió y se elaboró por el Consejo, un 
proyecto de ley que contempla la pre~isión 
'integral para el personal de obreros y em­
pleados ferroviarios, que sustrae de las 
'Íunciones de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado aquellos aspectos previ­
;sional~s que no le corresponden, los que se 
agregarían a las actividades que debe des­
arrollar la Caja" Me refiero a los benefi­
scios de desahucios, servicio médico, jubi­
laciones y montepíos. El citado proyecto 
está en poder de la Superintendencia de 
'Seguridad Social. Y aún más, hay un ofi­
cio, de fecha 2 de marzo, por medio del 
cual el señor Superintendente solicita de 
la Vicepresidencia de la Caja la designa­
ción de una comisión con el objeto de que 
estudie un proyecto de reforma total de la 
Ley Orgánica de la Caja~ 

¿ Qué significa esta anarquía, señor Pre­
sidente? Mientras por un lado el Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social preten­
de hacer realidad esta aspiración que tanto 
sienten~ mis Honorables colegas' Agrario 
Laboristas, por no cercenar las conquistas 
sodales, por otro, el Ministro de Hacien­
da liquida, de una sola plumada, todo lo 
que los obreros y empleados ferroviarios 
han logrado a través de treinta años. 

Por estas razones, nosotros, los parla­
mentanos socialistas, hemos adherido a la 
petición formulada por nuestro Honorable 
colega, ,señor Osorio. 

Creemos que, si el objetivo del Gobier­
DQ, honesta y lealmente, es el de darle al 

personal de empleados y obreros ferrovia­
rios la previsión que le corresponde, pues, 
a pesar de ser el primero en contar con 
una institución de esta naturaleza, está al 
margen del total de la previsión, no tiene 
otro camino que seguir, señor Presidente, 
que enviar a la consideració~ del Parla­
mento el proyecto a que me he referido y 
que está en su conocimiento desde hace 
más de ocho meses. 

Y esto sí, señor Presidente, que habría 
resuelto el problema de la previsión social 
de los obreros y empleados feroviarios. 

N osotros, señor Presidente, nos encon­
tramos vinculados con el gremio ferrovia­
rio, por lo que hemos podido recoger su 
pensamiento y su opinión sobre el proble­
ma. Por estas razones, estamos seguros de 
que, de insistirse en la política que a este 
respecto desea seguir el Gobierno, se crea­
rán graves trastornos para el desarrollo 
social del país, por cuanto los funcionarios, 
empleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estádo, no van a acep­
tar la actitud ni el predicamento del Eje­
cutivo. Es necesario que el Gobierno así 
lo entienda. 

El señor SANT ANDREU (Presidente 
accidental) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminádo el tiempo de Su Se­
ñoría: 

El cuarto turno le corresponde al parti­
do Radical. 

Tiene la palabra el H. señor Sepúlveda 
Rondanelli. 
El~~rSEPULVEDA RONDANE~ 

LI.-Antes de dar comienzo a mis obser­
vacionés, desearía, saber hasta qué hora 
se encuentra prorrogada la presente se­
sión. 

El señor SANTANDREU (Presidente 
accidental) .-Hasta las trece horas y cin­
co minutos, Honorable Diputado. 

El señor SEPUL VEDA RONDANEL­
LI.-Dentro del breve tiempo de que dis­
poAemos, deseo expresar algunas ideas de 
carácter general, en nombre de los Dipu-

,;¡, 

• 
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tados de estos bancos, sobre la materia en 
debate. 

En realidad, el objeto de la presente se­
sión es tratar "problemas de la Caja de 
R.etiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, relacionados con la pre­
visión de sus imponentes y la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado." 

La amplitud de esta convocatoria podría 
dar tema más que suficiente para haber 
debatido, con mayor calma, los interesan­
tes problemas que, a través de las obser­
vaciones que han hecho los Honorables co­
legas señores Osario, Lira y Salinas han 
sido radicados en la posible supresión de 
la Caja de Retiro 'y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Quisiera, en primer término y antes de 
entrar a referirme, concretamente, a la 
materia, hacerrpe cargo de algunas expr~­
siones del Honorable señor Lira. Lamen­
tablemente, no se advierte interés de par­
te de los Diputados Agrario-Laboristas por 
este debate. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-:-Se 
fueron a almorzar. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-La verdad es que, aparte del Hono­
rable señor Lea-Plaza, no hay en este mo­
mento ningún otro personero del partido 
Agrario Laborista ni del Gobierno. 

En todo caso, quiero rectificar las apre­
ciaciones del Honorable señor Lira, cuando 
expresaba que las Consejerías Parlamenta­
rias sólo servían para que se hiciera, a 
través de ellas, una labor de demagogia, 
de defensa de las instituciones ante las 
cuales los - parlamentarios .tenían repre­
sentación olvidando su función fundamen­
tal, cual es la. de fiscalizar los actos de los 
Consejos en donde actúan. 

Por lo que respecta al partido Radical y 
en general, a la oposición, esto no es así y 
el país lo sabe. Son numerosos los casos en 
que intervenciones de nuestros Honorables 
co1egaí¡ se han traducido en proyectos de 
acuerdo, que han significado fiscalización 

e intervención de la Contraloría General' 
de la República. 

Precisamente, en el propio caso de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los. 
Ferrocarriles' del Estado. es oportuno re­
cordar que su anterior Vicepresidente de-· 
bió abandonar su cargo debido justamen­
te, a la actuación fiscalizadora del Diputa­
do que habla. No quiero recordar en deta­
lle estos hechos a pesar de que tengo en mi 
poder un voluminoso informe de la Con-

. traloría General de la República que rati­
ficó todos y cada uno de los cargos que for­
mulé €n aquella ocasión. 

Señor Presidente, se ha dicho que la ley 
que creó la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Ferrocarriles del Estado es ar­
caica. Eefectivamente, lo es. Ella fue dicta­
da ellO de marzo de 1918, siendo Presiden­
te de la República, don Juan Luis San­
fuentes, y desempeñando el Ministerio res­
pectivo nuestro distinguido correligiona­
rio. don Ramón Eriones Luco. Aún así. ella 
significó, para esa fecha, un progreso so­
cial importante. ya que, con posterioridad. 
se dictaron otras leyes semejantes que es­
tablecieronpara otros sectores de trabaja­
dores algunos de los beneficios que, en un 
comienzo, esta ley pretendió darle al gre­
mio ferroviario. Pero si aplicamos un cri­
terio moderno, tendremos que concordar 
en que, aunque se denom,inó a esta insti­
tución "Caja de Retiro y Previsión Sociai 
de los Ferrocarriles del Estado", ella no 
es, en realidad una caja de previsión, si­
no, simplemente, una Caja de Ahorros, que 
en cumplimiento de las obligaciones que 

dieron origen a su fundación, se limita ex­
clusivamente a devolver a sus imponen­
tes los fondos de retiro. 

Sin embargo, con el transcurso del tiem­
po y en virtud de reglamentos, de acuer­
dos de sus Consejos y, en general, de bene­
ficios que se han ido otorgando y que~ 
aunque no tienen carácter obligatorio pa­
ra la Caja, se han incorporado en las rei­
vindicaciones del gremio ferroviario, se: 
han ampliado sus funcion~s. 
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Es muy natural que exista el temor de 
que, si se aprueba este proyeeto en la for­
ma en que está concebido, resulten menos­
cabadas muchas ventajas, reivindicacio: 
nes y aspiraciones que el gremio ferrovia­
rio ha logrado materializar a través de le­
yes y resoluciones. 

Desde luego no se podrán otorgar prés­
tamos individuales para adquirir casas, ni 
será posible abordar el problema habita­
cional por una organización autónoma, co­
mo es en la actualidad la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles 
lmes este asunto quedará subor­
dinado a la Corporación de la Vivienda. 

Respecto a la devolución de los fondos 
de retiro, no sabemos que alcance tiene el 
proyecto, pues no existen cálculos actuá­
riales que permitan establecer si con el 
7,5ro que se determina como aporte de los 
imponentes y de la empresa podrán satis­
facerse adecuadamente las prestaciones 
correspondientes a devolución de fondos de 
retiro, jubilaciones y desahucio. Y esta 
duda se acentúa debido a la constante 
desvalorización de la moneda, como conse­
cuencia del proceso inflacionista. 

Desgraciadamente, no tengo tiempo pa­
ra abordar otros puntos relativos a esta 
materia. Los Diputados radicales espera­
mos tener la oportunidad de realizar un 
estudio acucioso sobre el particular en la 
Comisión técnica de la Honorable Cámara, 
(me no puede ser otra que la de Trabajo y 

, Legislación Social. 
Sólo estaremos dispuestos a aprobar el 

proyecto del Ejecutivo, como un medio pa­
ra llegar a un sistema integral de previsión, 
si se cumplen dos premisas fundamentales: 

19.-La absoluta inamovilidad del per­
sonal de la Caja de Retiro de Previsión 
Social de los Ferrocarriles; Y 

29.-El mantenimiento, y si es posible, 
el mejoramiento, de todas las conquistas' 
previsionales que ha obtenido el gremio 
ferroviario a través de los años, en lo que 
respecta a la jubilación, d~sahucio y devo­
lución de fondos de retiro. 

Como se ha dicho aquí también, esta 
Caja ha construído diversas poblaciones 
que existen a lo largo del país; ha otorga­
do préstamos personales e Hipotecarios; 
ha concedido, todos los años, préstamos 
escolares; ha da,do determinadas subven­
ciones a ciertas asociaciones ferroviarias, 
etc. 

Por lo tanto, aunque esta institución no 
tiene en sus manos en los actuales momen­
tos, la manera de otorgar los beneficios de 
un previsión integral, en todo caso, los 
aportes que concede al gremio ferroviario 
son importantes. 

También es efectivo, como aquí se ha 
dicho, que la jubilación y el desahucio 
compatible con ella, de que goza este gre­
mio son pagaldos directamente por la em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. En 
realidad, si alguna aberración existiese, 
desde el punto de vista técnico-previsiónal, 
ella estaría en el hecho de que la misma 
empresa se haya reservado el pago de di,;, 
chos beneficios de jubilación y desahu­
cio; y no haya entregado, como es natural 
y lógko, el pago de estas prestaciones a la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado. 

El gremio ferroviario también se en­
cuentra interesado, y ésta no es una lu­
cha de hoy, sino de muchos años a esta 
parte, en obtener el beneficio del monte­
pío, que se justifica ampliamente dadas 
las características especiales del trabajo 
ferroviario. Hasta la fecha no ha podido 
obtener esto. 

Pues bien, ahora el actual Gobierno, le­
jos de satisfacer estas aspiraciones, nos 
presenta este proyecto que acabamos de 
conocer y que se encuentra impreso en el 
Boletín N9 463. del la Comisión de Hacien­
da. En virtud de algunas de sus disposi­
ciones, se pretende suprimir la Caja de­
Retiros y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, para anexarla, como una 
sección, a la Caja de Previsión de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 
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En suma, sólo apoyaremos una iniciati­
va que no signifique dar un paso atrás en 
materia de legislación social, como lo dijo 
,el ex Presidente de la República don Juan 
Antonio Ríos. Los radicales no apoyare­
mos nunca algo que viole este principio, y 

·en este caso, por consiguiente sólo acepta­
remos lo que no implique atentar contra 
las conquistas sociales de los trabajadores 

-ferroviarios. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente 

accidental) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas y 

5 minutos. 

Crisólogo, Venegas Salas, 
J efe de la Redación de Sesiones 
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